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La Paz, r15 JUN 2021 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4) y  5) del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas del nivel 
central del Estado. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la citada Ley N° 1990 de 28/07/1999, preceptúa que la Aduana Nacional es 
la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y 
aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la 
recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 63 de la Ley General de Aduanas, dispone que toda mercancía que ingrese a 
territorio aduanero debe ser entregada a la administración aduanera o a depósitos aduaneros 
autorizados. 

Que el artículo 74 de la misma Ley, prevé que el despacho aduanero es el conjunto de trámites y 
formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno de los regímenes aduaneros 
establecidos en la Ley. El despacho aduanero será documental, público, simplificado y oportuno 
en concordancia con los principios de buena fe, transparencia y facilitación del comercio. 

Que el artículo 88 de la Ley General de Aduanas, prevé que la importación para el consumo es el 
régimen aduanero por el cual las mercancías importadas procedentes de territorio extranjero o 
zona franca, pueden permanecer definitivamente dentro del territorio aduanero. Este régimen 
implica el pago total de los tributos aduaneros de importación exigibles y el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras. 

Que del mismo modo el artículo 113 de la Ley General de Aduanas, prevé que el Depósito de 
Aduana es el régimen aduanero que permite que las mercancías importadas se almacenen bajo el 
control de la administración aduanera, en lugares designados para este efecto, sin el pago de los 
tributos aduaneros y por el plazo que determine el Reglamento. 

Que los artículos 254 y  255 de la Ley General de Aduanas, disponen que la Aduana Nacional 
implementará y mantendrá sistemas informáticos que requiera el control de los regímenes 
aduaneros, estableciendo bases de datos y redes de comunicación con todas las administraciones 
aduaneras y en coordinación con los operadores privados que tengan relación con las funciones y 
servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada- administración aduanera en zona primaria; 
asimismo, el sistema responderá por el control y seguridad de los programas y medios de 
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almacenamiento de la información de los procesos operativos aduaneros y comprenderá la 
emisión y recepción de los formularios oficiales y declaraciones aduaneras, sea en forma 
documental o por medios digitalizados en general, utilizados para el procesamiento se los 
distintos regímenes y operaciones aduaneras. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-013-21 de 31/05/2021, se aprueba el 
Reglamento para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito 
Aduanero; mediante Resolución de Directorio N° RD 01-012-21 de 31/05/2021 se aprueba el 
Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana; y, mediante Resolución de Directorio N° 
RD 01-015-21 de 31/05/2021 se aprueba el Reglamento para el Régimen de Importación para el 
Consumo, mismos que entrarán en vigencia en las Administraciones de Aduana de Interior y 
Frontera a partir del 16/06/2021; en las Administración de Aduana Aeropuerto El Alto (211) y 
Cochabamba (311) a partir del 28/07/2021, en la Administración de Aduana Aeropuerto Viru 
Viru (711) a partir del 25/08/2021 y  en la Administración de Aduana Fluvial Puerto Jennefer 
(75 1) y  Punto de Control del Faro (752) a partir del 15/09/2021. 

Que mediante Decreto Supremo N° 2406 de 17/06/2015 se modifica la naturaleza jurídica de la 
Administración de Servicios Portuarios - Bolivia - ASP-B, adecuando su estructura y 
atribuciones, por lo que en base a esta norma la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia 
(ASPB), requiere la exigencia del Documento único Portuario (DPUB) en todos los espacios en 
los cuales se tiene acciones Operativas de la ASP - B. 

IiIflLttIIii 

Que mediante Informe AN-GNNGC-13NPTNC-I-059/2021 - AN-GEGPC-UEPGC-I-037/2021 
de 08/06/2021, la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Ejecución del Proyecto Nuevo 
Sistema de Gestión Aduanera, detallan las acciones asumidas para la elaboración de los 
proyectos "Procedimiento para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y 
Tránsito Aduanero T-G-GNN/UEP-PD1 Versión 1", "Procedimiento para el Régimen de 
Depósito de Aduana D-G-GNN/UEP-PD1 Versión 1", "Procedimiento para el Régimen de 
Importación para el Consumo M-G-GNN/UEP-PD1 Versión 1", "Procedimiento de Aforo de 
Mercancías MXT-G-GNN/UEP-PD2 Versión 1", y  "Procedimiento para la Corrección, 
Desistimiento o Anulación de Documentos generados en el SUMA MXT-G-GNN/UEP-PD2 
Versión 1", puntualizando las principales características incluidas y la normativa en la cual se 
sustenta, concluyendo en que los procedimientos han sido elaborados con base al Manual para la 
Elaboración de Procedimientos aprobado mediante la Resolución de Directorio N° RD 02-016-21 
de 31/05/2021; considerando que su implementación es viable y factible y está enmarcada en el 
marco normativo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-I-529-2021 de 
15/06/2021, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, 
habiendo efectuado una revisión de los antecedentes y el Informe ÁN-GNNGC-DNPTNC-I-
059/2021 - AN-GEGPC-UEPGC-I-037/2021 de 08/06/202], emitido por la Gerencia Nacional 
de Normas y la Unidad de Ejecución del Proyecto Nuevo Sistema de Gestión Aduanera, se 

A a 	 concluye que los proyectos "Procedimiento para'la Gestión de Documentos de Embarque, 
Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero T-G-GNN/UEP-PD] Versión 1 ", "Procedimiento 
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para el Régimen de Depósito de Aduana D-G-GNN/UEP-PD] Versión 1", "Procedimiento para 
el Régimen de Importación para el Consumo M-G-GNN/UEP-PD] Versión 1", "Procedimiento 
de Aforo de Mercancías MXT-G-GNN/UEP-PD2 Versión 1 ", y "Procedimiento para la 
Corrección, Desistimiento o Anulación de Documentos generados en el SUIvL4 MXT-G-
GNN/UEP-PD2 Versión 1", no contravienen y se ajustan a la normativa vigente, siendo 
necesaria su aprobación, razón por la cual en el marco de lo establecido en el artículo 39, inciso 
h) de la Ley N° 1990 de 2810711999, Ley General de Aduanas, así como lo previsto en el Manual 
para la Elaboración de Procedimientos, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD-02-
016-21 de fecha 31/05/2021, corresponde a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional 
aprobar los citados Procedimientos (...) ". 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de lo dispuesto por el inciso artículo 39, inciso h) de la Ley N° 1990 de 
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución de Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional el dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la 
institución. 

Que conforme dispone el Manual para la Elaboración de Procedimientos, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD-02-016-21 de fecha 31/05/2021, corresponde a Presidencia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional aprobar los procedimientos de las diferentes áreas y unidades 
organizacionales de la Aduana Nacional. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por 
Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR los siguientes procedimientos, que en Anexo forman parte indisoluble 
de la presente Resolución: 

• Procedimiento para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y 
Tránsito Aduanero T-G-GNN/UEP-PD1 Versión 1. 

• Procedimiento para el Régimen de Depósito de Aduana D-G-GNNT[JEP-PD1 Versión 1. 

• Procedimiento para el Régimen de Importación para el Consumo M-G-.GNN/UEP-PD 1 
Versión. 1. 

• Procedimiento de Aforo de Mercancías MXT-G-GNNT(JEP-PD2 Versión 1. 

• Procedimiento para la Corrección, Desistimiento o Anulación de Documentos generados 
en el SUMA MXT-G-GNN/UEP-PD2 Versión 1. 

SEGUNDO.- Los Procedimientos aprobados en el Literal Primero de la presente Resolución, 
será aplicado con el Sistema único de Modernización Aduanera (SUMA). 
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TERCERO.- Los Procedimientos aprobados en el Literal Primero de la presente Resolución, se 
implementarán de manera gradual en las administraciones aduaneras de frontera, interior, 
aeropuerto y puerto fluvial conforme a lo siguiente: 

. Administraciones de Aduana de Interior y Frontera a partir del 16/06/2021. 

• Administración de Aduana Aeropuerto El Alto (211) y  Cochabamba (311) a partir del 
28/07/2021. 

. Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru (711) a partir del 25/08/2021. 

• Administración de Aduana Fluvial Puerto Jennefer (751) y Punto de Control del Faro (752) a 
partir del 15/09/2021. 

CUARTO.- Los trámites iniciados en el SUMA con el "Procedimiento para la Gestión de 
Documento de Embarque, Manifiestos y Transito UEP-T01", el "Procedimiento para Régimen de 
Depósito de Aduana UEP-D01" y el "Procedimiento para el Régimen de Importación para el 
Consumo UEP-M01" aprobados mediante la Resolución de Directorio N° RD 01-029-18 de 
13/12/2018 deberán ser concluidos aplicando los citados procedimientos. 

QUINTO.- La exigencia del Documento Único Portuario - Bolivia (DPU-B) como documento 
requerido para el registro del manifiesto de carga en el SUMA, establecida en el Procedimiento 
para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero T-G-
GNN/UEP-PD 1 Versión 11, entrará en vigencia a partir del 16/06/2021 y  será aplicable para la 
carga que hubiese arribado a puerto a partir de la fecha antes señalada. 

Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana, la Unidad de 
Ejecución del Proyecto Nuevo Sistema de Gestión Aduanera y la Unidad de Servicio a 
Operadores de la Aduana Nacional, serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

PE:KLSM 
GG: CCF 
GN: AVZF/RQAICSR 
GNN: DAT 
UEPNSGA: FCB 
C.C. Arch. 
I-I.R.:UEPGC202I-58 
CATEGORIA 02 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS DE 
EMBARQUE, MANIFIESTOS DE CARGA Y TRÁNSITO ADUANERO 

1. 	OBJETIVO GENERAL 

Establecer las actividades necesarias para la revisión del Documento de 
Embarque, Manifiesto Internacional de Carga y 	aplicación del régimen de 

Tránsito Aduanero, en sus distintas modalidades del transporte internacional de 
carga; con el uso del Sistema único de Modernización Aduanera (SUMA). 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

V Identificar y estandarizar las tareas a realizar para la revisión de documentos 
de embarque, manifiestos y autorización de inicio de tránsito aduanero. 

%( Identificar y estandarizar las tareas a realizar para la autorización de ingreso a 
territorio nacional de tránsitos aduaneros iniciados en Agencias Exteriores o 
en aduanas extranjeras. 

y' Identificar y estandarizar las tareas a realizar para el control de arribo de 
tránsitos aduaneros en aduanas de destino (para carga destinada a Bolivia) y 
en aduanas de salida (para carga destinada a terceros países) 

V Establecer las directrices para el procesamiento de tránsitos no arribados. 
( Establecer las directrices para el control de ingreso, permanencia y salida de 

contenedores. 

III. MARCO LEGAL 

a) Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales sobre Transporte 
Internacional de Carga y Tránsito Aduanero, suscritos y ratificados por el 
Estado boliviano. 

b) Tratado de Paz, Amistad y Comercio suscrito entre Bolivia y Chile el 

20/10/1904. 

c) Convención de Tráfico Comercial suscrita entre Bolivia y Chile el 

06/08/1912. 
Revisado: Aprobado: 
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d) Convención sobre Tránsito suscrita entre Bolivia y Chile el 16/08/1937. 

e) 

 

Declaración de Anca suscrita entre Bolivia y Chile el 25/01/1953. 

f) Manual Operativo del Sistema Integrado de Tránsito (SIT), aprobado el 

17/12/1993. 

g) Convenio de Tránsito suscrito entre Bolivia y Perú de 15/06/1948. 

h) Ley N°  2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano. 

i) Ley N°  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas. 

j) Ley N°  1178 de 20/07/1990, Ley de Administración y Control 

Gubernamentales. 

k) Ley N°  2976 de 04/02/2005, Ley de Capitanías de Puerto. 

1) Ley N°165 de 16/08/2011, Ley General de Transporte 

m) Decreto Ley N°  14379 de 25/02/1977, Código de Comercio de Bolivia. 

n) Decreto Ley N°  12685 de 18/07/1975, Ley de Navegación Fluvial, 

Lacustre y Marítima y sus Reglamentos. 

o) Decreto Supremo N°  25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General 

de Aduanas. 

p) Decreto Supremo N°  26910 de 03/01/2003, modificado por D.S. N° 29819 
de 26/11/2008, que establece normas operativas para el ingreso y salida de 

contenedores. 

q) Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código 

Tributario Boliviano. 

r) Decreto Supremo 23318-A de 03/11/1992, Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función Pública. 

s) Decreto Supremo N°  2522 de 16/09/2015, sobre permisos de importación 

sanitarios y fitosanitarios. 

t) Decreto Supremo N°28126 de 17/05/2005, norma el funcionamiento de las 
zonas y depósitos francos y áreas de almacenamiento otorgadas en el 
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u) Decreto Supremo N°  2295 de 18/03/2015 que establece el Procedimiento 
de Nacionalización de Mercancías sobre Medios y/o Unidades de Transporte 

modificado por Decreto Supremo N°  2357 de 13/05/2015. 

y) Decreto Supremo N° 3073 de 01/02/2017, Reglamento Técnico e le Ley N°  

165 de 16/08/2011, Ley General de Transporte, en la modalidad de 
Transporte Acuático. 

w) Resolución Ministerial N°  902 del 20/08/1997, del Ministerio de Hacienda 
actualmente Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que establece 
certificación para el ingreso de vehículos por propios medios. 

IV. ALCANCE 

Se aplica en todas las administraciones de aduanas interiores, de frontera, 
fluviales, de aeropuertos y de zonas francas del país. 

V. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN 

Son responsables de la aplicación y/o control de cumplimiento del presente 
procedimiento: 

En el nivel Central: 
y' Gerencia Nacional de Fiscalización 
'." Gerencia Nacional de Normas 

Gerencia Nacional de Sistemas 
y' Unidad de Servicio a Operadores 
y' Unidad de Ejecución del Proyecto Nuevo Sistema de Gestión Aduanera 

En el nivel Desconcentrado: 
Gerencias Regionales 

y' Administraciones de Aduana 
Agencias de la Aduana Nacional en el Exterior 

• 'Rél 
¡ Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 

Departamento/ 
Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 

Unidad: 
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Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno 	Rubrica 

 

G  GOG 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el p osente documento deja de constituirse en documento 
controlado 



	

PROCEDIMIENTO PARAPARA LA GESTIÓN DE 	T-G-GNN/UEP-PD1 

DOCUMENTOS DE EMBARQUE, 	
Versión No  de página 

Aduana Nacional 	 MANIFIESTOS DE CARGA Y TRÁNSITO 	
1 	Página 6de61 

L  

ADUANERO 

VI. SANCIONES 

El incumplimiento del presente procedimiento será sancionado en estricta 

aplicación de la Ley N°1 178 y  su Reglamento así como del Reglamento Interno 

de Personal de la Aduana Nacional. 

W. DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS. 

1. Definiciones 

Aduana de partida: Toda oficina aduanera donde comienza una operación 

de tránsito aduanero. 

Aduana de ingreso: Administración aduanera por la que se registra el 
ingreso de medios/unidades de transporte y mercancías hacia territorio 
aduanero nacional, pudiendo tratarse de una aduana de frontera o de 

aeropuerto. 

Aduana de paso: Toda oficina aduanera que no siendo ni la aduana de 
partida ni la aduana de destino, interviene en el control de una operación de 

tránsito aduanero. 

Aduana de salida: Administración aduanera por la que se registra la salida 
de medios/unidades de transporte y mercancías desde territorio aduanero 
nacional, pudiendo tratarse de una aduana de frontera o de aeropuerto 

Aduana de destino: Toda oficina aduanera donde finaliza una operación de 

tránsito aduanero. 

Autorización de ingreso: Actividad que efectúa el técnico aduanero al 

momento del ingreso de las mercancías a territorio nacional, para su 
posterior despacho en la misma frontera, inicio de tránsito aduanero a una 
aduana interior, zona franca o una aduana de salida. 

Bili of lading: Conocimiento de embarque, documento propio del transporte 
marítimo que se utiliza en el marco de un contrato de transporte de las 

mercancías en un buque. 

Elabóradó. Revisado Revisado: Aprobado: 
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BilI of lading house o hijo: BilI of lading emitido por un transitario. Es un 
documento no negociable, que no da derechos sobre la mercancía. 

Carga de ultramar: Carga proveniente de países de ultramar, en tránsito por 
puertos habilitados en el exterior y con destino final Bolivia. La aduana de 
partida para este tipo de carga se halla constituida por una agencia aduanera 

del exterior. 

Carga bilateral: Carga proveniente de países de la región (Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Paraguay, Uruguay, Perú, Ecuador) en tránsito con destino 
final Bolivia al amparo de Acuerdos de Transporte Terrestre o Fluvial 
vigentes. La aduana de ingreso para este tipo de carga se halla constituida 

por una administración aduanera de frontera. 

Carga valorada: Para fines de transporte aéreo, se define como tal a aquella 
mercancía consistente en perlas, piedras preciosas, semipreciosas, metales 
preciosos y sus manufacturas de estos metales clasificados en el capítulo 71 
o 91 del Arancel Aduanero de Bolivia; billetes de banco en curso 
legal, cheques de viajero, títulos, acciones, cupones, estampillas, y tarjetas 
bancarias o de crédito listas para ser usadas y cualquier artículo que tenga 
un valor declarado para el transporte (flete) de USD 1.000 (un mil 00/100 
dólares estadounidenses) o más por kilo bruto de peso. 

Caso fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o 
inevitable, relativo a las condiciones mismas en que la obligación debía ser 
cumplida (conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asaltos, 

robos, otros). 

Concesionario de depósito aduanero: Operador de comercio exterior que 
en los términos establecidos por la Aduana Nacional en un contrato de 
concesión, se obliga a prestar los servicios concesionados en la 
administración aduanera en forma continua y sin interrupciones durante la 

vigencia de su contrato. 

Concesionario de zona franca: Es la persona jurídica privada a la cual el 

Estado Plurinacional de Bolivia otorga una concesión para el establecimiento, 
desarrollo y explotación de una Zona Franca Privada. 

Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 
Departamento/ Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
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Control aduanero: Conjunto de medidas tomadas con vistas a asegurar el 
cumplimiento de la legislación aduanera que la Aduana Nacional está 

encargada de aplicar. 

Control de arribo: Conjunto de tareas que efectúa el técnico aduanero, para 
confirmar el arribo efectivo de un medio y unidad de transporte a la aduana 

de destino o salida. 

Documento de embarque: Documento que respalda la emisión de un 

manifiesto internacional de carga y/o una declaración de tránsito aduanero, el 
cual una vez suscrito por el transportador internacional autorizado establece 
que el mismo ha tomado las mercancías bajo su responsabilidad, 
obligándose a transportarlas y entregarlas de conformidad con las 
condiciones establecidas en este documento o en el contrato 

correspondiente. 

Empresa de consolidación y desconsolidación de carga internacional: Es 
un agente de carga internacional, establecido en el lugar de destino o 
descarga de la mercancía, responsable de recibir el embarque consolidado de 
carga consignada a su nombre para desconsolidar y comunicar a los 
destinatarios finales, dentro del plazo de cinco días, computables a partir de 

la fecha de descarga de las mercancías. 

Fuerza mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una 
fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación 
(incendios, inundaciones y otros desastres naturales). 

Medio de transporte de uso comercial: Cualquier medio que permita el 

transporte de mercancías mediante tracción propia o autopropulsión. 

Parte de recepción de mercancías: Documento de recepción emitido por el 

responsable del depósito que constituye el único documento que acredita la 
entrega de la carga por parte del transportador internacional a depósito 

aduanero autorizado bajo control aduanero. 

Peso bruto vehicular (PBV): Corresponde al peso bruto (tara) de la 
carrocería y chasis de un medio de transporte más la capacidad de carga útil 

a1 E1%íó:   
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del mismo, aplicable para medios de transporte automotores que se internan 
a territorio aduanero nacional. 

Precinto: Dispositivo numerado exigido por las autoridades aduaneras, que 
dada su naturaleza y características ofrece seguridad a las mercancías 
contenidas en una unidad de carga o medio de transporte. 

Documento digitalizado: Documento en formato portátil (Portable 
Document Format, PDF), usado para mostrar documentos en la forma 
electrónica independiente del software, hardware o sistema operativo donde 
se visualiza. 

Registro en sistema: Proceso por el cual la Aduana Nacional acepta y 

numera el manifiesto de carga mediante el SUMA. 

Sistema Informático de Tránsito Internacional Aduanero.- Sistema 
utilizado para el intercambio de información sobre manifiestos de carga con 
aduanas extranjeras. 

Transbordo: Régimen aduanero en aplicación del cual se trasladan, bajo 
control de una misma administración aduanera, mercancías de un medio de 
transporte a otro, o al mismo en distinto viaje, incluida su descarga a tierra, a 
objeto de que continúe hasta su lugar de destino. 

Transportador internacional: Es toda persona autorizada por la autoridad 
nacional competente, responsable de la actividad de transporte internacional 
para realizar las operaciones de transporte internacional de mercancías, 
utilizando uno o más medios de transporte de uso comercial. 

Unidad de transporte de uso comercial: Los contenedores, furgones, 
remolques, semirremolques, vagones o plataformas de ferrocarril, barcazas o 
planchones, paletas, eslingas, tanques y otros elementos utilizados para el 
acondicionamiento de las mercancías para facilitar su transporte, 
susceptibles de ser remolcados y no tengan tracción propia. 

2. Siglas. 

ABC: Administradora Boliviana de Carreteras. 

ASP-R! Aminitrdnra d Servicios Portuarios Bolivia 
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DGAC. Dirección General de Aeronáutica Civil 

IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo (International Air 
Transport Asociation) 

3. Abreviaturas. 

ACI: Área de control integrado 

ATIT: Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 

AWB: Guía aérea (Airway bili) 

Bu: BiII of lading 

CRT: Carta de Porte Internacional por carretera (ATIT - Cono Sur) 

CPIC: Carta de Porte internacional por carretera (Comunidad Andina) 

CEBAF: Centro binacional de atención en frontera. 

DAM: Declaración de adquisición de mercancías. 

DIM: Declaración de mercancías de importación. 

DTAI: Declaración de Tránsito Aduanero Internacional (Comunidad Andina) 

DZFI: Declaración de zona franca de ingreso. 

DEC: Documento de embarque consolidado 

DPU-B: Documento portuario único boliviano 

HAWB; Guía aérea hija o house (House airway bili) 

LGA: Ley General de Aduanas 

MAC: Manifiesto aéreo de carga 

MAWB: Guía aérea master (Master airway bill) 

MIC/DTA: Manifiesto Internacional de Carga / Declaración de Tránsito 
Aduanero (ATIT -Cono Sur/ Acuerdo Hidrovía Paraguay Paraná - HPP) 

MCI: Manifiesto de Carga Internacional (Comunidad Andina) 

MCC: Manifiesto de carqa consolidada 
Revisado: Aprobado: 
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NIT: Número de identificación tributaria 

OEA: Operador económico autorizado 

PRC: Parte de recepción consolidado 

PRM: Parte de recepción de mercancías 

RFID: Identificación por radiofrecuencia de datos (Radio Frequency 
Identification). 

RLGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

SINTIA: Sistema Informático de Tránsito Internacional Aduanero. 

SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera. 

TIF/DTA: Transporte Internacional por Ferrocarril Conocimiento - Carta de 
Porte Internacional/Declaración de Tránsito Aduanero Internacional 

TM; Transbordo de Mercancías 

VIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A. PROCEDIMIENTO PARA EL INICIO DE TRÁNSITO TERRESTRE EN 
AGENCIAS DE LA ADUANA EN EL EXTERIOR 

1.1 Elabora el documento de embarque terrestre en el 1 Elaborar 	y Transportador 

registrar 	el internacional SUMA de acuerdo al modo de transporte, con base a 

Documento de la 	información 	del 	conocimiento 	de 	embarque 

Embarque marítimo 	y 	conforme 	al 	instructivo 	de 	llenado, 

vinculando a uno de los siguientes documentos: 

a) Declaración de Adquisición de Mercancías - 

DAM, 

b) Manifiesto de carga consolidado -  MCC 

c) Declaración de Zona Franca de Ingreso- DZFI 

1.2 Los documentos anexos al documento de embarque 
terrestre 	serán 	recuperados 	de 	uno 	de 	los 

documentos detallados en el numeral 1.1 precedente. 

Para 	las excepciones de 	registro de 	la 	DAM, 	se 

deberá adjuntar los documentos anexos (autorización 

previa) 	al 	documento 	de 	embarque 	terrestre 

Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 
Departamento/  Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
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mediante el SUMA, en formato PDF. 
1.3 Adicionalmente, debe registrar el número de DPU-B 

de recepción. 
1.4 Cuando transporte 	un contenedor o más, 	registra 

cada 	contenedor 	ingresando 	su 	número 	de 

identificación y sus respectivos datos. 
1.5 Revisa 	el 	correcto 	llenado 	del 	documento 	de 

embarque y los documentos digitalizados adjuntos al 
mismo. 	De 	existir 	alguna 	observación 	corrige 	la 

misma 	o 	reemplaza 	el 	documento 	digitalizado 

erróneamente en el SUMA. 
1.6 Transmite el documento de embarque a través del 

SUMA. 
1.7 El SUMA registra el documento de embarque con el 

número consignado por el transportador. 
1.8 En caso de requerirse, el representante legal de la 

empresa en Bolivia, firma digitalmente el documento 
de embarque. 

1.9 Imprime el documento de embarque, consigna el 
sello 	de 	la 	empresa 	de 	transporte 	y 	firma 
manuscritamente a través de su representante o 
acreditado. 

2 Elaborar 	y Transportador 2.1 Elabora el Manifiesto de Carga en el SUMA con base 

registrar 	el internacional a la información del o los documentos de embarque. 

Manifiesto 	de 2.2 De corresponder, adjunta la documentación adicional 

Carga. requerida para la autorización del tránsito aduanero. 
2.3 Cuando la carga esté sujeta a despacho anticipado, 

registra el número de la DIM en el manifiesto de 
carga. 

2.4 Cuando esté transportando un contenedor o más, 
ingresa el número de identificación del contenedor y 
el 	SUMA 	recupera 	los 	datos 	previamente 
consignados en el documento de embarque. 

2.5 Para 	el caso del 	registro del 	manifiesto de carga 
identifica 	la 	aduana 	de 	salida, 	aduana 	ingreso, 	el 

punto de control de la aduana de destino y consigna 
las rutas y tramos, en caso de ser necesario ordena 
los 	destinos 	en 	función 	a 	los 	documentos 	de 

embarque. 
2.6 Revisa el correcto llenado del manifiesto de carga y 

,,anaNacJnaI . . . 
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N* Actividad Rsportsabte, Tareas. 
los documentos digitalizados adjuntos al mismo. De 
existir alguna 	observación 	corrige o 	reemplaza 	el 

documento digitalizado. 
2.7 Transmite el manifiesto de carga a través del SUMA. 
2.8 El SUMA registra el manifiesto de carga y genera el 

número de trámite. 
2.9 En caso de 	requerir, 	el 	representante legal de 	la 

empresa en Bólivia firma digitalmente el manifiesto 
de carga. 

2.10 	Imprime, sella y firma (manuscrita) el manifiesto 

de carga. 
2.11 	Presenta el/los manifiesto(s) de carga. 
2.12 	Alternativamente, 	mediante 	correo 	electrónico 

comunica a la Agencia de la Aduana en el Exterior el  
registro _del _manifiesto _para _su revisión. 

3 Procesar 	y Técnico 3.1 Con el número de registro recupera el manifiesto de 

revisar 	el Aduanero carga en el SUMA y verifica los datos consignados en 

Manifiesto 	de el manifiesto de carga con la documentación adjunta. 

Carga 3.2 De 	identificar 	errores 	de 	transcripción 	instruye 	al 
transportador subsane los mismos. 

3.3 Recupera el manifiesto de carga en el SUMA para la 
revisión documental del Manifiesto en base a los 
documentos adjuntos de forma digital. 

3.4 Verifica que la DAM haya sido registrada dentro del 
plazo establecido, de existir observación, registra el 
incumplimiento de plazo en el SUMA. 

3.5 Si la carga fue desconsolidada en el puerto de tránsito 
verifica que el emisor del conocimiento de embarque 
(B/L) hijo esté debidamente registrado en el padrón 
de operadores de la Aduana Nacional o tenga su 
representación en Bolivia igualmente registrada. 

3.6 De corresponder, verifica si la carga cuenta con las 
autorizaciones 	previas 	o 	permisos, 	según 	la 

naturaleza de la mercancía. 
3.7 Verifica si la mercancía transportada se encuentra 

alcanzada 	por 	el 	Decreto 	Supremo 	N° 	2295 

(Despacho aduanero en fronteras). 
3.8 Verifica que el DPUB se encuentre consignado como 

documento anexo en el manifiesto de carga. 

3.9 Adicionalmente cuando se trate de mercancías que 
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Actividad IResponsable i 	. 	Tareas 
se acogerán a la modalidad de despacho inmediato 
referidas en el segundo párrafo del artículo 130 del 
RLGA , se deberá verificar que las mismas cumplan 
las siguientes condiciones: 

4. Mercancías que protejan la vida o la salud humana: 
Medicamentos y enseres hospitalarios. 

5. Casos de emergencias medio ambientales, desastres 
naturales: Donaciones Identificando el destino final de 

la donación y socorro. 

6. Productos perecederos del reino animal o vegetal: 
Mercancías contempladas en los capítulos arancelario 
1, 2, 3y6. 

Mercancías 	contempladas 	en 	los 	capítulos 

arancelario 5 y  4 a nivel de partida arancelaria. 

7. Publicaciones periódicas: Periódicos contempladas en 
la partida arancelario 4902. 

8. Otros casos de emergencias similares 

8.1 Si existen observaciones emite el 	Auto Inicial de 

sumario contravencional y 	notifica al 	transportador 

internacional, 	para 	su 	procesamiento 	según 	lo 

establecido en el acápite 1.. 
8.2 De no existir observaciones, o una vez notificada el 

auto inicial de sumario contravencional, 	autoriza 	el 

manifiesto de carga en el SUMA. 
8.3 Firma digitalmente el manifiesto de carga y comunica 

al transportador la autorización del mismo. 

Alternativamente, 	firma 	manuscritamente 	el 

manifiesto de carga, retiene un ejemplar y entrega los 
restantes al transportador internacional. 

4 Planificar Transportador 9.1 Autorizado el manifiesto de carga, presenta el mismo 

faena 	de internacional ante la ASP-B u operador portuario del puerto de 

carguío tránsito en el exterior para su respectiva planificación 
de_carguío. 

5 Verificar 	el Técnico 10.1 	Verifica el medio/unidad de transporte a fin de 

medio 	de Aduanero constatar que: 

transporte - 	No 	tenga 	ningún 	espacio 	oculto 	que 	permita 

previo 	a 	la esconder mercancías no declaradas.  
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salida 	de - 	Todos 	los 	espacios 	capaces 	de 	contener 

puerto mercancías sean fácilmente accesibles 	para 	las 

(Agencia de la revisiones aduaneras. 

Aduana 	en 	el - 	Ninguna 	mercancía 	pueda 	ser 	extraída 	o 	ser 

Exterior Anca) introducida 	sin 	dejar 	huellas 	de 	manipulación 

irregular o ruptura del precinto aduanero. 

10.2 	Verifica 	que 	las 	mercancías 	transportadas 

correspondan 	en 	descripción 	y 	cantidades, 	a 	las 

declaradas 	en 	el 	manifiesto 	de 	carga 	y 	en 	los 

documentos soporte, siempre que sea posible. 

10.3 	En caso de carga no contenerizada, verifica que la 
cubierta de la carga (carpa o lona) no tenga roturas o 
parches y que el cable acerado no presente roturas, 

soldaduras 	o 	irregularidades 	en 	los 	extremos 
previstos para la colocación de los precintos. 

10.4 	Coloca 	precintos, 	solamente 	si 	los 	existentes 
merecen dudas de su efectividad, en cuyo caso se 
dejará constancia del nuevo precinto en el manifiesto 

de carga y en el sistema. 
10.5 	De existir observaciones en el carguío, exige los 

ejemplares impresos del manifiesto de carga a objeto 
de realizar las aclaraciones respectivas en el reverso 
de los mismos. 

6 Autorizar inicio Transportador 11.1 	En el lugar de salida de puerto de la Agencia de la 

de tránsito internacional Aduana en el Exterior, presenta la carga, el medio y 
unidad de transporte así como todos los ejemplares 
del manifiesto de carga firmados y sellados. 

Técnico 11.2 	Con el número de placa del medio de transporte o 

aduanero del 	manifiesto 	de 	carga, 	recupera 	los 	datos 	del 

(control 	de manifiesto de carga en el SUMA. 

salida de puerto) 11.3 	Si 	corresponde, 	complementa 	el 	número 	de 

precinto. 
11.4 	Autoriza 	en 	el 	SUMA 	el 	inicio 	del 	tránsito 

aduanero hasta la aduana de destino. 

11.5 	Retiene un ejemplar del manifiesto, 	DPU-B de 
Despacho y devuelve al transportador internacional 

todos 	los 	ejemplares 	del 	manifiesto 	de 	carga 

presentados. 
11.6 	El SUMA comunica al transportador internacional 

y_al 	destinatario _el 	inicio _del _tránsito _aduanero _y 
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ADUANERO 	 1 

N: •. 

cómputo _de_  plazo _correspondiente. 

Transportador 11.7 	Inicia el tránsito hasta 	la aduana de ingreso. 	El 

internacional proceso continúa en el acápite B.2 Control en Aduana  
de Ingreso1  

B. PROCEDIMIENTO PARA EL INICIO DE TRÁNSITO TERRESTRE PARA 
CARGA BILATERAL Y CONTROL EN ADUANA DE INGRESO 

irtr 75 
Elaborar 	y Transportador 1.1 Transcribe al sistema la información del documento 

registrar 	el internacional de 	embarque 	conforme 	a 	instructivo 	de 	llenado, 

Documento de vinculando uno de los siguientes documentos: 

Embarque a) Declaración de Adquisición de Mercancías - 
DAM, 

b) Manifiesto de carga consolidado-  MCC 

c) Declaración de Zona Franca Ingreso - DZFI 
1.2 Los documentos anexos del documento de embarque 

terrestre 	serán 	recuperados 	de 	los 	documentos 
detallados en el numeral 1.1 precedente. 

1.3 Cuando corresponda verifica que la DAM haya sido 

registrada 	dentro 	del 	plazo 	establecido, 	de 	existir 

observación registra la observación en el SUMA. 

1.4 Para 	las excepciones de 	registro de 	la 	DAM, 	se 

deberá adjuntar los documentos anexos (autorización 

previa) 	al 	documento 	de 	embarque 	terrestre 

mediante sistema, en formato PDF. 
1.5 Adjunta 	digitalmente 	el 	documento 	de 	embarque 

original 	escaneado 	y 	otros 	documentos 	de 

corresponder. 
1.6 Revisa 	el 	correcto 	llenado 	del 	documento 	de 

embarque y los documentos digitalizados adjuntos al 

mismo. 	De 	existir 	alguna 	observación 	corrige 	o 

reemplaza el documento digitalizado. 
1.7 Transmite el documento de embarque 	a través del 

SUMA. 
1.8 De 	no existir observaciones, 	el 	SUMA registra el 

documento de embarque. 

2 Elaborar, Transportador Transcripción y registro del manifiesto manual 

registrar 	y internacional 2.1 Consigna el número de manifiesto asignado por la 

presentar 	el  aduana del país vecino y transcribe la información del 

Jefe UEPNSGA Profesional UEPNSGA 
Departamento/ epararnen O Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 

Supervisor_DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

VistoBueno 	Rubrica 
U 

r 

( 
Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficia  de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 

controlado 



101111114 	 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS DE EMBARQUE, 

Aduana Nacional 	 MANIFIESTOS DE CARGA Y TRÁNSITO 
ADUANERO 

Código: 

T-G-GNN/UEP-PD1 

Página 17 de 61 

.. 	 Tareas 

Manifiesto 	de manifiesto 	según 	la 	modalidad 	de 	transporte 7 Carga empleada, 	en 	el 	SUMA, 	conforme 	instructivo de 

llenado. 

Registro del manifiesto a través del SINTIA 
2.2 Consigna el número de manifiesto de carga asignado 

por la aduana del país vecino, según la modalidad de 
transporte empleada en el SUMA. 
El sistema recupera automáticamente la información 

del 	manifiesto de carga. 	Complementa 	los datos 

faltantes. 
2.3 De corresponder, adjunta la documentación adicional 

requerida para la autorización del tránsito, (Ej. Boleta 

de garantía u otro). 
2.4 Cuando la carga esté sujeta a despacho anticipado, 

registra el número de la DIM en el manifiesto de 

carga. 
2.5 Cuando estén transportando un contenedor o más, 

ingresa el número y el SUMA recupera los datos 

previamente 	consignados 	en 	el 	documento 	de 

embarque. 
2.6 Para 	el 	caso del 	manifiesto 	de 	carga 	identifica 	la 

aduana de salida, aduana ingreso, el punto de control 

de 	la 	aduana 	de destino y establece 	las 	rutas y 
tramos, en caso de ser necesario ordena los destinos 
en función a los destinos de cada documento de 
embarque. 

2.7 Adjunta el manifiesto de carga escaneado con los 

sellos 	de 	las 	aduanas 	que 	intervinieron 	en 	la 

operación de tránsito aduanero. 
Para el caso de mercancías exportadas por el país 
vecino en la misma localidad fronteriza, se adjuntará 
el manifiesto de carga sin requerir los sellos de la 
aduana vecina. 

2.8 Revisa el correcto llenado del manifiesto de carga y 
los documentos digitalizados adjuntos al mismo. De 
existir 	alguna 	observación 	corrige 	o 	reemplaza 	el 

documento digitalizado. 
2.9 Transmite el Manifiesto de carga a través del SUMA. 
2.10 	El SUMA registra el manifiesto de carga y genera 
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Unidad: Supervisor DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno 	Rubrica 

C EP 
' 	(1' 

Cruz T  

Al momento de ser impreso o descargado, de la páginá oficial (e la 	uana Nacional el 	esente documento deja de constituirse en documento 
controlado 



Aduana Nacional 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS DE EMBARQUE, 

MANIFIESTOS DE CARGA Y TRÁNSITO 
ADUANERO 

1 	T-GGNNJUEP-PD1 	1 

Página 18 de 61 

NO Atividad,  
el número de trámite. 

2.11 	Presenta todos los ejemplares del manifiesto de 
carga a la Administración de Aduana de Ingreso, con 
todos 	los 	sellos 	y 	firmas 	del 	transportador 
internacional y de las aduanas intervinientes en 	la  

operación _de_  tránsito _aduanero internacional. 

3 Revisar Técnico 3.1 Verifica 	el 	medio/unidad 	de 	transporte 	a 	fin 	de 

físicamente 	el Aduanero constatar que: 

medio 	de Aduana 	de - 	No 	tenga 	ningún 	espacio 	oculto 	que 	permita 

transporte ingreso 	(control esconder mercancías no declaradas. 

de ruta) - 	Todos 	los 	espacios 	capaces 	de 	contener 
mercancías 	sean fácilmente accesibles para 	las 

revisiones aduaneras. 
- 	Ninguna 	mercancía 	pueda 	ser 	extraída 	o 	ser 

introducida 	sin 	dejar 	huellas 	de 	manipulación 
irregular o ruptura del precinto aduanero. 

3.2 Verifica que los precintos colocados por la Aduana de 
Partida 	correspondan 	a 	los 	declarados 	en 	el 
manifiesto de carga y que éstos se encuentren 
intactos. 

3.3 Instruye al concesionario de depósito aduanero el 
colocado 	de 	nuevos 	precintos 	(o 	precinta 

directamente 	cuando 	no 	exista 	concesionario 	de 

depósito 	de 	aduana), 	solamente 	si 	los 	precintos 
existentes merecen dudas de su efectividad, en cuyo 
caso se dejará constancia en el manifiesto de carga 
físico y 	posteriormente 	registra 	en 	el 	SUMA al 
momento de autorizar el ingreso. 

3.4 Si el manifiesto corresponde a un trámite de aduana 
de paso prosigue acciones conforme al numeral 5. 

4 Revisar 	el Técnico 4.1 Con el número de registro recupera el manifiesto de 

manifiesto 	de Aduanero carga en el SUMA y verifica los datos consignados en 

carga Aduana 	de el manifiesto de carga con la documentación adjunta. 
ingreso 4.2 De 	identificar 	errores 	de 	transcripción 	instruye 	al 

transportador internacional que subsane las mismas. 

Verifica que la DAM haya sido registrada dentro del 
plazo establecido de 	acuerdo 	al 	"REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN PARA EL  
CONSUMO" vigente. 

AduanaNaíirnal ÉIábór 
Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA  
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Actividad 	1 Responsable..,, Tareas 
4.3 De 	existir 	plazos 	observados, 	registra 	el 

incumplimiento de plazo en el SUMA. 
4.4 Si la carga fue desconsolidada en el puerto de tránsito 

verifica que el emisor del conocimiento de embarque 
(B/L) hijo esté debidamente registrado en el padrón 
de operadores de la Aduana Nacional o tenga su 
representación en Bolivia igualmente registrado. 

4.5 Cuando la carga provenga de los puertos de ¡lo y 
Antofagasta, se exige el DPUB como documento 
anexo al manifiesto de carga. 

4.6 Procesa el 	manifiesto 	de 	carga 	procediendo a 	la 

revisión 	documental 	del 	mismo 	con 	base 	a 	los 
documentos adjuntos digitalmente. 

4.7 De corresponder, verifica si la carga cuenta con las 
autorizaciones 	previas 	o 	permisos, 	según 	la 

naturaleza de la mercancía. 

4.8 Verifica si 	la mercancía transportada se encuentra 
alcanzada 	por 	el 	Decreto 	Supremo 	N° 	2295 
(Despacho aduanero en fronteras). 

4.9 Adicionalmente cuando se trate de mercancías que 
se acogerán a la modalidad de despacho inmediato 
referidas en el segundo párrafo del artículo 130 del 
RLGA, se deberá verificar que las mismas cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) Mercancías 	que 	protejan 	la 	vida 	o 	la 	salud 
humana: Medicamentos y enseres hospitalarios. 

b) Casos 	de 	emergencias 	medio 	ambientales, 
desastres naturales: Donaciones Identificando el 

destino final de la donación y socorro. 

c) Productos perecederos del reino animal o vegetal: 
Mercancías 	contempladas 	en 	los 	capítulos 

arancelario 1, 2, 3 y 6. 

Mercancías 	contempladas 	en 	los 	capítulos 
arancelario 5 y  4 a nivel de partida arancelaria. 

d) Publicaciones 	periódicas: 	Periódicos 
contempladas en la partida arancelario 4902. 

e) Otros casos de emergencias similares 

Aduana Nacional  Revisado: Aprqbado 
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D Departamento/ Profesional DNIPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
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4.10 	Si existen observaciones emite el 	Auto Inicial 

de 	Sumario 	Contravencional 	para 	su 

procesamiento 	según 	lo 	establecido 	en 	el 

acápite 1 

4.11 	De no existir observaciones, o una vez notificado el 
Auto Inicial de Sumario Contravencional, autoriza el 

Manifiesto de carga en el SUMA. 

4.12 	Retiene un ejemplar y entrega los restantes al 
transportador internacional. 

5 Autorizar 	el Técnico 5.1 Recupera los datos del manifiesto en el SUMA 	con 

ingreso Aduanero base al número de placa del medio de transporte o al 

Aduana 	de número de registro del manifiesto de carga 

ingreso 5.2 Según por criterio selectivo o aleatorio o en caso de 
haber recibido instrucción expresa, instruye el pesaje 
del medio de transporte y de los toma fotografías del 
medio y/o unidad de transporte, precintos y adjunta 
las mismas en el SUMA. 

5.3 Cuando se solicite el inicio del tránsito aduanero en 

Áreas 	de 	Control 	Integrado 	- 	AOl 	o 	Centros 

Binacionales de Atención en Frontera - CEBAF hacia 
una administración de aduana distinta a la de frontera 
y el técnico de aduana evidencie ¡que previo a la 
autorización de tránsito hasta la aduana de destino 

final, el 	medio / unidad de transporte requiere del 

precintado, 	pesaje 	u 	otro, 	procede 	conforme 	lo 

siguiente: 

5.3.1 	Autoriza 	el 	tránsito 	aduanero 	desde 	el 

punto de control fronterizo hacia la administración 
de aduana de frontera, registrando en el sistema 

que el 	mismo 	no corresponde a 	un tránsito 

directo a la aduana de destino, para lo cual 	el 

sistema generará el plazo respectivo, y prosigue 
conforme a los numerales 13.5.8 al 13.5.10. 

5.4 Cuando la carga esté vinculada a una DIM sujeta a 

despacho 	anticipado, 	mediante 	el 	sistema 	asigna 

canal: 

5.4.1 	Canal Verde: 
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N° Actividad ReSpoie•1 Tareas 
Mediante el sistema autoriza el levante de la 

DIM, 	emite y envía el Parte de Recepción al 
Transportador internacional y al importador para 

que 	pueda 	disponerse 	libremente 	de 	las 

mercancías. 

5.4.2 	Canal Amarillo o Rojo: 

Mediante el sistema asigna la ruta y el plazo para 
la operación de tránsito aduanero hasta la aduana 
de destino. 

5.5 Carga destinada a la aduana de ingreso 

5.5.1 	Si la Aduana de ingreso es la Aduana de 
destino, continúa en el acápite C de Control en 

Aduana de Destino. 

5.6 Carga destinada a otra aduana de destino 

5.6.1 	Mediante el SUMA asigna la ruta y plazo 
para la operación de tránsito aduanero hasta la 

aduana de destino. 

5.6.2 	Autoriza la continuación de la operación 
de transito aduanero hasta la aduana de destino. 

5.7 Carga con tránsito iniciado en Agencia Aduanera del 
Exterior con destino a otra aduana (aduana de paso) 

5.7.1 	Registra la hora y fecha de paso en el 
SUMA 

5.7.2 	Autoriza la continuación de la operación 
hasta la aduana de destino. 

Concesionario 5.8 A la llegada del medio de transporte, el concesionario 

de 	depósito de depósito aduanero, mediante el SUMA registra la 

Aduanero fecha y hora del arribo del medio de transporte 

(frontera) 5.9 	Alternativamente podrá realizar el registro de arribo 
en su propio sistema y transmitirlo posteriormente al 

SUMA. 

Técnico 5.10 	Efectuado 	el 	precintado, 	pesaje 	u 	otro, 	la 

Aduanero 	en administración 	de 	aduana 	de 	frontera 	autoriza 	la 

recinto 	de continuación del tránsito aduanero hasta la aduana de 

frontera destino final. 

Transportador 5.11 	De acuerdo a lo previsto en los numerales 5.3 y 
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ADUANERO 

5.4., procederá conforme a lo siguiente: Internacional 

5.11.1 	Para el caso del numeral 5.3.1., 	inicia el 

tránsito aduanero hacia el recinto de frontera. 

5.11.2 	Para el caso del numeral 5.4.1., con canal 
verde se retira del punto control hacia almacenes 
del importador. 

5.11.3 	Para el caso del numeral 	5.4.2., con canal 

amarillo 	o 	rojo, 	prosigue 	el 	tránsito 	aduanero 

hacia la aduana de destino. 

5.11.4 	Para el caso de los numerales, 5.5., 5.6. y 

5.7., prosigue el tránsito aduanero hacia la aduana 

de destino. 

C. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO EN ADUANA DE 

DESTINO 

Registrar Transportador 1.1. Ingresa con el medio y/o unidad de transporte y la 

arribo carga al recinto de la Administración de Aduana de 

destino. 
1.2. Entrega al concesionario de depósito o zona franca o 

administración 	de 	aduana 	donde 	no 	exista 

concesionario todos los ejemplares del 	Manifiesto 

físico, 	con 	las firmas y sellos consignados de las 
aduanas que intervinieron en la operación de tránsito 

aduanero. 

Concesionario 1 .3.Verifica que la aduana de destino consignada en el 

de 	Depósito Manifiesto presentado corresponda a la Aduana en la 

aduanero 	o de que se está presentando. 

Zona 	Franca 	o 1.4.Registra la fecha y hora de arribo en el SUMA y 

Administración consigna 	dichos 	datos 	en 	los 	ejemplares 	del 

de 	aduana Manifiesto. 

donde no exista 1.5. Cuando se presenten problemas de conexión, caídas 

concesionario de 	internet 	u 	otro 	problema 	informático, 	se 

regularizará el registro de arribo posterior a su llegada 

con la respectiva justificación. 
1.6. Alternativamente podrá realizar el registro de arribo 

en su propio sistema y transmitirlo posteriormente al 

SUMA.  
Revisado. Aproba* 
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Tareas 
1.7. Realiza el pesaje del medio y/o unidad de transporte y 

las mercancías. 
1.8. Entrega todos los ejemplares del manifiesto de carga 

al técnico de aduana encargado. 
1.9. Entrega la 	boleta de pesaje al técnico de aduana 

encargado. 	Alternativamente, 	mediante 	el 	servicio 

habilitado 	por 	la 	Aduana 	Nacional 	trasmite 	la 

información 	del 	pesaje 	del 	medio y/o 	unidad 	de 

transporte al SUMA, en cuyo caso no es necesario la  
entrega _del _documento _físico. 

2 Controlar Técnico 	de 2.1.Verífica físicamente que la placa y características del 

arribo 	y Aduana medio y/o unidad de transporte correspondan a las 

autorizar 	la consignadas en el manifiesto de carga, y que los 

conclusión 	del medios 	de 	seguridad 	se 	encuentren 	intactos 

tránsito (precintos, carpa y cable acerado). 
2.2. Con el número de manifiesto recupera la información 

del Manifiesto de carga en el SUMA y verifica que los 

datos coincidan con 	los comprobados físicamente 
(placa, precintos, cables de seguridad), considerando 
la boleta de pesaje en destino. 

2.3.Si evidencia roturas o irregularidades en los medios 

de 	(precinto, 	carpa 	o 	cable 	acerado), 	o 	si 	éstos 

presentan indicios de haber sufrido alguna alteración 
registra las observaciones en el SUMA y procesa 

conforme 	al 	Manual 	de 	Gestión 	para 	procesos 

judiciales - administrativos en fase de impugnación, 
vigente. 

2.4. Cuando el medio de transporte arribe fuera de plazo 
registra el control de arribo y autoriza la conclusión del 
tránsito conforme al acápite E. 

2.5.Registra 	en 	el 	SUMA 	el 	control 	de 	arribo 	y 	la 

autorización para la conclusión de tránsito aduanero. 
2.6. El SUMA comunica al transportador Internacional y al 

destinatario la fecha y hora de arribo del tránsito. 

2.7. De 	acuerdo 	a 	criterios 	selectivos 	o 	aleatorios 	se 

determina si la descarga de la mercancía será sujeta 
de verificación por la administración de aduana de 
destino o si se instruirá 	realizar el examen previo, 

dejando 	constancia 	de 	la 	determinación 	en 	el 

Muana,NcinaL, 	 bdo: 
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. __________________ 
leyendas, 	"VERIFICACION 	DE 	DESCARGA" 	o 

"EXAMEN PREVIO". 

Si el manifiesto de carga fue seleccionado para la 
verificación de la descarga de la mercancía, participa 

de 	la 	descarga 	conforme 	al 	procedimiento 	de 

Régimen de Depósito de Aduana Vigente. 

2.8. Firma y sella los ejemplares del Manifiesto de carga 

físico. 

2.9. Retiene 	un 	ejemplar 	del 	Manifiesto 	de 	carga 	y 

devuelve los restantes al concesionario de depósito 

de aduana. 

3 Recepcionar la Concesionario 3.1. Procede a realizar la recepción de la carga y posterior 

Carga de 	Depósito emisión 	del 	parte 	de 	recepción 	de 	mercancías 

aduanero 	o 	de conforme 	al 	procedimiento 	para 	el 	Régimen 	de 

Zona 	Franca 	o Depósito de Aduana vigente. 

Administración 
de 	aduana 
donde no exista 
concesionario  

D. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁNSITO A TERCER PAÍS 

___  
Elaborar 	y Transportador 1.1 Transcribe en el SUMA la información del documento 

registrar 	el de embarque conforme a guía de llenado. 

Documento de 1.2 Adjunta los documentos requeridos para la operación 

Embarque 	en de tránsito aduanero: 

la 	aduana 	de a) Documento de embarque 

ingreso b) Factura comercial 

c) Lista de empaque 
1.3 Revisa 	el 	correcto 	llenado 	del 	documento 	de 

embarque. 
1.4 Transmite a la Administración Aduanera el documento 

de embarque a través del SUMA. 
1.5 El sistema registra el documento de embarque 

2 Elaborar, Transportador 2.1 Consigna el número de manifiesto asignado por la 

registrar 	y aduana del país de partida y transcribe la información 

presentar 	el del 	Manifiesto 	de 	Carga, 	según 	la 	modalidad 	de 

Manifiesto 	de transporte empleada, en el sistema, complementando 
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Carga la información de la descripción de las mercancías 

transportadas. 
2.2 Detalla las subpartidas arancelarias por cada ítem de 

la factura comercial. 
Alternativamente, podrá subir la información detallada 
a través de un archivo Excel. 

2.3 De corresponder, adjunta la documentación adicional 
requerida para la autorización del tránsito aduanero. 

2.4 Revisa 	el 	correcto 	llenado 	del 	Manifiesto 	y/o 

Declaración de Tránsito. 
2.5 Transmite el manifiesto a través del SUMA. 

Transportador 2.6 Entrega a la Administración de Aduana de Ingreso, 
todos los ejemplares del 	Manifiesto de Carga y/o 

Declaración 	de Tránsito impreso con 	los 	sellos y 

firmas 	del 	transportador 	y 	de 	las 	aduanas 

intervinientes en el control de la operación de tránsito 

aduanero. 

Técnico 	de 2.7 Recibe todos los ejemplares del Manifiesto de Carga 

control 	de y/o Declaración de Tránsito impreso y verifica que se 

tránsito 	de consigne una aduana de destino establecida en un 

ingreso tercer país, y que dicho documento esté sellado y 
contenga las firmas del transportador internacional y 

de 	las 	aduanas 	intervinientes 	en 	el 	control 	de 	la  

operación _de_  tránsito _aduanero 

3 Procesar 	el Técnico 3.1 Con 	base 	al 	número 	de 	registro 	recupera 	el 

tránsito 	en Aduanero manifiesto de carga en el SUMA y verifica los datos 

aduana 	de Aduana 	de consignados 	en 	el 	manifiesto 	de 	carga 	con 	la 

ingreso ingreso documentación adjunta. 
3.2 De 	identificar 	errores 	de 	transcripción 	instruye 	al 

transportador 	internacional 	que 	subsane 	las 

observaciones. 
3.3 Procesa 	el 	manifiesto 	de 	carga 	y 	verifica 	los 

documentos adjuntos al Manifiesto de Carga y/o la 
Declaración de Tránsito de forma digital. 
De existir observaciones a la documentación digital 

adjunta, 	instruye 	al 	transportador internacional 	que 

subsane las mismas. 
Si existen observaciones alcanzadas por el anexo de 

contravenciones, 	emite el 	Auto 	Inicial de 	Sumario 

Contravencional 	para 	su 	posterior 	notificación 	al 
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• N°  Aótividad RespoiiIes., • , .•,..• 	 Tareas 
transportador internacional, conforme al acápite 1. 

3.4 De 	no 	existir 	observaciones 	o 	de 	haber 	sido 
subsanadas por el transportador internacional, firma y 
sella el Manifiesto de Carga (documento físico). 

3.5 Retiene 	un 	ejemplar 	del 	Manifiesto 	de 	carga 	y 
devuelve los restantes al transportador internacional. 

3.6 De ser necesario, en caso de identificarse riesgo en la 
operación, 	coordina 	con 	la 	Unidad 	de 	Control 
Operativo Aduanero (UCOA), 	para la escolta hasta la 
Aduana de Salida de territorio nacional. 

3.7 Autoriza el ingreso y el tránsito aduanero en el SUMA. 

Transportador 3.8 Inicia el tránsito aduanero en territorio nacional hasta 
la aduana de salida. 

3.9 Una 	vez que 	arriba 	a 	dicha 	aduana, 	presenta 	el 

manifiesto de carga 	al concesionario de depósito 
aduanero o a la Administración de aduana en caso de 
no existir un concesionario habilitado. 

4 Controlar Concesionario 4.1 Verifica el arribo del medio y/o unidad de transporte. 

arribo 	en 	la de 	depósito 4.2 Registra la fecha y hora del arribo del medio de 

aduana 	de aduanero 	o transporte en el SUMA. 

salida Administración Cuando se presenten problemas de conexión, caídas 

de aduana de 	internet 	u 	otro 	problema 	informático, 	se 
regularizará el registro de arribo posterior a su llegada 
con la respectiva justificación. 

5 Procesar 	el Técnico 5.1 Verifica físicamente que la placa y características del 

tránsito 	en Aduanero medio y/o unidad de transporte correspondan a las 

aduana 	de Aduana 	de consignadas en el manifiesto de carga, y que los 

salida salida medios 	de 	seguridad 	se 	encuentren 	intactos 

(precintos, carpa y cable acerado). 
5.2 Con el número de manifiesto recupera la información 

del 	Manifiesto de carga y verifica que 	los datos 
coincidan con los comprobados físicamente (placa, 
precintos, cable acerado). 

5.3 Cuando el medio de transporte arribe fuera de plazo 
registra el control de arribo y autoriza la conclusión del 
tránsito conforme al acápite E. 

5.4 Registra 	en 	el 	SUMA 	la 	conclusión 	del 	tránsito 
aduanero autorizando al concesionario de depósito 
aduanero la emisión del Certificado de Salida. 

5.5 Firma y sella el Manifiesto de Carga Retiene un 
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1 
ejemplar del 	manifiesto de 	carga 	y 	devuelve 	los 

restantes al transportador internacional. 

6 Emitir Concesionario 6.1 	Registra la fecha efectiva de salida. 

Certificado 	de de 	depósito 6.2 Emite y firma digitalmente el Certificado de Salida y 

Salida aduanero 	o notifica 	al 	transportador 	la 	emisión 	de 	dicho 

Administración documento. 

de aduana En caso de 	no existir Concesionario de depósito 

aduanero 	la 	administración 	de 	aduana 	realiza 	la  

emisión _del_  Certificado _de_Salida. 

E. ACTIVIDADES PARA EL CONTROL DE ARRIBO DE MEDIOS DE 
TRANSPORTE FUERA DE PLAZO 

Técnico 	de 
___  

Registrar 	la 1.1 Genera la tarea a través del sistema y 	registrar la 

contravención aduana contravención aduanera por el arribo fuera de plazo. 

aduanera 	por 1.2 Ingresa a la bandeja de tareas grupo y con el número 

arribo 	del de manifiesto de carga recupera la actividad. 

medio 	de 1.3 Identifica y selecciona la conducta tipificada. 

transporte 1.4 Complementa 	los datos que 	solicita el 	sistema y 

fuera de plazo elabora 	el 	formulario 	de 	revisión 	(informe) 	para 	la 

emisión del auto inicial. 
1.5 Si el transportador internacional realiza el pago de la 

sanción 	por 	contravención 	aduanera 	de 	forma 

voluntaria, 	concluye 	el 	trámite 	sin 	proceso 

administrativo y procede conforme a lo previsto en la 
Actividad E. 3 y E. 4 sin proceso administrativo. 

1.6 Registra el formulario de revisión (informe). 

2 Firmar 	y Administrador 2.1 A través de la bandeja de tareas recupera el Auto 

notificar 	del de Aduana Inicial de Sumario Contravencional, revisa el mismo y 

auto inicial de no existir observaciones lo acepta y trasmite. 
2.2 Firma 	digitalmente 	el 	Auto 	Inicial 	de 	Sumario 

Contravencional y mediante el sistema se notifica al 
transportador internacional. 

2.3 De 	identificar observaciones 	en 	el Auto 	Inicial de 
Sumario Contravencional, devuelve la tarea al técnico 

de aduana para su corrección 

3 Pagar 	la Transportador Sin proceso administrativo 

sanción 	por internacional 3.1 Realiza 	el 	pago 	de 	la 	sanción 	por 	contravención 
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contravención aduanera de forma voluntaria en la entidad bancaria 

aduanera 	o habilitada. 

presentar 3.2 Presenta al técnico aduanero la boleta o recibo de 

descargos pago. 
Con proceso administrativo 
3.3 A través de la bandeja de notificaciones busca el 

número de manifiesto de carga y recupera el Auto 

Inicial 	de 	Sumario 	Contravencional, 	procediendo 

conforme a lo siguiente: 

a) En caso de no aceptar la contravención aduanera, 

justifica 	el 	rechazo 	y 	de 	contar 	con 
documentación de respaldo adjunta la misma para 
la transmisión a la Administración Aduanera. 

b) En caso de aceptar la contravención aduanera 
realiza el pago de la sanción e ingresa el número 

de 	recibo 	(Ej. 	2020701R12345) 	para 	la 

transmisión a la Administración Aduanera. 

4 Registrar Técnico 	de Sin proceso administrativo 

recibo de pago aduana 4.1 A través de la bandeja de tareas con el número de 

o 	evaluar manifiesto 	recupera 	el 	formulario 	de 	revisión 	e 

descargos ingresa el número de 	recibo (Ej. 	2020701R12345) 
presentado por el transportador internacional. 

4.2 Si el operador indica que no realizará el pago de la 
sanción 	por 	contravención 	aduanera, 	ingresa 	el 

número 	de 	cite 	del 	Auto 	Inicial 	de 	Sumario 

Contravencional mediante y el sistema se genere la 
actividad 	para 	la 	firma 	del 	Administrador 
procediéndose conforme a la actividad descrita en el 
numeral E. 2. 

Con proceso administrativo 
4.3 Con el número de manifiesto de carga, recupera el 

formulario con 	los justificativos 	presentados por el 
transportador internacional y evalúa los mismos. 

4.4 Cuando 	acepte 	o 	rechace 	los 	descargos 
complementa la información requerida por el sistema 
y proyecta la Resolución (Sancionatoria o Final, según 
corresponda) 

5 Firma 	de 	la Administrador 5.1 Revise 	la 	resolución, 	si 	identifica 	observaciones 

resolución de aduana devuelve la tarea al técnico de aduana para que corrija 

sancionatoria o  la misma. 
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resolución final 5.2 De 	no 	existir 	observaciones 	firma 	y 	trasmite 	la 
Resolución. 

5.3 Se notifica la resolución al transportador internacional 
a través del SUMA una vez que el administrador firma 
la misma. 

F. PROCEDIMIENTO PARA LA MODALIDAD DE TRANSPORTE AÉREO 

1. Gestión de documentos de embarque y manifiestos de carga 

Registra la guía aérea a través de una de las siguientes Registrar 	la Transportador 
guía aérea aéreo opciones: 

1.1 Mediante 	el 	servicio 	web: 	transmite 	el 	mensaje 
XFWB, del estándar XML Cargo de ¡ATA, mediante el 
servicio web habilitado. 

En caso de existir errores, mediante el SUMA se envía al 
transportador aéreo e! mensaje XFNM con el detalle de 
errores. 
De no existir observaciones, se envía al transportador 
aéreo el 	mensaje 	XFNM 	con 	la 	conformidad 	de 	la 

recepción y se registra la guía aérea en el SUMA. 
1.2 En 	línea (on 	me): transcribe la 	información de la(s) 

guía(s) aérea(s) y registra a través del sistema SUMA. 
1.3 Fuera de línea (off line): Registra la información de 

la(s) guía(s) aéreas mediante plantilla Excel (guía aérea 
off line) disponible en la página de la Aduana Nacional 
en la opción SUMA 	Utilitarios. 

A partir de la plantilla Excel genera un archivo (json). Carga 
el 	archivo 	json 	en 	el 	sistema 	y 	registra 	la(s) 	guía(s) 

aérea(s). 

2 Registrar 	el Transportador Registra el manifiesto aéreo de carga, a través de una de 

manifiesto aéreo las siguientes opciones: 
aéreo de carga 2.1 Mediante 	el 	servicio 	web: 	transmite 	el 	mensaje 

XFFM, del estándar XML Cargo de IATA, mediante el 
servicio web habilitado identificando si la mercancía 
arribará complete o fraccionada. 

En caso de existir errores, se envía al  
transportador _aéreo _el_  mensaje _XFNM con el detalle 
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de errores. 
De no existir observaciones, se envía al 
Transportador aéreo el mensaje XFNM con la 
conformidad de la recepción y se asigna 
número de trámite al manifiesto como 
constancia de su registro en el SUMA. 

2.2 En 	línea 	(on 	line): 	transcribe 	la 	información 	del 

manifiesto, adiciona las guías aéreas e identifica si la 
mercancía arribará completa o fraccionada. 

2.3 Registra 	el 	manifiesto 	a 	través 	del 	sistema 

informático al primer aeropuerto de ingreso. 

3 Controlar 	en Transportador 3.1 Entrega al técnico de aduana y al concesionario de 

plataforma aéreo depósito aduanero el manifiesto aéreo de carga. 
3.2 Realiza 	el 	traslado 	de 	la 	carga 	hasta 	el 	recinto 

aduanero y efectúa la entrega al concesionario de 

depósito aduanero. 
3.3 De existir guías aéreas con una aduana de destino 

diferente a la de ingreso, identifica las mismas para 
su transbordo indirecto correspondiente. 

Técnico 	de 3.4 Identificadas 	las 	mercancías 	al 	arribo 	del 	vuelo, 

aduana controla 	su 	entrega 	al 	concesionario 	de 	depósito 

aduanero 	y 	verifica 	la 	cantidad 	de 	bultos 	con 	la 

información 	contenida 	en 	el 	manifiesto aéreo de 

carga. 
3.5 Finalizada 	la 	entrega 	de 	la 	carga, 	registra 	los  

resultados _de_la_  misma _en_el_SUMA. 

Concesionario 3.6 Custodia y traslada de las 	mercancías al depósito 

de 	depósito aduanero para su recepción conforme al manifiesto 

aduanero aéreo de carga. 
3.7 En presencia del transportador aéreo y el técnico 

aduanero, verifica que la cantidad de bultos y peso 
estén conforme al manifiesto aéreo de carga, de 
existir diferencias 	anota 	las 	observaciones 	para 	la  

posterior _emisión _del _parte _de_recepción. 

4 Confirmar 	el Transportador 4.1 Recupera el manifiesto aéreo de carga por su número 

Manifiesto aéreo de registro en el sistema. 

Aéreo 	de 4.2 Cuando corresponda identifica las guías aéreas que 

Carga serán sujetas de transbordo indirecto. 
4.3 Identifica al concesionario de depósito aduanero al 
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cual se entregó las mercancías. 
4.4 Confirma 	el 	manifiesto 	de 	carga 	en 	base 	a 	la 

información de la carga arribada y entregada. 
4.5 Excepcionalmente, cuando no se haya manifestado 

que la carga es fraccionada, podrá modificar la misma 

consignando 	la 	cantidad 	de 	bultos 	y 	peso 

efectivamente arribados. 
4.6 Transmite y firma digitalmente el Manifiesto Aéreo de 

Carga. 

5 Recepcionar la Concesionario 5.1 Con el número de manifiesto, número de vuelo o guía 

carga 	y emitir de 	depósito aérea 	emite 	el 	parte 	de 	recepción 	conforme 	al 

el 	parte 	de aduanero Procedimiento del 	régimen 	de 	depósito aduanero 

recepción  vigente. 

6 Seguimiento Técnico 	de 6,1 Cuando la carga manifestada arribe de forma parcial o 

de 	las 	guías aduana fraccionada, verifica que las guías aéreas con destino 

aéreas a su administración 	estén en estado concluido, caso 
contario identifica al transportador aéreo e instruye 
presentar la información o descargos o justificativos, 
a objeto de verificar el arribo de la totalidad de la 
carga, hasta antes del vencimiento del plazo para  

depósito temporal. 

2. Autorización de vuelos chárter de líneas aéreas que transporta carga no 
autorizadas para operar habitualmente en Bolivia 

N° 
Transportador 1 Solicitar 1.1 A través del SUMA registra su formulario de solicitud 

habilitación 	de Aéreo de registro y habilitación. 

autorización de Internacional 

ingreso  

2 Autorizar Administración 2.1 Verifica el formulario ingresado. 

ingreso 	de de 	Aduana 	de 2.2 Autoriza 	el 	ingreso 	de 	la 	aeronave 	mediante 

aeronave Aeropuerto Resolución Administrativa 

2.3A 	través 	de 	la 	revisión 	del 	formulario 	registrado 

mediante el SUMA, 	genera el número NIA y el 

sistema 	comunica 	automáticamente el 	número al 

correo electrónico registrado en la solicitud. 

3 Registrar 	guía Empresa 	de 3.1 	Ingresa al portal SUMA con el número NIA en la 

aérea 	y transporte aéreo sección de operaciones no habituales 

manifiesto Registra la información de las guías aéreas y manifiesto 
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de carga en el plazo máximo de una hora antes al arribo 
de la aeronave al aeropuerto de ingreso. 

G. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS DE EMBARQUE, 
MANIFIESTOS Y TRÁNSITO PARA LA MODALIDAD DE TRANSPORTE 
FLUVIAL 

Offix dJdJ . tareas 
1.1 Comunica el número de DAM al transportador fluvial. 1 Registrar 	el Consignatario 	/ 

Conocimiento Destinatario  
Transportador 1.2 Registra los datos del Conocimiento de Embarque de 	Embarque 

Fluvial fluvial Fluvial (Bili of Lading) en el SUMA, consignando el 

número de DAM. 
1.3 Adjunta los documentos de respaldo y el documento 

escaneado del Conocimiento de Embarque. 
1.4 Revisa 	el 	correcto 	llenado 	del 	documento 	de 

embarque y los documentos digitalizados adjuntos al 

mismo. 
1.5 Transmite y registra el Conocimiento de Embarque a  

través _del _SUMA. 

2 Registrar 	y Transportador 2.1 	Registra 	la 	información 	del 	MIC/DTA fluvial 	en 	el 

presentar 	el Fluvial SUMA. 

MIC/DTA 2.2 Adjunta el MIC/DTA fluvial escaneado con los sellos 

Fluvial de 	las 	aduanas 	intervinientes, 	así 	como 	la 

documentación soporte digitalizada, de corresponder. 
2.3 Revisa el correcto llenado del MIC/DTA Fluvial y los 

documentos digitalizados adjuntos al mismo. 
2.4 Transmite y registra el MIC/DTA fluvial a través del 

SUMA. 
2.5 Entrega a 	la Administración de Aduana, todos los 

ejemplares 	del 	Manifiesto 	físico 	consignando 	los 

sellos 	y firmas 	del 	transportador 	fluvial 	y 	de 	las 

aduanas 	intervinientes en 	la 	operación de tránsito 
aduanero internacional. 

3 Revisar 	el Técnico 3.1 Con base al número de registro del manitesto de 

MIC/DTA Aduanero carga 	fluvial, 	recupera 	y 	procesa 	el 	manifiesto de 

Fluvial Aduana 	de carga en el SUMA. 

ingreso - 3.2 Realiza la revisión documental del Manifiesto de carga 
Aprobado 
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fluvial en base a los documentos adjuntos de forma 
digital. 

3.3 Verifica 	si 	la 	carga 	cuenta 	con 	las 	autorizaciones 

previas 	o 	permisos, 	según 	la 	naturaleza 	de 	la 

mercancía. 
3.4 De no existir observaciones, o subsanadas estas por 

parte del transportador fluvial, autoriza el Manifiesto 

en el SUMA. 
3.5 Firma los ejemplares del Manifiesto de carga fluvial, 

retiene 	un 	ejemplar 	y 	entrega 	los 	restantes 	al  

Transportador fluvial. 

4 Autorizar Técnico 4.1 Realiza 	la 	inspección 	de 	la 	embarcación 

ingreso Aduanero conjuntamente con la autoridad competente. 

Aduana 	de 4.2 Retira los precintos de la embarcación para permitir el 

ingreso desembarque de las mercancías. 
4.3 Recupera el Manifiesto de carga fluvial en el SUMA 

mediante su número de registro y autoriza el ingreso 

H. REVISIÓN DEL MANIFIESTO DE CARGA TERRESTRE, FÉRREO Y 
FLUVIAL 

Tareas 

1 Recepcionar Técnico 1.1 Recepciona el documento físico, sellado y autorizado 

manifiesto 	de Aduanero por las aduanas intervinientes en la operación cuando 

carga 	y 	sus Aduana 	de sea un manifiesto bilateral, en caso de manifiesto de 

documentos ingreso o partida ultramar no necesita sellos previos. 
1.2 Rechaza la presentación si: 

- 	El 	manifiesto 	de 	carga 	no 	se 	encuentra 

acompañado del documento de embarque de 
acuerdo a la modalidad de transporte. 

- 	El transportador no se encuentre registrado ante 
la Aduana Nacional o no se encuentre habilitado. 

1.3 Una vez aceptada la presentación del manifiesto de 

carga, 	revisa: 
- 	Que 	los 	datos 	del 	Manifiesto 	de 	Carga, 	se 

encuentren de acuerdo al instructivo de llenado. 

- 	Que esté firmado por el representante autorizado 

del transportador fluvial. 

- 	Cuando corresponda, que la mercancía cuente con 
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Actividad Responsable Tareas 
la 	Autorización 	previa, 	Permiso 	Sanitario 	y 
Fitosanitario u otro requisito 	necesario, emitido 
por autoridad competente y se encuentre vigente 
al momento de la autorización de la operación de 
tránsito de acuerdo al presente procedimiento. 

- 	Que los precintos descritos en el manifiesto de 
carga correspondan a los 	precintos colocados 

- fiicamente al medio / unidad de transporte. 

- 	Que el arribo a destino se haya realizado dentro 

del plazo autorizado. 

2 Validar 	en Técnico Resultado de 	la 	revisión en sistema y su respectivo 

SUMA Aduanero cotejo con los documentos físicos, digitalizados, procede 

Aduana 	de conforme a las siguientes dos alternativas: 

ingreso o partida 2.1 Sin observaciones: autoriza el manifiesto de carga, en 
señal de aceptación de la operación de gestión de 
manifiestos 	o 	tránsito 	aduanero, 	de 	acuerdo 	al 
proceso descrito en el presente procedimiento. 

2.2 Con 	observaciones: 	registrará 	el 	resultado 	de 	la 

evaluación realizada conforme la lista de verificación 
del Anexo 1. Las observaciones encontradas pueden 
clasificarse en: 

2.1,1 	No sujetas a multa por contravención aduanera 
según 	el 	Anexo 	de 	Clasificación 	de 

Contravenciones Aduaneras y Graduación de 
Sanciones: En este caso realizar la corrección 
en el 	SUMA y proceder de acuerdo a 	lo 

siguiente: 

a) Manifiestos 	registrados 	en 	Agencias 

Aduaneras del Exterior. El transportador 

deberá reimprimir el Manifiesto. 

b) Manifiestos registrados en Aduanas de 

Frontera de Ingreso. El técnico dejará 

constancia de las observaciones en el 

reverso del manifiesto de carga. 

2.1.2 Sujetas a 	multa 	por contravención aduanera 
según 	el 	Anexo 	de 	Clasificación 	de 

Contravenciones Aduaneras y Graduación de 
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N. 
Sanciones: Cuando la observación se encuentra 

establecida 	en 	el 	Anexo de 	Clasificación 	de 

Contravenciones Aduaneras y Graduación de 

sanciones, 	mediante el SUMA se emitirá 	el 

Auto 	Inicial 	de 	Sumario 	Contravencional 

conforme al "Procedimiento Sancionatorio y de 

Determinación" 	aprobado 	por 	la 	Aduana 

Nacional. 	Una vez emitido el documento, 	el 

mismo 	será 	notificado 	electrónicamente 	al 

transportador internacional mediante el SUMA. 

Una vez notificado el Auto Inicial de Sumario 
Contravencional, la presentación de descargos 
por parte del transportador internacional, deberá 
realizarse mediante el SUMA, en el plazo de 
veinte (20) días corridos computables a partir de 
su notificación. 

El 	proceso 	concluirá 	con 	la 	emisión 	de 	la 

Resolución Sancionatoria, cuando se determine 
la existencia de la contravención o a través de 
Resolución 	Final 	del 	sumario, 	cuando 	se 

determine su inexistencia o el pago total. 

Para el caso de empresas de transporte con 
permiso ocasional (OCA) el pago de la sanción 
deberá realizarse utilizando la opción conclusión 

anticipada. 

2.1.3 Sujetos 	a 	Contrabando 	Contravencional 	y 
Delitos 	Aduaneros: 	Cuando 	la 	observación 

realizada 	por 	el 	Técnico 	aduanero 	bajo 

supervisión 	del 	Administrador de 	Aduana 	o 

Supervisor 	de 	Gestión 	Aduanera, 	hacen 

presumir actos de contrabando contravencional 
o delitos aduaneros, procederán conforme a lo 

establecido 	en 	el 	Manual 	de 	gestión 	para 

procesos judiciales - administrativos en fase de 
impugnación vigente, aprobado por la Aduana 

Nacional. 
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1. AUTO INICIAL DE SUMARIO CONTRAVENCIONAL 

Actividad , 	 Tareas 
Registrar 	la Técnico 	de 1.1 En 	caso 	de 	existir 	observaciones 	por 	errores 	de 

contravención aduana llenado complementa los datos que solicita el SUMA 

aduanera 	por y elabora el formulario de revisión (informe) para la 

errores 	de emisión del Auto Inicial de Sumario Contravencional. 

llenado 1.2 Consigna el número correlativo de Auto Inicial de 
Sumario 	Contravencional 	de 	la 	Administración 

Aduanera. 
1.3 Identifica la casilla del manifiesto de carga sujeta a 

sanción. 
1.4 Identifica y selecciona la conducta tipificada. 
1.5 Si el transportador internacional realiza el pago de la 

sanción 	por 	contravención 	aduanera 	de 	forma 

voluntaria, 	concluye 	el 	trámite 	sin 	proceso 
administrativo y procede conforme a lo previsto en la 
actividad 1. 3 sin proceso administrativo. 

1.6 Si el transportador internacional no acepta la sanción 
y solicita ser notificado para representar la misma, el 
técnico aduanero registra el formulario de revisión 
(informe). Transmite el formulario y firma digitalmente  
pasando _a_la_  actividad _1._2 

2 Firmar 	y Administrador 2.1 A través de la bandeja de tareas recupera el Auto 

notificar 	el de Aduana Inicial de Sumario Contravencional, revisa el mismo y 

auto inicial de no existir observaciones lo acepte y trasmite. 
2.2 Firma 	digitalmente 	el 	Auto 	inicial 	de 	Sumario 

Contravencional y mediante el SUMA se notifica al 
transportador internacional 

De identificar observaciones en el Auto inicial de Sumario 
Contravencional, devuelve la tarea al técnico de aduana 
para su corrección. 

3 Registrar Técnico 	de Sin proceso administrativo 

recibo de pago aduana 3.1 A través de la bandeja de tareas con el número de 

o 	evaluación manifiesto 	recupera 	el 	formulario 	de 	revisión 	e 

de descargos ingresa el número de recibo (Ej. 2020701 Rl 2345) 
presentado por el transportador internacional. 

3.2 Si el operador indica que no realizará el pago de la 
sanción 	por 	contravención 	aduanera, 	ingresa 	el 

número 	de 	cite 	del 	Auto 	Inicial 	de 	Sumario 
Contravencional y el SUMA generará la actividad para 
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la firma del administrador y proceda 	conforme 	la 

actividad 1. 	2. 

Con proceso administrativo 

3.3 Con 	base 	al 	el 	número de 	manifiesto de 	carga, 

recupera 	el 	formulario 	con 	los 	justificativos 

presentados 	por 	el 	transportador 	internacional 	y 
evalúa los mismos. 

Cuando acepte o rechace los descargos complementa la 

información 	requerida 	por 	el 	sistema 	y 	proyecta 	la 

Resolución (Sancionatoria o Final) 

4 Firmar 	de 	la Administrador 4.1 	Revisa 	la 	resolución, 	si 	identifica 	observaciones 

resolución de aduana devuelve la tarea al técnico de aduana para que corrija 

sancionatoria o la misma. 

resolución final 4.2 De 	no 	existir 	observaciones 	firma 	y 	trasmite 	la 

resolución. 
El 	sistema 	notifica 	la 	resolución 	a 	la 	empresa de  

transporte _u_operador. 

J. TRANSBORDO DIRECTO 
rrc' 	Tareas ____ 

1 Solicitar Transportador 1.1 Elabora en el SUMA, el formulario de TM para el 

transbordo internacional "Transbordo directo", especificando las razones que 

directo motivan su requerimiento. 
1.2 Adjunta la documentación de respaldo digitalizada en 

caso de corresponder. 
1.3 De 	considerar 	necesario 	adjunta 	fotografías 	del 

medio/unidad de transporte y la carga. 
1.4 Transmite el formulario a la Administración Aduanera 

y_el_  SUMA _genera _número _de_trámite. 

2 Evaluar 	la Técnico 2.1 Con el número de trámite busca el formulario de TM 

solicitud 	de Aduanero en el SUMA y verifica que los datos del formulario 

transbordo guarden relación con los documentos de respaldo 

directo digitalizados y con el manifiesto de carga. 
2.2 Verifica 	que 	el 	medio 	y/o 	unidad 	de 	transporte 

sustituto 	se 	encuentre 	autorizado 	y 	que 	reúna 

características similares al del medio y/o unidad de 
transporte inicial en cuanto a capacidad de arrastre 

y/o carga.  
______________ iRbO - 	Royteado Revisado Aprobado 
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Tareas 
2.3 Cuando existan las condiciones para que el técnico 

aduanero 	pueda 	desplazarse 	al 	lugar 	o 	sitio 	del 

transbordo; supervisa la operación de transbordo. 

2.4 Concluida 	la 	operación 	de 	transbordo, 	efectúa 	el 

precintado 	de 	la 	carga 	registra 	los 	resultados 	y 
actuaciones realizadas en el SUMA. 

2.5 De no existir observaciones o de haber sido estas 
subsanadas, autoriza el transbordo. En caso de existir 

observaciones insuperables, 	rechaza la solicitud de 

transbordo. 
2.6 Firma 	digitalmente el formulario de evaluación del 

TM. 

Transportador 2.7 Adiciona los datos del camión sustituto en las casillas 

internacional correspondientes del manifiesto de carga físico. 

3 Autorizar 	la Técnico 3.1 En 	caso 	de 	haber 	realizado 	la 	supervisión 	de 

continuación Aduanero transbordo, deja constancia de su actuación al reverso 

de 	tránsito de los ejemplares del manifiesto de carga físico. 

aduanero 3.2 En la casilla de observaciones, consigna la fecha y 
hora de autorización del transbordo, el número de 

trámite TM y números de los nuevos precintos que 
aseguran la carga, en caso de corresponder. 

3.3 En caso de que el transbordo se haya autorizado sin 
supervisión, comunica (correo electrónico u otro) a la 
aduana de destino sobre la operación, a objeto de que 
se considere en el control de arribo. 

Transportador 3,4 Continúa con la operación de tránsito hacia la aduana 

internacional de destino. 

K. TRÁNSITOS NO ARRIBADOS (TNA) 

1. Control y procesamiento de tránsitos no arribados 

1 Designar 	a Administrador 1.1 Asigna 	mediante 	memorándum 	a 	un 	técnico 

responsable de Aduana aduanero que será responsable de llevar a cabo las 
tareas para el procesamiento de TNA's, así como la 

elaboración 	de 	las 	actas 	de 	intervención 

correspondientes 

2 Procesar Técnico 	de 2.1 Vencido el plazo del tránsito y transcurrido 10 días 
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Actividad R. ponsabIe ... 	 ..,. Tareas - 
TNA's aduana señalados en el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN 

designado por la DE DOCUMENTOS DE EMBARQUE, MANIFIESTOS 
Administración DE CARGA Y TRÁNSITO ADUANERO, procede a 
de Aduana elaborar 	el 	Acta 	de 	Intervención 	remitiendo 	a 	la 

autoridad 	competente, 	conforme 	al 	Manual 	de 
gestión para procesos judiciales - administrativos en 
fase de impugnación vigente, acompañado al efecto 
de los siguientes documentos: 

a) Copia legalizada del manifiesto de carga aceptado 
por la Administración Aduanera de partida o de 
ingreso. A objeto de la remisión y entrega oportuna 

del 	Acta 	de 	Intervención, 	podrá 	este 	ser 

sustentado 	inicialmente 	con 	una 	impresión 	del 
manifiesto de partida en el sistema informático, o 
en su caso, una copia o fax del mismo hasta contar 
con la copia legalizada. 

b) Certificación de no recepción de la mercancía del 
tránsito 	aduanero 	observado 	emitida 	por 	el 

concesionario 	de 	depósito 	aduanero 	o 	por 	la 

administración 	aduanera 	cuando 	no 	exista 
concesionario privado o por el concesionario de 
zona franca. 

2.2 Cabe aclarar que el Acta de Intervención deberá ser 
elaborada con base a los documentos antes citados. 

2.3 Emitida el acta de intervención, la Administración de 
Aduana de Destino deberá registrar y adjuntar el acta  
mediante _el_SUMA. 

3 Controlar Funcionario 	de 3.1 Durante sus controles en ruta o por comunicaciones 

medios 	de la 	Unidad 	de de las Administraciones Aduaneras de destino, el 

transporte con Control UCOA, en caso de interceptar un medio y/o unidad de 
TNA en ruta Operativo transporte observado por un TNA 	procederá a su 

Aduanero comiso preventivo para su posterior traslado a la 

(UCOA) Administración Aduanera más cercana que cuente 
con depósito aduanero. 

Funcionario 	de 3.2 Informa 	sobre 	la 	captura 	del 	mismo 	a 	la 

Administración administración aduanera a la cual corresponde el TNA. 
deAduana  

4 Controlar Funcionario 	de 1 4.1 Cuando 	unmedioy/o 	unidad 	detransporte 

Aduana Nacional 
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Administración medios 	de confirmado como TNA (notificado con el Acta de 

transporte con de 	Aduana 	de Intervención), comunica a la administración aduanera 

TNA 	en ingreso o partida en la que se generó el TNA, para que ésta, ultima 

aduana 	de disponga su comiso preventivo la retención del medio 

ingreso 	o / unidad de transporte 

partida 4.2 En caso que la aduana de partida o ingreso no contara 
con depósito aduanero, coordinará con la UCOA la 
escolta del medio y/o unidad de transporte hasta la 
aduana donde se generó el TNA a efectos de su 
recepción y custodia correspondiente. 

4.3 Si el medio y/o unidad de transporte observado con 

TNA 	se 	encontrara 	transportando 	carga 	de 

importación 	o 	exportación 	a 	nombre 	de 	un 

consignatario o remitente diferente al involucrado en 
el hecho del TNA, la Administración de Aduana donde 

se 	presentó 	el 	medio 	observado 	autorizara 	el 

transbordo 	de 	las 	mercancías 	a 	otro 	medio 	de 

transporte autorizado por la Aduana Nacional. 
4.4 Si el medio de transporte observado se encontrara 

transportando carga de importación o exportación del 

consignatario involucrado en el TNA, la aduana de 
ingreso 	o 	partida 	procederá 	a 	la 	retención 	de 	la 

mercancía 	así 	como 	del 	medio 	y/o 	unidad 	de 

transporte, 	debiendo 	comunicar 	el 	hecho 	a 	la 

administración aduanera de destino donde se produjo 
el TNA, para que ésta disponga el comiso preventivo. 

2. Autorización de tránsito aduanero para medios y/o unidades de 

transporte, de empresas transportadoras observadas por TNA's 

1 Registrar Transportador 1.1 Elabora y registra el manifiesto de carga 

manifiesto 	de 

carga  

2 Presentar Transportador 2.1 Constituye la garantía bancaria a primer requerimiento 

garantía por el valor FOB de las mercancías y por un plazo de 

bancaría treinta 	(30) 	días 	desde 	la 	fecha 	de 	registro 	del 

manifiesto. 
2.2 Registra 	la 	garantía 	en 	el 	sistema 	de 	registro de 
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Açtjydad ñesponsabIe - 	 Treaa. 
garantías. 

2.3Presentalagarantíaalaaduanadedestino. 

3 Verificar Administración 3.1 Verificar 	la 	garantía 	bancaria, 	conforme 	al 

garantía de 	Aduana 	de Procedimiento de garantías tributarias y de actuación 

bancaria destino emitidas financieras y aseguradoras vigente. 
3.2 En caso que la garantía cumpla con las formalidades, 

aceptar 	la 	misma 	en 	el 	sistema 	de 	control 	de 

garantías y comunica a la Administración de Aduana 
de partida 

3.3 Remite la garantía bancaria a la Gerencia Regional de 
su jurisdicción. 

4 Presentar Transportador 4.1 Presenta 	el 	manifiesto a 	la 	Aduana 	de 	Partida 	o 

manifiesto a la Ingreso. 

Administración 
de Aduana de 
partida 	o 
ingreso  

5 Autorizar inicio Administración 5.1 Verifica que la garantía se encuentre aceptada o en 

de tránsito de 	Aduana 	de custodia en el sistema de control de garantías. 

partidaoingreso 5.2Encasodeconformidad,autorizaeliniciodetránsito. 

6 Concluir Administración 6.1 Una vez arribado el medio de transporte y emitido el 

tránsito 	y de 	Aduana 	de Parte de Recepción o Certificado de Salida, según 

devolución 	de destino corresponda, autoriza la devolución de la garantía al 

garantía representante legal o apoderado de la empresa de 
transporte. 

3. Habilitación de medios de transporte con TNA's 

Na Áhid Respónsabte. Tareas 

1 Designar 	a Jefe 	de 	la 1.1 Asigna 	mediante 	memorándum 	a 	un 	funcionario 

responsable Unidad 	de aduanero 	que 	será 	responsable 	de 	actualizar 	la 

Servicio 	a información 	de TNA's 	de 	gestiones anteriores 	o 

Operadores posteriores ala vigencia del presente procedimiento. 

2 Solicitar Gerencia 2.1 Emite 	Resolución 	Administrativa 	disponiendo 	la 

actualización Regional 	o actualización 	de 	la 	información 	(bloqueo 	o 

de información Administración rehabilitación) de TNA's. 

de TNA de Aduana 2.2 Remite la Resolución Administrativa a la Unidad de 
Servicio a Operadores. 
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Actividad Responsable Tareas 

3 Actualizar Funcionario 3.1 Procesa 	la 	actualización 	de 	la 	información 	en 	el 

información de designado por la padrón de Operadores de Comercio Exterior OCE) en 
TNA Unidad 	de el SUMA. 

Servicio 	a 
Operadores  

L. CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE CONTENEDORES 

Actividad Responsable  
Controlar 	el Técnico 1.1 La primera semana de cada mes obtiene el reporte 
plazo 	de aduanero del SUMA de los contenedores con plazo de estadía 
permanencia asignado 	por vencido. 
de Administrador 1.2 De identificar algún contenedor con estadía vencida, 
contenedores de Aduana solicita al transportador, consignatario y/o destinatario 

(importador) que presente nota y documentos de 
descargo con los justificativos en un plazo de cinco (5)  
días hábiles. 

2 Presentar Transportador, 2.1 Presenta 	pruebas 	de 	descargo 	en 	el 	plazo 

descargos consignatario establecido. 
y/o 	destinatario 
(importador)  

3 Evaluar Técnico 3.1 Presentados 	los 	descargos 	evalúa 	los 	mismos, 

descargos aduanero pudiendo registrarse los siguientes resultados: 
asignado 	por 3.1.1 	Si el contenedor salió y el transportador omitió 
Administrador o 	no 	consignó 	el 	número 	de 	contenedor 
de Aduana correctamente en el SUMA, la Administración 

de Aduana de Ingreso instruye al transportador 
solicite la corrección 	del 	manifiesto de carga 
ante la Administración de Aduana de salida. 

11.2 	Si el contenedor no salió de territorio nacional, 
instruye 	al 	consignatario, 	destinatario 
(importador) o transportador, hacer efectiva la 
salida del contenedor en el plazo de diez (10) 
días 	hábiles 	a 	partir 	de 	la 	notificación 	de 	la 
instrucción escrita. 

A4uana Nacional - ; o.Rev. rbado: 
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IX. HISTORIAL DE CAMBIOS 

'Revisión 	1 	 Fecha de Aprobacton de la 
Descripción de los Cambios 

Revisada  	nueva version 

O 	Edición Inicial  

X. ANEXOS 
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ANEXO 1 
LISTA DE VERIFICACIÓN 

PREGUNTA OPCIÓN ACCIÓN 
Ausencia 	de 	documento Identifica el documento observado o ausente y devuelve al 

soporte o la documentación SI transportador 	el 	manifiesto 	de 	carga 	a 	objeto 	de 	que 

adjunta 	al 	Manifiesto 	es  complemente o modifique el documento observado. 

Sin ninguna acción. ilegible 	no 	corresponde 	al 

documento 	y/o 	incompleta 
(Ej.: ausencia de autorización NO 
previa y/o boleta de garantía) 

2 ¿Se 	omitió 	declarar 	que 	la El sistema exige la modificación de la aduana de destino en 

mercancía está alcanzada por 
si 

 caso de no ser de frontera. 

NO 
Sin ninguna acción. el 	D.S. 	2295? 

(Nacionalización en Frontera)  

3 ¿Existen 	errores de 	llenado Permite realizar modificaciones al manifiesto de carga en el 

en 	el 	Manifiesto de 	Carga 
si 

 sistema. 

NO Sin ninguna acción. registrado en el sistema? 

4 ¿Existen 	errores 	de 	llenado si  
Cuando corresponda, 	permite 	registrar 	la 	contravención 

en 	el 	manifiesto 	de 	carga  aduanera y emitir el auto inicial de sumario contravencional. 

NO Sin ninguna acción. físico (impreso)? 

5 ¿Otra observación? Con 	prosecución 	de 	trámite: 	Autoriza 	el 	manifiesto 	y 

permite 	la 	continuación 	del 	tránsito 	en 	caso 	de 

corresponder. 
Adicionalmente 	esta 	opción 	puede 	ser 	utilizada 	con 	la 

pregunta 3 cuando se consigne que 	no está sujeta a 

contravención aduanera. 
Sin prosecución de trámite: Cambia el manifiesto de carga 

SI 
ha 	estado 	Observado 	y 	genera 	una 	actividad 	para 	el 

administrador 	a 	objeto 	de 	que 	apruebe 	o 	rechace 	la 

observación realizada por el técnico. 

Adicionalmente, cuando se requiera anular el manifiesto de 
carga por alguna observación u otro aspecto que no pueda 
ser subsanado por el operador, se podrá utilizar esta opción. 

NO Sin ninguna acción 

__________  
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ANEXO 2 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL TRÁNSITO ADUANERO 
CONFORME A LOS ACUERDOS VIGENTES 

Modo de 

[ 
Documento de Embarque Manifiesto de Carga Acuerdo 

transporte 

Carretero CRT 	- 	Carta 	de 	Porte MIC/DTA 	Manifiesto Acuerdo 	sobre 	Transporte 	Internacional 

Internacional 	por 	carretera Internacional 	 de Terrestre (ATIT) 

(ATIT) Carga/Declaración 	de 
Acuerdo 	1.76 	(XVII) 	Carta 	de 	Porte 	- 

Tránsito Aduanero (ATT) 
Conhecimento de transporte 

Acuerdo 	1.97 	(XVIII) 	- 	Aprobación 	del 
Manifiesto Internacional de Carga/Declaración 
de Tránsito Aduanero (MIC/DTA) 

CPIC 	- 	Carta 	de 	Porte MCI - Manifiesto de Carga Decisión 	399 	Transporte 	Internacional 	de 

Internacional 	por 	carretera Internacional 	DTAI Mercancías por Carretera - Comunidad Andina 

(Comunidad Andina) Declaración 	de 	Tránsito 
Aduanero 	Internacional 
(Comunidad Andina) 

Ferroviario TIF/DTA - Conocimiento Carta Boletín 	de 	tren 	de Acuerdo 	sobre 	Transporte 	Internacional 

de 	 Porte intercambio Terrestre (ATIT) 

Internacional/Declaración 	de Acuerdo 1100 (XVIII) - Conocimiento - Carta 
Tránsito Aduanero (ATIT) de 	Porte 	Internacional-TI F/Declaracion 	de 

Tránsito Aduanero-DTA 

Fluvial Conocimiento 	de 	Embarque MIC/DTA 	Fluvial 	- Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte 

Fluvial (BilI of Lading). Manifiesto Internacional de Fluvial por la Hidrovía Paraguay - Paraná sobre 
Carga/Declaración 	de Asuntos Aduaneros 
Tránsito Aduanero  

Aéreo AWB - Airway bill o Guía aérea MAC - Manifiesto Aéreo OACI Anexo A Apéndice 3.1 Manifiesto de 

(IATA) de Carga Carga / 	ATA Resolución 600 Conocimiento 
Aéreo 

Marítimo B/L 	- 	Bill 	of 	Lading 	o MMC 	- 	Manifiesto Convenio de las Naciones Unidas sobre el 

Conocimiento 	de 	Embarque 
Marítimo 

Marítimo de Carga 
_______________________ 

Transporte Marítimo de Mercancías (Reglas de 
Hamburao) 

. 	Aproba4o. 
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Modo de Documento de Embarque 
transporte  

Manifiesto de Carga Acuerdo 

Multimodal Documento 	de 	Embarque Manifiesto de Carga según Decisión 	331 	y 	393 	sobre 	Transporte 

Multimodal el 	o 	los 	modos 	de Multimodal -Comunidad Andina 

transporte 	a 	ser 
empleados 

SM 
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PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE DEPÓSITO DE ADUANA 

1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer lineamientos e información sobre los procesos y tareas que 
corresponden a las operaciones de ingreso, almacenamiento y custodia de 
mercancías destinadas al régimen de depósito de aduana en sus diferentes 
modalidades y de mercancías amparadas con Declaración de Mercancías de 
Importación ubicadas en la zona de custodia (resguardo) al interior del depósito 
aduanero, para lograr la estandarización de actividades. 

II. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Establecer las formalidades para las operaciones de ingreso de mercancías al 
régimen de depósito de aduana bajo la modalidad de depósito temporal. 

2. Establecer las formalidades para la habilitación y el ingreso de mercancías al 
régimen de depósito de aduana bajo la modalidad de depósito especial. 

3. Establecer las formalidades para la habilitación y el ingreso de mercancías al 
régimen de depósito de aduana bajo la modalidad de depósito transitorio. 

4. Establecer las formalidades para las operaciones de ingreso de mercancías a 
la zona de custodia en el depósito aduanero. 

5. Establecer las formalidades para las operaciones de desconsolidación de 
carga. 

6. Establecer las formalidades para las operaciones de transbordo indirecto. 

7. Establecer las formalidades para las operaciones de reembarque de 
mercancías. 

III. MARCO LEGAL 

Constituye el marco legal del presente Procedimiento: 
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1. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, 
ratificada mediante Ley N°456 de 16 diciembre de 2013. 

2. Ley N° 1990 de 28 de julio de 1999, Ley General de Aduanas y sus 
modificaciones. 

3. Decreto Ley N°14379 de 25 de febrero de 1977, Código de Comercio. 
4. Ley N° 2492 de 02 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano y sus 

modificaciones. 
5. Ley N°165 de 16 de agosto de 2011, Ley General de Transporte. 
6. Decreto Supremo N° 25870 de 11 de Agosto de 2000, Reglamento de la Ley 

General de Aduanas, y sus modificaciones. 
7. Decreto Supremo N° 27310 de 09 de enero de 2004, Reglamento al Código 

Tributario Boliviano, y sus modificaciones. 
8. Decreto Supremo N° 29522 de 16 de abril de 2008, que facilita las 

operaciones de internación, depósito transitorio, importación para el 
consumo en la modalidad de despacho inmediato, de maquinaria y equipo o 
unidad funcional importada con destino a empresas públicas nacionales 
estratégicas. 

9. Decreto Supremo N° 29694 de 03 de septiembre de 2008, que crea la 
Empresa Pública Nacional Estratégica denominada Depósitos Aduaneros 
Bolivianos (DAB). 

10. Decreto Supremo N°0015 de 19 de febrero de 2009, que determina que las 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Boliviana de Aviación y 
Depósitos Aduaneros Bolivianos, quedan exentas de constituir garantías 
ante la Aduana Nacional. 

11.Decreto Supremo N° 2756 del 04 de mayo de 2016, que realiza 
incorporaciones al reglamento para la importación de vehículos automotores, 
aplicación de arrepentimiento eficaz y la política de incentivos y 
desincentivos mediante la aplicación del Impuesto al Consumo Específico - 
ICE, aprobado por Decreto Supremo N° 28963 de 06/1212006 

12. Decreto Supremo N° 3267 de 02 de agosto de 2017, establece 
procedimiento para las importaciones de material bélico, realizadas por el 
Ministerio de Defensa. 

13.Resolución de Directorio N° RD 01-009-08 de 31 de marzo de 2008, que 
aprueba el Procedimiento para la distribución de Carga entre Concesionarios 
de Depósitos Aduaneros en Aduanas de Aeropuerto Internacional. 
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14. Resolución de Directorio N° RD 01-02303 de 11 de septiembre de 2003, 
que modifica el Reglamento para la Concesión de Depósitos Aduaneros y 
aprueba el Texto Ordenado. 

15.Resolución de Directorio N° RD 01-012-21 de 31 de mayo de 2021, que 
aprueba-et Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana: 	 - 

IV. DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SIGLAS 

Para fines del presente Procedimiento se emplean las siguientes definiciones, 
abreviaturas y siglas. 

1. Definiciones 

Carga no manifestada: Mercancía que no se encuentra declarada en el 
manifiesto internacional de carga ni amparada en un documento de 
embarque y que cuya descripción comercial no corresponde a los 
documentos de embarque. 

Carga valorada: Para fines de transporte aéreo, se define como tal a aquella 
mercancía consistente en perlas, piedras preciosas, semipreciosas, metales 
preciosos y sus manufacturas de estos metales clasificados en el capítulo 71 
o 91 del Arancel Aduanero de Bolivia; billetes de banco en curso 
legal, cheques de viajero, títulos, acciones, cupones, estampillas, y tarjetas 
bancarias o de crédito listas para ser usadas y cualquier artículo que tenga 
un valor declarado para el transporte (flete) de USD 1.000 (un mil 00/100 
dólares estadounidenses) o más por kilo bruto de peso. 

Concesionario de depósito: Concesionario de depósito aduanero, que en los 
términos establecidos por la Aduana Nacional en el contrato de concesión, 
se obliga a prestar los servicios concesionados en la administración aduanera 
en forma continua y sin interrupciones durante la vigencia de su contrato. 

Concesionario de depósito con presencia obligatoria: Concesionario de 
depósito aduanero, que en los términos establecidos por la Aduana Nacional 
en el contrato de concesión, se obliga a prestar los servicios concesionados 
en la administración aduanera en forma continua y sin interrupciones durante 
la vigencia de su contrato. 
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Depósitos aduaneros: Espacios cubiertos o descubiertos perfectamente 
delimitados, habilitados por la Aduana Nacional como zonas primarias, que 
tienen por objeto el correcto almacenamiento y custodia de las mercancías, 
hasta que se aplique un régimen aduanero dentro de los plazos establecidos. 

Documento de embarque: Documento que respalda la emisión de un 
manifiesto internacional de carga, el cual una vez suscrito por el 
transportador internacional autorizado establece que el mismo ha tomado las 
mercancías bajo su responsabilidad, obligándose a transportarlas y 
entregarlas de conformidad con las condiciones establecidas en este 
documento o en el contrato correspondiente. 

Faltantes: Parte de la mercancía declarada en el manifiesto internacional de 
carga o declaración de tránsito aduanero, no entregada a la administración 
aduanera. 

Mercancía averiada: Mercancía que durante su transporte, en operaciones de 
manipulación de la carga, o por las condiciones ambientales existentes, sufre 
deterioro o daños que afectan su valor, y pueden ser reparados a un costo 
económicamente factible. 

Mercancía destruida: Mercancía que durante su transporte, en operaciones 
de manipulación de la carga, o por las condiciones ambientales existentes, 
sufre daños mayores que afectan su valor, y que son irreparables o cuya 
reparación no es económicamente factible. 

Mercancía perecedera de fácil descomposición: Aquellas mercancías de 
origen animal o vegetal en su estado natural o procesada primariamente, que 
no han sido sometidas a procesos industriales para prolongar su vida útil, por 
lo cual su uso/transformación debe realizarse en un término breve o aquellas 
mercancías que requieran de medios de conservación especiales, para evitar 
su descomposición o muerte. 

Operador de depósito transitorio: Persona jurídica autorizada para operar bajo 
la modalidad de depósito transitorio. 

Parte de recepción de mercancías: Documento de recepción emitido por el 
responsable de depósito aduanero que constituye el único documento que 
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acredita la entrega de la carga por parte del transportador internacional a 
depósito aduanero autorizado bajo control aduanero. 

Responsable de depósito aduanero: Concesionario de depósito aduanero, 
operador de depósito transitorio o Administración aduanera en ausencia de 
un concesionario de depósito aduanero. 

Sobrantes: Mercancía declarada en el manifiesto internacional de carga o 
declaración de tránsito aduanero, amparada en un documento de embarque, 
que es entregada a la administración aduanera en mayor cantidad o peso 
respecto a lo manifestado. 

Transmisión: Acto en el que se da a conocer a través del SUMA sobre el 
momento en que se está concluyendo una tarea a los interesados. 

2. Abreviaturas y siglas 

AIIL Acta de Inspección 

AN: Aduana Nacional 

AWB: Guía aérea (Air way bilI) 

HL!: Conocimiento de embarque marítimo (BilI of lading) 

BOA: Boliviana de Aviación 

CGO: Comisión Gubernamental del Ozono 

DAB: Depósitos Aduaneros Bolivianos 

DAM: Declaración de adquisición de mercancías 

iM: Declaración de mercancías de importación 

: 	Examen previo al despacho de mercancías 

EÇI: Formulario de corrección de ingreso 

IBMETRO: Instituto Boliviano de Metrología 

LGA: Ley General de Aduanas 

MAC: Manifiesto aéreo de carga 

MUA: Material para uso aeronáutico 
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ERA: Parte de recepción agrupado 

PIRC: Parte de recepción consolidado 

PRE: Parte de recepción expreso (material courier) 

PRM: Parte de recepción de mercancías 

RLGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas 

RRH: Solicitud de retiro de restos humanos 

B\: Solicitud de retiro de valija diplomática 

SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera 

VIN: Número de identificación de vehículo (Vehicle identification nurnber) 

YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

V. ALCANCE 

El presente procedimiento es de aplicación en las administraciones de aduana de 
frontera, interior, fluvial y aeropuerto. 

VI. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN 

Son responsables de la aplicación y/o control de cumplimiento del presente 
procedimiento: 

En el nivel Central: 
- Gerencia Nacional de Fiscalización 
- Gerencia Nacional de Normas 
- Gerencia Nacional de Sistemas 
- Unidad de Servicio a Operadores 
- Unidad de Ejecución del Proyecto Nuevo Sistema de Gestión Aduanera 

En el nivel Desconcentrado: 
- Gerencias Regionales 
- Administraciones de Aduana 
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VII. SANCIONES 

Las sanciones serán por incumplimiento de las disposiciones previstas en el 
presente Procedimiento y será sancionado en estricta aplicación de la Ley N° 1178, 
Responsabilidad por la Función Pública y Reglamento Interno de la Aduana 
Nacional. 

VIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A. RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS 

1. Descripción del procedimiento para la recepción de mercancías 

No Actividad 
Recepción 	de 	la 
carga en depósito 
aduanero 

Responsable 
Transportador 
internacional 

Tareas 	 a  
1. 1 	Concluido el control de arribo o la autorización de ingreso 

por la administración aduanera, ingresa al área o almacén 
asignado y efectúa la entrega de la carga al responsable del 
depósito aduanero. 

Responsable 1.2 Con el número de Manifiesto de Carga y/o Documento de 
de depósito embarque, verifica en el SUMA si por criterio selectivo o 
aduanero aleatorio determinado la carga es sujeto a verificación de 

descarga bajo la supervisión de la administración aduanera, 
procediendo en tal caso conforme al 	numeral A.4 del 
presente proceso y en caso de ser seleccionado para 
examen 	previó 	deberá 	procesarse 	de 	acuerdo 	al 
Procedimiento de importación para el consumo. 

1.3 Cuando el consignatario solicite la emisión del 	Parte de 
Recepción sin descarga 	de las mercancías sobre el medio 
y/o 	unidad 	de transporte, 	verifica 	que 	se 	cumplan 	las 
condiciones previstas 	en 	el 	numeral 2, 	parágrafo II 	del 
Artículo 37 del Reglamento para el Régimen de Depósito; 
de 	existir 	observaciones, 	dispone 	la 	descarga 	de 	las 
mercancías. 

Responsable 1.4 Cuando el medio y/o unidad de transporte cuente con 
de 	depósito precintos aduaneros, verifica el estado de los mismos y 
aduanero que coincidan 	con 	los 	registrados 	en 	el 	manifiesto 	de 

carga, de existir observaciones comunica este aspecto a la 
administración aduanera. 
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N` Actividad Responsable Tareas 
En caso de no presentar observaciones, procede al retiro 
del precinto del medio/unidad de transporte y efectúa la 
descarga 	de 	las 	mercancías 	verificando 	la cantidad de 
bultos y peso respecto a lo consignado en el manifiesto de 

- carga o documento de embarque. Cuando las mercancías 
sean 	recepcionadas 	sobre 	el 	medio 	y/o 	unidad 	de 
transporte, realiza el conteo de bultos. 

1.5 Cuando 	la 	mercancía 	presenta 	avería, 	merma, 	daño 
deterioro o destrucción, 	comunica 	a 	la 	administración 
aduanera 	para 	que 	se 	realice 	el 	inventario 	de 	las 
mercancías. Una vez concluida la verificación, registra los 
resultados en el Acta de Inspección, en el SUMA, misma 
que 	debe 	ser 	suscrita 	por 	el 	consignatario 	o 	su 
representante 	en 	caso 	de 	haber 	participado, 	el 
transportador, el Responsable de depósito y el técnico de 
aduana interviniente. 

2 Emisión del Parte Responsable 2.1 Con base a la información registrada en el manifiesto de 
de Recepción de 	depósito carga, el conteo de bultos y pesaje, procede a registrar en 

aduanero el SUMA lo siguiente: 
a. El área o almacén en el que se recepcionó la carga. 
b. La cantidad de bultos y peso recibido. 
c. Por cada tipo de embalaje recepcionado para el caso 

de mercancía peligrosa se debe seleccionar como 
"Peligroso". 

d. La 	ubicación 	física 	de 	la 	mercancía 	en 	depósito 
conforme Artículo 26 y  Anexo 4 ¿Jb/cacicín de las 
mercancías del 	Reglamento para 	el 	Régimen de 
Depósito. 

e. El tipo y detalle 	de 	la 	observación 	identificada 	al 
momento de la recepción de las mercancías. 

f. Si las mercancías se recibieron con faltantes en peso 
o bultos, pero fueron recepcionadas en contenedores 
con precintos de origen intactos, registra el tipo de 
observación "PRECINTOS DE ORIGEN INTACTOS" 

g. Si las mercancías presentan 	avería, 	merma, 	daño 
deterioro 	o 	destrucción, 	registra 	en 	el 	parte 	de 
Recepción 	la 	observación 	"CON 	ACTA 	DE 
INSPECCION". 

h. De existir diferencia entre la carga manifestada y la 
entregada respecto a la cantidad de bultos o peso, 
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No Actividad Responsable ________ 

registra la existencia de sobrantes o faltantes, en este 
último caso se procederá de acuerdo al Anexo I.S. 

Procesamiento de partes de recepción observados 
por faltantes del Reglamento para el régimen de 
depósito 	y 	numeral 	Vlll.A3 	del 	presente 
Procedimiento. 	Asimismo, 	cuando 	identífique 
mercancías no manifestadas, registra la observación y 
comunica a la administración. 

2.2 Transmite 	y firma 	digitalmente 	el 	parte 	de 	recepción 
mediante el SUMA. 

2,3 De corresponder entrega el parte de recepción de forma 
física al transportador internacional 	en 	constancia 	de la 
recepción de mercancías. 

2.4 Imprime el Parte de recepción codificado y lo adhiere a los 
bultos recibidos. 

2.5 Autoriza la salida del medio de transporte del depósito 
aduanero, verificando a través del SUMA que el medio de 
transporte 	no 	tenga 	observaciones 	con 	la 	opción 	de 
"Control de salidas de recinto". 

2.6 A través del SUMA de forma automática comunica al 
transportador, declarante e Importador sobre la emisión del 
parte de recepción. 

2. Recepción de carga arribada por vía aérea 

kActividad 

Recepción 	de 
carga 	en 
plataforma 

j.I.]i1si1f 
Transportador 
internacional 
Aéreo 

1. 1 Al arribo del medio de transporte entrea las mercancías en 
plataforma al Responsable de depósito bajo supervisión de 
la administración aduanera. 

Responsable 1. 21dentifica 	la 	carga 	que 	corresponde 	para 	custodia 	o 
de depósito almacenamiento de 	mercancías y procede a 	emitir los 

partes de recepción con los siguientes datos de búsqueda 
en el SUMA: 
- 	N°  de manifiesto 
- 	N° deVuelo 
- 	N°  de Guía aérea 

1. 3 Selecciona y genera las guías aéreas que requieren atención 
prioritaria para la emisión de partes de recepción conforme 
Artículo 25 del Reglamento para el Régimen de Depósito. 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

Departamento/ 
Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 

Unidad: 
Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
supervisor_DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/0612021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno - Rubrica 1^ omnim l. 1 carota 
ai!T 	1 	

V2,,k A. 

Al momento de ser impreso o desc_e la página oficial de la Aduana NacioiiraF eaente documen' 	eade constituirse en documeñto controlado 



Código 

PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE 	D-G-GNN/UEP-PD1 

DEPÓSITO DE ADUANA 	
Versión N°depágina 

Aduana Nacional 	 1 	Página 12 de  38 

No 
2 Emisión del Parte Responsable 2. 1 Ingresa a su bandeja de tareas en el SUMA y procesa la 

de recepción de depósito emisión del parte de recepción, registrando lo siguiente; 
a. El área o almacén en el que se recepcionó la carga. 
b. La cantidad de bultos y peso recibido. 
c. La ubicación física 	de 	la 	mercancía en depósito 

conforme el Artículo 26 y  Anexo 4 Ubicación de las 
mercancías del Reglamento para el Régimen de 
Depósito. 

d. El tipo y detalle de la observación identificada al 
momento de la recepción de las mercancías. 

e. Si las mercancías presentan avería, merma, daño 
deterioro o 	destrucción, 	registra 	en 	el parte de 
Recepción 	Fa 	observación 	"CON 	ACTA 	DE 
INSPECCION" 	conforme 	el 	numeral 	A.2 	del 
presente Procedimiento. 

f. De existir diferencia entre la carga manifestada y la 
entregada respecto a la cantidad de bultos o peso, 
registra la existencia de sobrantes o faltantes, en 
este último caso se procederá de acuerdo al Anexo 
1.8. 	Procesamiento 	de 	partes 	de 	recepción 
observados por fa/rentes del Reglamento para el 
Régimen 	de 	Depósito. 	Asimismo, 	cuando 
identifique mercancías no manifestadas, registra la 
observación y comunica a la administración. 

2. 2Transmite y firma digitalmente el Parte de Recepción. 
2. 3 De corresponder, entrega el Parte de Recepción de forma 

física 	al transportador 	internacional 	en 	constancia 	de 	la 
recepción de mercancías. 

2. 4 Imprime el Parte de Recepción codificado y lo adhiere a los 
bultos recibidos. 

3. Recepción de carga con Acta de Inspección 

No Actividad 

1 Inspección 	de 	la Responsable 1. 1 En 	la 	recepción 	de 	las 	mercancías 	o 	a 	solicitud 	del 
carga de 	Depósito importador o declarante realiza la verificación e identifica los 

Aduanero bultos que presentan 	avería, 	merma, 	daño deterioro o 
destrucción. 

1.2 Comunica 	al 	técnico 	de 	aduana, 	y 	de 	corresponder al 
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No 2Actividad 

Declarante y Transportador internacional. 
Técnico de 1.3 Verifican 	las 	mercancías 	registradas 	en 	el 	ACTA 	DE 
aduana/ INSPECCION, y proceden a identificar las observaciones 
Responsable con respecto a lo manifestado. 
de depósito! 
Declarante 
(opcional)! 
Transportador 
(opcional)  

2 Generar Acta de 
inspección 

Responsable 
de Depósito 

2. 1 Registra 	y 	detalla 	todas 	las 	observaciones encontradas, 
generando el ACTA DE INSPECCION a través del SUMA. 

Aduanero 2.2 Imprime el formulario de ACTA DE INSPECCION 	en tres 
ejemplares. 

Técnico de 2. 3 Firman 	manuscritamerite 	el 	ACTA 	DE 	INSPECCIÓN 
aduana/ generado por el Responsable de Depósito en conformidad a 
Responsable las observaciones identificadas. 
de Depósito 
Aduanero! 
Declarante 
(opcional)! 
Transportador 
(opcional)  
Responsable 2. 4Adjur,ta el Acta de Inspección al Parte de Recepción como 
de Depósito documento de respaldo. 
Aduanero  

4. Procesamiento de partes de recepción observados por faltantes 

Actividad Responsable _______ 
Evaluación 	de Técnico 1 	1 	Realiza 	la 	evaluación 	de 	los 	Partes 	de 	Recepción 
Partes 	de aduanero observados registrados en el SUMA, por diferencias en 
recepción peso 	o 	cantidad 	de 	bultos, 	entre 	lo 	declarado 	y 
observados 	por efectivamente recibido, 	considerando lo 	previsto en 	el 
faltantes Artículo 28 del Reglamento para el Régimen de Depósito. 

1.2 Adicionalmente, deberá verificar lo siguiente: 
a) 	Si existen faltantes en cantidad de bultos pero no en 

peso y se entregó la carga con precintos intactos en 
contenedor 	cerrado, 	se 	acepta 	la 	diferencia 
aplicándose 	el 	tratamiento 	de 	errores 	en 	la 
elaboración del manifiesto de carga, con la aplicación 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

Departamento/ 
Profesional UEF'NSGA Jefe UEPNSGA 

Unidad 
Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
Supervisor_DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 1070612021 11/06/2021 

Visto Bueno - Rubrica 

-P.T. 

nCG 

Al momento de ser impreso o descarg 	e página oficial de la Aduana Naciona e 	esente docunrfl06a 	de constituirse en documento controlado 



Código 

PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE 	D-G-GNN/UEPPDI 

DEPÓSITO DE ADUANA 	
Versión Ndepágina 

Aduana NaGonaI 	 1 	Página 14 de 38 

de sanciones conforme al Anexo de Clasificación de 
Contravenciones 	Aduaneras 	y 	Graduación 	de 
Sanciones vigente. 

b) 	Cuando la mercancía no haya sido pesada en aduana 
de partida o en la aduana de ingreso y el manifiesto 
de 	carga 	se 	haya 	elaborado 	en 	base 	al 	dato 
consignado en 	el 	documento 	de embarque, 	se 
admite como prueba la boleta de pesaje emitida por 
autoridad 	competente 	del 	país 	de 	procedencia, 
siempre y cuando esta hubiera intervenido en el 
control del tránsito aduanero. 

1.3 Cuando se presenten 	faltantes 	no se solicitará 	de 	un 
justificativo o la presentación de descargos al transportador 
en los casos establecidos en el Artículo 28 parágrafo X del 
Reglamento para el régimen de depósito. 

1.4 En 	el 	caso 	que 	se 	requiera 	la 	presentación 	de 	los 
justificativos o descargos, porque no están dentro de la 
tolerancia establecido en el Artículo 28 parágrafo X del 
Reglamento 	para 	el 	régimen 	de 	depósito, 	solícita 	al 
transportador internacional la presentación de los mismos, 
mediante el SUMA y notifica al transportador internacional 
para que se efectúe la presentación de los descargos que 
correspondan. 

2 Presentación 	de Transportador 2.1 Presenta los justificativos y descargos mediante el SUMA 
descargos internacional en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la 

notificación, 	plazo 	prorrogable 	por 	otros 	cinco 	(5) 	días 
hábiles. 

3 Evaluación 	de Técnico 3. 1 	Registra 	los 	resultados 	de 	la 	evaluación 	sobre 	los 
descargos aduanero justificativos y/o descargos presentados, 	de acuerdo a lo 

siguiente: 

a) Aceptación: 	Autoriza 	continuar 	con 	el 	despacho 
aduanero de las mercancías y el parte de recepción 
cambia a estado aceptado 

b) Rechazo: 
• Solicita la complementación de justificativos y/o 

descargos. 

• Deja 	constancia 	de 	la 	no 	presentación 	de 
descargos en plazo. 

• Deja constancia de la evaluación en el Parte de 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado:. Revisado: Aprobado: 

Departamento/ pa 	O 
Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 

Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
Supervisor_DNPT  

Fecha: - 07/06/2921 07/0612021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno - Rubrica 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la A ui1a Nacional 	1 presente docurn 	e constituirse en documento controlado 



Código 

PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE 
DEPÓSITO DE ADUANA 	

Versión Na de página 

Aduana NaciofaI 	 1 	Página 15 de 38 

Recepción 

3.2 En los dos últimos casos, procede a la emisión del Acta de 
Intervención conforme el Manual para el procesamiento 
por Contrabando Contravencional o el 	Manual de Gestión 
para Procesos Penales Aduaneros, según corresponda. 

4 Autorización 	de Responsable 4.1 	Para la salida de los medios y/o unidades de transporte 
salida 	del 	medio de depósito verifica 	en 	SUMA que 	el 	parte 	de 	recepción 	no 	se 
de transporte del encuentre en estado observado, verificando con la opción 
depósito de "Control de salidas de recinto". 
aduanero 

5. Recepción de mercancías sujetas a verificación de descarga 

No Actividad LL.r.1 *11r Tareas 
Programación 	de Responsable 1. 1 	Programa en el SUMA la fecha, hora y ubicación en el 
la verificación 	de de depósito depósito en la que realizará la descarga de la mercancía. 
descarga 

1.2 Comunica la fecha, hora y ubicación asignada al funcionario 
de aduana el área de tránsitos y transportador. 

2 Descarga 	de 	las Transportador/ 2.1 	Conforme la programación realizada para la verificación de 
mercancías 	y Técnico 	de descarga 	se 	presentan 	en 	la 	fecha, 	hora 	y ubicación 
emisión del parte tránsitos y programada por el concesionario de depósito aduanero. 
de recepción Responsable 

de depósito  
Responsable 2.2 En presencia del funcionario de aduana, procede al retiro 
de depósito del precinto del medio/unidad de transporte y efectúa la 

descarga de las mercancías verificando la cantidad de 
bultos y peso respecto a lo consignado en el manifiesto de 
carga o documento de embarque y documentación anexa. 

2.3 	En 	caso 	de 	identificar 	sobrantes, 	faltantes 	u 	otras 
observaciones, registra las mismas en el SUMA. 

2.4 Emite el parte de recepción, en el plazo de setenta y dos 
(72) horas computables a partir del control de arribo o 
autorización de ingreso a la administración aduanera. 

Verificación 	de Técnico 	de 3.1 	Verifica 	el 	retiro 	de 	precintos 	y 	la 	descarga 	de 	las 
descarga 	y aduana 	de mercancías de acuerdo a lo consignado en el manifiesto de_ 
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Actividad ;t*i.Nilsi1ll 
registro 	de tránsitos carga, documento de embarque y documentos anexos. 
resultados 

3.2 	Realiza 	la verificación 	de 	las 	mercancías y registra los 
resultados de la verificación en el SUMA, de identificar 
observaciones detalla 	las 	mismas 	(sobrantes, faltantes, 
mercancías no manifestada u otra) y toma las acciones 
administrativas que correspondan. 

B. DEPÓSITO ESPECIAL 

1. Habilitación para depósito especial 

No Actividad Responsable Tareas  
Solicitud 	de Consignatario 1. 1 	Elabora la solicitud de habilitación de depósito especial a 
habilitación 	de través del SUMA, especificando lo siguiente: 
depósito especial • Administración aduanera más cercana al depósito a 

ser habilitado. 
• Tipo de mercancías sujetas a almacenamiento en el 

depósito 	especial 	identificado 	a 	través 	de 	su 
subpartida arancelaria. 

• Ubicación georreferenciada. 
• Adjunta fotografías del depósito en vista lateral, frontal 

y en perspectiva. 
1. .2 Adjunta 	a 	la 	solicitud 	la 	documentación 	requerida 	en 

formato digital, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 12 
del Reglamento para el Régimen de Depósito. 

1. 3 	Registra 	la 	solicitud 	de 	depósito 	especial 	mediante 	el 
SUMA generándose el número de trámite. 
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- Actividad  Responsable _______ 

2 Verificación  de Responsable 2. 1 	Recupera 	el 	trámite 	de 	solicitud 	de 	la 	bandeja 	para 
instalaciones y de depósito evaluación de la solicitud. 
cumplimiento de 2.2 Procesa 	la 	solicitud 	en 	el 	SUMA, 	efectuando 	las 
requisitos verificaciones dispuestas en el formulario de solicitud: 

2.3 Registra los resultados de la verificación en el SUMA de 
acuerdo a los siguiente: 

• En caso de existir observaciones, rechaza la solicitud 
justificando los aspectos que motivaron este resultado 
notificando al consignatario. 

• De no existir observaciones, el trámite aceptado es 
firmado digitalmente por el Responsable de depósito y 

pasa a la bandeja de la Administración aduanera para 
la verificación de un técnico de aduana. 

3 Autorización 	del Técnico 3.1 	Recupera el formulario de solicitud de la bandeja de tareas. 
depósito especial aduanero 3.2 	Realiza la verificación en un plazo no mayor a veinticuatro 

(24) horas procese el trámite en el SUMA, verificando en el 
rubro 	"informe 	técnico 	de 	aduana" 	del 	formulario 	de 
solicitud que se cumplan con los requisitos establecidos 
para 	la 	habilitación 	del 	depósito 	especial. 	Pudiéndose 
presentar los siguientes resultados: 
• En caso de existir observaciones, rechaza la solicitud 

justificando 	los 	aspectos 	que 	motivaron 	este 
resultado. 

• De 	no 	existir observaciones, 	firma 	digitalmente 	la 
solicitud. 

• Proyecta 	la 	Resolución 	Administrativa 	a través del 
SUMA mediante la cual se autoriza de forma expresa 
la 	habilitación 	del 	depósito 	especial, 	declarando 	la 
extensión 	de 	zona 	primaria 	a 	los 	almacenes 	del 
consignatario, 	señalando 	el 	periodo 	y 	el 	tipo 	de 
mercancía a ser almacenada. 

Administrador 3. 3 Revisa y de corresponder firma digitalmente la Resolución 
de Aduana Administrativa, comunica al consignatario y concesionario 

de depósito aduanero a través del SUMA. 
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2. Ingreso de mercancía a depósito especial 

No Actividad Responsable Tareas  
Autorización 	de Técnico 	de 1. 1 	Una vez concluidas las formalidades de aduana de destino 
traslado 	a aduana establecidas en el Reglamento y Procedimiento para la 
depósito especial Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de 

Carga 	y 	Tránsito 	aduanero, 	verifica 	la 	vigencia 	de 	la 
autorización 	del 	Depósito 	Especial 	y 	que 	el 	tipo 	de 
mercancía a ser almacenada corresponda a la autorizada en 
la Resolución Administrativa. 

1. 2 De no existir observaciones, autoriza mediante firma y sello 
el 	traslado 	de 	la 	mercancía 	a 	depósito 	especial 
consignando la frase "DEPOSITO ESPECIAL". 

2 Traslado 	de 	las Transportador 2. 1 	Realiza el traslado de las mercancías al depósito especial. 
mercancías 	a internacional 
depósito especial  

3 Emisión de parte Responsable 1 1 	Procede a la recepción de la mercancía, en base a los 
de recepción de depósito documentos de transporte y a la DAM bajo la modalidad 

de depósito especial, conforme al Capítulo IV del Título It, 
del Reglamento para el Régimen de Depósito. 

3.2 Verifica 	la 	cantidad 	de 	bultos 	y 	peso, 	respecto 	a 	lo 
consignado en el Documento de Transporte y en la DAM 
bajo la modalidad de depósito especial. 

3.3 Registra en el SUMA los resultados de la recepción, emite 
y firma digitalmente el Parte de Recepción. 

C. DEPÓSITO TRANSITORIO 

1. Habilitación para depósito transitorio 

1 Solicitud de Consignatario 1. 1 	Elabora la solicitud de habilitación de depósito transitorio a 
habilitación de través del SUMA, consignando lo siguiente: 
depósito 'Administración aduanera más cercana al depósito a ser 
transitorio habilitado. 

'Tipo 	de 	mercancías 	sujetas 	a 	almacenamiento 	en 	él 
depósito transitorio identificado a través de su subpartida 
arancelaria. 

• Ubicación georreferenciada 
1. 2 Adjunta fotografías del depósito en vista lateral, frontal y en 

perspectiva. 
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• Designa responsable del depósito para firma y emisión de 
partes de recepción 

1.3 Adjunta 	a 	la 	solicitud 	la 	documentación 	requerida 	en 
formato digital, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 17 
del Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana. 

1.4 Transmite a la Administración Aduanera mediante el SUMA 
la solicitud de depósito transitorio y genera el número de 
trámite. 

2 Autorización 	del Técnico 2.1 	Recupera el Formulario de solicitud. 
depósito aduanero 2.2 Realiza 	la 	verificación 	de 	los 	documentos 	anexados al 
transitorio Formulario de solicitud, constatando que correspondan a 

los descritos 	en el Articulo 17 del Reglamento para el 
Régimen 	de 	Depósito 	y 	registra 	los 	resultados 	en 	el 
SUMA. 

2.3 De 	identificar 	observaciones 	devuelve 	el 	formulario 	al 
operador para que subsane las mismas. 

2.4 De no existir observaciones programa la fecha de visita de 
verificación a las instalaciones del depósito transitorio y 
comunica al solicitante. 

2.5 En la fecha programada se presenta en las instalaciones 
del 	depósito 	y 	requiere 	la 	presentación 	de 	la 
documentación 	original 	al 	consignatario. 	Concluida 	la 
verificación devuelve los documentos originales. 

2.6 Evalúa la solicitud, considerando los aspectos señalados en 
la lista de verificación del aplicativo de revisión del SUMA 
basados en los siguientes aspectos: 

• La 	existencia 	de 	disponibilidad 	de 	servicios 	de 
almacenamiento 	concesionados 	en 	la 	administración 
aduanera. 

• Que la mercancía 	objeto de 	la 	solicitud 	se encuentre 
contemplada 	para 	su 	almacenamiento 	en 	depósito 
transitorio, 	conforme 	lo 	previsto 	en 	Artículo 	15 	del 
Reglamento para el Régimen de Depósito. 

• Que las instalaciones en 	las que se solicita 	habilitar el 
depósito 	transitorio, 	se 	encuentren 	debidamente 
delimitadas, con cerco perimetral y que cuente con las 
condiciones necesarias que garanticen un control efectivo 
de las mercancías. 

• Que se cuente con equipos de computación y conectividad 
a internet para acceder al sistema. 

• Que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos 
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para la habilitación de depósito transitorio. 
2.7 En caso de aceptación, 	como parte del formulario de 

solicitud, en la sección correspondiente adjunta el informe 
y Resolución Administrativa de autorización a través del 
SUMA y firma digitalmente el mismo. 

2.8 En caso de rechazo devuelve el trámite a la bandeja de 
notificaciones 	del 	solicitante 	para 	subsanar 	las 
observaciones. 

Administrador 2. 9 Revisa la Resolución Administrativa y acepta o rechaza 	la 
de aduana misma. 

2. lOEn caso de aceptación firma digitalmente la Resolución 
Administrativa. 

1 11 En caso de rechazo devuelve el trámite a la bandeja de 
tareas del técnico aduanero. 

2. 12El SUMA asignará al depósito transitorio un código que 
será el mismo que del formulario de solicitud, registra la 
información 	del 	depósito 	transitorio 	en 	les 	tablas 	de 
referencia del sistema y efectúa la notificación electrónica 
de la Resolución Administrativa al consignatario. 

3 Constitución 	de Consignatario 3.1 	Una vez autorizada la habilitación del depósito transitorio, 
garantía antes de iniciar las operaciones el solicitante constituye la 

garantía y registra la misma en el sistema de garantías de 
la Aduana 	Nacional de acuerdo a 	lo establecido en el 
Artículo 19 del Reglamento para el Régimen de Depósito. 

3.2 Solicita 	la 	emisión 	de 	un 	certificado 	para 	firma 	digital 
conforme al Reglamento para uso de la Firma Digital en 
vigencia. 

2. Operación del depósito transitorio 

No Actividad Responsable Tareas  
Solicitud de Operador 	de 1. 1 	Solicita el ingreso de la mercancía al Depósito Transitorio, 
ingreso a depósito consignando el tipo de operación en la DAM, con una 
depósito transitorio 	o antelación no menor a veinticuatro (24) horas antes de la 
transitorio Despachante llegada de la mercancía. 

de Aduana 1.2 Si el depósito transitorio no cuenta con báscula de pesaje 
se procede conforme al numeral 2, 3 y  4. Caso contrario se 
procede conforme 	lo establecido en el numeral 5 del 
presente cuadro. 

2 Registro de arribo Responsable 2.1 	Una vez arribado el medio de transporte, verifica que el 
a la Aduana de de depósito Manifiesto presentado corresponda a la Aduana de destino. 
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No Actividad Responsable ______ 

destino 2,2 Consigna fecha y hora de arribo conforme el Reglamento 
(solo cuando el de Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de 
depósito Carga y Tránsito aduanero al reverso de los ejemplares del 
transitorio no Manifiesto de carga. 
cuente con 2.3 	Realiza 	el 	pesaje 	del 	medio 	y/o 	unidad 	de transporte, 
báscula de considerando la tara del medio de transporte. 
pesaje) 2.4 Devuelve 	los 	ejemplares 	del 	manifiesto 	de 	carga 	y 

adicionalmente la boleta de pesaje al transportador para 
proseguir el tránsito aduanero hasta el depósito transitorio. 

3 Autorización de Técnico 	de 3. 1 	Una vez concluidas las formalidades de aduana de destino 
traslado a aduana establecidas 	en 	el 	Reglamento 	para 	la 	Gestión 	de 
depósito Documentos 	de 	Embarque, 	Manifiestos 	de 	Carga 	y 
transitorio (solo Tránsito 	aduanero, 	autoriza 	mediante 	firma 	y 	sello 	el 
cuando el traslado 	de 	la 	mercancía 	al 	depósito 	transitorio 
depósito consignando la frase "DEPOSITO TRANSITORIO" en el 
transitorio no manifiesto de carga. 
cuente con 

báscula de 

pesaje)  

4 Traslado de las Transportador 4.1 	Realiza el traslado de las mercancías al depósito transitorio, 
mercancías a internacional 4.2 Entrega las mismas al operador de depósito transitorio en 
depósito los predios habilitados. 
transitorio (solo 

cuando el 

depósito 

transitorio no 

cuente con 

báscula de 

5 Registro de arribo Operador 	de 5. 1 	Registra fecha y hora de arribo en el SUMA y consigna 
al depósito depósito dicha información en los ejemplares del Manifiesto. 
transitorio (solo transitorio 5.2 En caso de depósitos transitorios de Entidades Públicas 
cuando el Nacionales Estratégicas, adjunta fotografías del medio de 
depósito transporte. 
transitorio cuente 5.3 	Retiene 	un 	ejemplar 	para 	la 	administración 	aduanera 	y 
con báscula de devuelve al transportador el ejemplar que le corresponde. 
pesaje)  

6 Control de arribo Técnico 	de 	la 6. 1 	Realiza la verificación del arribo del medio de transporte de 
al 	depósito Aduana 	de forma presencial o de forma remota mediante las cámaras 
transitorio destino de video vigilancia. 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

epar amen o Departamento/ 
Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 

Unidad: 
Profesional DNPT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
Supervisor DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/06/P21—_, 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno - Rubrica  !T.  

4 

P ij, 1 C.~zojnF. : A. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la páiiíáóf(cai deis Aduana Nacional el Aresente documento deja de constituirse en documento controlado 



Código 

PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE 	OG-GNN/UEP-PD1 

DEPÓSITO DE ADUANA 	
Versión N°depágina 

Aduana Nacional 	 1 	Página 22 de 38 

INo Actividad Responsable ________ 

6.2 	Registra el control de arribo en el SUMA y se autoriza la 
conclusión del tránsito aduanero. 

7 Emisión de parte Operador 	de 7. 1 	Procede a la recepción de la mercancía, en base a los 
de recepción depósito documentos de transporte y a la DAM bajo la modalidad de 

transitorio depósito transitorio. 
7.2 Verifica 	la 	cantidad 	de 	bultos 	y 	peso, 	respecto 	a 	lo 

consignado en el Documento de Transporte y en la DAM o 
bajo la modalidad de depósito transitorio. 

7.3 	Registra en el SUMA los resultados de la recepción, emite 
y firma digitalmente el Parte de Recepción. 

7.4 Imprime el Parte de Recepción codificado y lo pega a los 
bultos recibidos. 

D. DESCONSOLIDACIÓN DE CARGA 

1. Descripción del proceso 

N' Actividad Responsables  IU:1* 
Emisión de parte Responsable 1. 1 Recepcionada la carga consolidada, el concesionario deberá 
de 	recepción de depósito emitir el PRC en base a la información del documento de 
consolidado embarque madre y lo efectivamente recepcionado. 

1.2 Para la carga aérea deberá asociar el número de MCC 
proporcionado 	por 	la 	empresa 	de 	consolidación 	y 
desconsolidación de en la emisión del PRC. 

2 Desconsolidación Empresa 	de 2. 1 Una 	vez 	emitido 	el 	PRC 	asociado 	al 	Documento 	de 
física de la carga consolidación Embarque madre, en el plazo máximo de cinco (5) días 

y establecido en el inciso jI del Artículo 133 de la LGA, efectúa 
desconsolidaci la desconsolidación física de la carga, en coordinación con el 
ón de carga Responsable de depósito. 

2. 2Verifica de forma física la cantidad de bultos y peso que 
corresponde a la mercancía consignada en cada documento 
de embarque hijo. 

2. 3 Para carga arribada por vía aérea, de forma previa a la 
emisión de los PRM de documentos de embarque hijos, la 
empresa 	de consolidación 	y desconsolidación 	de 	carga 
internacional 	deberá 	registrar 	el 	MCC 	y 	proporciona 	el 
número al responsable de depósito. 
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No Actividad Responsables Tareas1} 

2. 4Solicita al responsable de almacén 	la emisión del o los 
Partes de Recepción para los documentos de embarque 
hijos en el SUMA. 

Emisión de Partes Responsable 4. 1 Emite y firma digitalmente el Parte de Recepción hijo, para 
de 	Recepción de depósito cada uno de los documentos de embarque hijos, en base a 
hijos la información de la carga recepcionada. 

4. 2 Imprime el Parte de Recepción hijo codificado y lo adhiere 
en los bultos. 

E. REEMBARQUE DE MERCANCÍAS 

1. Autorización de reembarque 

No Actívidad Responsables Tareas 
Elaboración 	y Declarante 1. 1 Elabora 	la 	Declaración 	de 	Reembarque 	en 	el 	SUMA, 
validación 	de 	la consignando en la casilla A6. Destino/Régimen aduanero, el 
Declaración de código 30: 	"Reembarque", en la casilla A5. Aduana de 
Reembarque despacho: el código de la Aduana donde están almacenadas 

las mercancías y en la casilla Al 1. El número de recibo de 
pago por concepto de uso de formulario digital. 

1. 2 	E la sección de Información Adicional de la Declaración, 
detalla 	las 	características 	físicas 	y 	técnicas 	de 	las 
mercancías a reembarcarse y justifica los motivos para el 
reembarque de las mismas. 

1. 3 Adjunta la documentación soporte conforme a normativa 
vigente además de: 

• Parte de recepción 
• Declaración de Adquisición de Mercancías - DAM cuando 

corresponda. 
• Documento de embarque al amparo del cual ingresó la 

mercancía 
• Lista de empaque, cuando sea necesaria para identificar 

la mercancía. 
• Autorizaciones previas, cuando corresponda 

1. 4Verifica que la Declaración de Reembarque esté llenada de 
forma completa, correcta y exacta. 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

epar amen o Departamento/ 
Profesional UEPNSGA Jefe UEPNSGA 

Unidad: 
Profesional DN4PT Gerente Nacional de Normas Gerente General Presidenta Ejecutiva 
Supervisor DNPT  

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno - Rubrica 

G  

 ljill JI, A.N J 	b., 	a 

Al momento de ser impreso o descargado, dala página ofici de la Aduana Naáenál- sente docub~i1a de constituirse en documento controlado 



Código 

PROCEDIMIENTO PARA EL RÉGIMEN DE 	H b-G-GNEP-PD1 

DEPÓSITO DE ADUANA 	
Versión N° depágina 

Aduana Nadonal - 	 1 	Página 24 de 38 

No Actividad j.I.1aM11F ETtT* 
1. 5 Transmite la Declaración de Reembarque y el SUMA verifica 

la 	consistencia 	de 	los 	datos 	de 	la 	Declaración 	de 
Reembarque y procede a su numeración y registro; de 
existir inconsistencias notifica al Declarante. 

2 Asignación 	de SUMA 2.1 	Una 	vez 	firmada 	digitalmente 	la 	Declaración 	de 
canal Reembarque, 	el 	SUMA 	asigna 	canal 	a. 	la 	Declaración 	de 

Reembarque. 
3 Examen Técnico 	de 3. 1 En caso de canal 	rojo o amarillo, 	realiza reconocimiento 

documental 	y aduana físico y/o examen documental, verifica la correcta liquidación 
reconocimiento aforador de tributos aduaneros que deben ser afianzados mediante 
físico boleta de garantía. 

3. 2 S existen observaciones emite el Acta de Reconocimiento y 
notifica al Declarante. 

3. 3 S no existen observaciones autoriza el reembarque de la 
mercancía a través del SUMA. 

Constitución 	y Declarante 4. 1 Registra la garantía en el Sistema de Control de Garantías y 
registro 	de 	la presenta 	a 	la Administración 	de aduanera 	conforme al 
garantía bancaria Procedimiento de Administración de garantías vigente. La 

Boleta de Garantía bancaria debe tener una vigencia de por 
lo menos treinta (30) días a partir de la fecha de autorización 
del reembarque. 

4. 2Registra en el SUMA la información de ¡a Boleta de Garantía 
para su vinculación con la operación dereembarque. 

4. 3E1 SUMA valida que la garantía se encuentre registrada en el 
Sistema 	de 	Control 	de 	Garantías 	y 	envía 	mensaje 	al 
Responsable de depósito, Exportador y Técnico Aforador 
comunicando la autorización para la entrega de la mercancía 
al transportador internacional. 
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2. Reembarque por vía aérea 

NO Actividad Responsables _______ 
Entrega 	de 	la Responsable 1. 1 	Entrega la mercancía al transportador responsable de la 
mercancía de depósito operación. 

1.2 Emite la Constancia de Entrega de Mercancías / Pase de 
salida y la firma digitalmente en el SUMA 

2 Elaboración 	y Transportador 2. 1 Registra la guía aérea en el SUMA antes de la salida del 
registro de la guía Internacional vuelo. 
aérea 	 y 2. 2 Programa la guía aérea en el MAC. 
Manifiesto Aéreo 2. 3 Dentro del plazo de doce (1 2) horas después de la salida del 
de Carga. vuelo, confirma y firma digitalmente el Manifiesto Aéreo. 

Una vez confirmado el MAC se procede según el numeral 
F.4 del presente proceso. 

3. Reembarque por vía terrestre 

G Actividad Responsables _______ 
Entrega 	de 	la Responsable 1. 1 Entrega la 	mercancía al transportador responsable de la 
mercancía de depósito operación y se procede a la carga al medio de transporte en 

presencia del técnico de aduana. 
1. 2 Una vez concluida la carga del medio de transporte, emite la 

Constancia de Entrega de Mercancías en el SUMA y la firma  
digitalmente. 

2 Elaboración y Transportador 2. 1 Elabora el Documento de Embarque y Manifiesto de carga 
registro de la guía Internacional en el SUMA según la modalidad de transporte. 
aérea y 2. 2 Presenta el manifiesto de carga impreso, firmado y sellado a 
Manifiesto Aéreo la Administración aduanera. 
de Carga  

3 Autorización 	de Técnico 	de 3. 1 Realiza la 	revisión 	del 	Manifiesto 	de 	carga y autoriza 	el 
manifiesto 	y aduana 	- mismo en caso de no existir observaciones o una vez 
transito aduanero Administración subsanadas las mismas. 

aduanera 	de 3. 2 En caso de que la Aduana de salida de las mercancías sea 
partida diferente a la aduana de partida desde la cual se efectúa el 

reembarque, autoriza el inicio del tránsito aduanero. 
3. 3 Se autoriza la salida del medio de transporte del depósito 

aduanero. 
Responsable 3. 4 Registra la fecha y hora efectiva de salida del depósito 
de depósito aduanero. 

3. 5 Se inicia el cómputo del plazo para la operación de tránsito 
aduanero hasta la aduana de salida. 
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Transportador 3. 6 Efectúa el traslado de las mercancías bajo el régimen de 
tránsito aduanero hasta la aduana de salida consignada en el 

_________________ ______________ manifiesto de carga. 
4 Conclusión 	de Transportador 4.1 Una 	vez que 	arriba 	a 	la 	aduana 	de 	salida, 	presenta 	el 

tránsito aduanero Manifiesto de carga a fa administración aduanera. 
Técnico 	de 4. 2Verifica 	que 	los 	precintos 	se 	encuentren 	intactos 	y 
aduana 	- correspondan a los registrados en el Manifiesto de Carga. 
Administración 4. 3 S no existen observaciones firma y sella los ejemplares del 
aduanera 	de Manifiesto de carga y autoriza 	la conclusión del tránsito 
salida aduanero. 

4. 4Si existen observaciones procede a verificar físicamente la 
mercancía y registra sus observaciones en el sistema. 

5 Verificación 	de Responsable 5. 1 Una vez que el transportador presenta el manifiesto de 
salida de depósito carga al Responsable de depósito, verifica la salida de la 

mercancía y registra la fecha y hora efectiva de salida de 
territorio nacional. 

5. 2 Una vez verificada la salida de la totalidad de la mercancía se 
procede según el numeral F.4 del presente proceso. 

4. Confirmación y emisión del Certificado de salida 

No Actividad Responsables Tareas 
Confirmación 	de SUMA 1. 1 Genera el Certificado de Salida. 
la Declaración de 1. 2 Para la salida por vía carretera y férrea, remite el Certificado 
Reembarque al Responsable de depósito (si existe la presencia de éste). 

2 Emisión 	del Responsable 2. 1 A través del SUMA se 
Certificado 	de de depósito 2. 2 Firma 	digitalmente 	el 	Certificado 	de 	Salida. 	En 	las 
Salida administraciones 	de 	aduana 	que 	no 	cuenten 	con 	la 

presencia del Responsable de depósito, el Certificado de 
Salida será firmado digitalmente por el técnico de aduana 
que efectúe la verificación. 

2.3E1 	SUMA 	envía 	mensaje 	al 	Declarante 	y 	Exportador 
comunicando que el Certificado de Salida se encuentra 
disponible en el portal de gestión aduanera y comunica al 
transportador que se emitió el Certificado de Salida. 
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Devolución de la Consignatario 3. 1 Presenta 	a 	la 	Administración 	Aduanera 	que 	autorizó 	el 
Boleta 	de de la carga trámite de reembarque una nota de solicitud de devolución 
Garantía de Boleta de Garantía junto a un ejemplar del Certificado de 

Salida, debiendo proceder conforme al procedimiento de 
Administración de Garantías. 

F. CAMBIO DE RÉGIMEN POR VENCIMIENTO DE PLAZO 

Descripción del procedimiento para Partes de Recepción observados por 
vencimiento de plazo en "CUSTODIA DE MERCANCÍAS". 

No Actividad 
Trámite generado SUMA 

 Tareas1 

1.1.EL PRM con tratamiento "CUSTODIA DE MERCANCÍAS" 
pasa a estado "OBSERVADO" por vencimiento de plazo. 

1.2. Genera el trámite en bandeja de tareas del Responsable de 
depósito/Operador de Depósito. 

2 Modificación 	del Responsable 2. 1 Ingresa a la tarea generada 
Parte 	de de depósito 2. 2 Modifica lo siguiente en el parte de recepción: 
Recepción 2. 3 Tratamiento: 	"CUSTODIA 	DE 	MERCANCIAS" 	a 

"DEPOSITO DE ADUANA". 
2. 4 Posteriormente 	seleccionar 	Modalidad 	del 	régimen: 

"DEPOSITO TEMPORAL" 
2. 5 Modifica ubicación de las mercancías: "Almacén / Área", 

"Sección" 	y 	"Ubicación 	P.N.P 	(partición, 	nivel 	y 

profundidad)". 
2. 6 	D 	corresponder 	llena 	observaciones 	y/o 	adiciona 

documentos de respaldo. 
2, 7 Firma digitalmente. 
2. 8 De corresponder entrega el parte de recepción de forma 

física 	al transportador 	internacional 	en 	constancia 	de 	la 
recepción de mercancías. 	 - 

2. 9 Imprime el Parte de Recepción codificado y lo adhiere a los 
bultos recibidos. 

2.10 	El 	SUMA 	comunica 	al 	transportador, 	declarante 	e 
Importador sobre las modificaciones efectuadas. 
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G. TRANSBORDO INDIRECTO DE MERCANCÍAS 

1. Proceso de autorización y transbordo 

No Actividad Responsable Tareas 	 a  
Solicitud de Transportador 1.1 Elabora en el SUMA el Formulario TM para el "Transbordo 
Transbordo inicial indirecto", consignando el Parte de Recepción o Manifiesto 
indirecto de Carga, así como el transportador sustituto. 

1.2 Transmite a la Administración Aduanera el formulario y el 
SUMA genera número de trámite. 

1.3 Transmite la autorización de la ejecución del transbordo 
indirecto 	y 	comunica 	al 	transportador, 	destinatario 	y 
Responsable de depósito o de zona franca, para realizar el 
transbordo a través del SUMA. 

2 Transbordo 	de Responsable 2.1 Cuando en 	el 	Parte de 	Recepción se 	hayan registrado 
mercancías de depósito o observaciones, 	solicita 	a 	la 	Administración 	Aduanera 	la 

de zona franca supervisión 	del 	transbordo 	por 	parte 	de 	un 	técnico 
aduanero. 

2.2 En 	caso 	que 	sea 	requerida 	la 	participación 	del 	técnico 
aduanero, registrará los resultados en un acta de inspección 
a través del SUMA. 

2.3 Realiza el transbordo de las mercancías al medio y/o unidad 
de transporte sustituto. 

2.4 Procede al precintado de la carga concluida la operación de 
transbordo. 

2.5 Emite y firma digitalmente la Constancia de Entrega de 
Mercancías. 

3 Registro del 	DIE Transportador 3.1 Elabora e! D/E y manifiesto de carga en el SUMA, según 	la 
y 	Manifiesto 	de Sustituto modalidad de transporte y convenio que aplique para el 
Carga 	para transporte de la carga. 
transbordo 3.2 Presenta 	el 	Manifiesto 	de 	Carga 	y/o 	Documento 	de 

embarque al técnico aduanero designado para el control de 
tránsitos. 

4 Autorización 	del Técnico 4.1 Ingresa a la bandeja de tareas del SUMA y Recupera el 
tránsito aduanero aduanero manifiesto de carga. 

4.2 Verifica 	autorizaciones, 	permisos 	u 	otros 	documentos 
adjuntos o vinculados al 	Manifiesto de Carga de forma 
digital. De existir observaciones, comunica al transportador 
para la subsanación correspondiente. 

4.3 Verifica que los bultos no se encuentren en mal estado, en 
cuyo caso procede al reconocimiento físico de la mercancía. 
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No Actividad Responsable _______ 
4.4 Revisa que los datos del medio y/o unidad de transporte 

sustituto coincidan con los consignados en el Manifiesto de 
Carga para transbordo. 

4.5 De no existir observaciones o subsanadas las mismas por el 
transportador, 	autoriza 	mediante 	el 	SUMA 	Fa 	ruta 	y 
asignación de plazo al Manifiesto de Carga para el inicio del 
tránsito aduanero. 

4.6 Firma digitalmente el manifiesto de carga, adicionalmente 
firma 	y 	sella 	manualmente 	todos 	los 	ejemplares 	del 
manifiesto de carga. 

4.7 Retiene un ejemplar del manifiesto de carga y devuelve el 
restante al transportador. 

Transportador 4.8 Moviliza el medio y/o unidad de transporte y la carga al área 
sustituto o lugar de salida del depósito aduanero o de zona franca. 

4.9 Presenta 	en 	ventanilla 	de 	salida 	del 	Responsable 	de 
depósito todos los ejemplares del Manifiesto de Carga en 
físico. 

Responsable 4.10 	Autoriza la salida del medio/unidad de transporte y 
de depósito o devuelve 	los 	ejemplares 	del 	manifiesto 	de 	carga 	al 
de zona franca transportador. 
Transportador 4.11 	Inicia el tránsito aduanero hacia la aduana de destino. 
sustituto  

IX. HISTORIAL DE CAMBIOS 
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X. ANEXOS 

ANEXO 1: Parte de recepción de mercancías 

PARTE DE RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS 	
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ANEXO 2: Formulario de Acta de inspección 

A1N 
ACTA DE INSPECCION 

DATOS GE*RALZ5 
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ANEXO 3: Formulario de solicitud de depósito especial 

DAo5 Dat 	CES **eic 

FORMULARIO DESOUCFrUDDE 
DEPóSITO ESPECIAL 

DSP 

SAYOS ('ES. 00$ 0$ TARrO 

!BCAeSóN ('EL 	EpóSiio 

e.  

AvnSSESr ARSY CoE 	AEi 	OES d ISESSTS SYIEdEAiO 

Ci.o Li .' ESa 

rae /OES O4En F 

seSs 	;Cei. lESEES F. ESESó. DEES. 

150$AEIA5 

'SSE 'SSE LEerS - 	'SSE SS 

SF E/( OS ('ESA MERCANES,s 
AnSEn 

H'VO/MF. SEOS/CO ÇEflCESflflAfliC) 

in;Cs.le ESCS/CO ÑCCE4aÇ QE 500105* 

005 ME$TO 	EOi)ER0oE 

ESQ 2pnSeba a 

DecLESOw4o.Jlw,/tNT5aLo,Q*rooVne,r,tScalSQEcç5fl5!5p5Z4/! FESi JLSasscqpersrsçc 	svsSn 	eSAS ci A/EtESIOS ESA/as .xAcuFcarsi.00,a055EcsAE.,tas 
OCLSRLUtWGSQflMflfESSEtjO?SQ3.&SYESEQTflSC2APLSESVSESOTOGk5*RE/aoICA,tIESAoEiioAaO SEA/ES Aa/LOS/EA ESOShE/CISSEF&/SSEN a PLOSE/ETE0000Sa/tE/O. 
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ANEXO 4: Formulario de solicitud de depósito transitorio 
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ANEXO 5: Declaración jurada de garantía prendaria - Empresas públicas 

nacionales estratégicas 

Lugar y fecha ......................................... N°  Correlativo................./20.... 
Administración de 
Aduana.................................................................................................... 
Señor: 

Administrador de Aduana 
Presente.- 

Yo...... . ............................................................................................................................... mayor 
de edad y hábil por derecho, en mi calidad de representante legal de la Empresa Pública 
Estratégica ...................... . ............................................................... 	creada 	mediante 
Decreto 	Supremo 	N° 	......... .......... . .......... 	NIT 	N°  ........................ 	domicilio 	en 

...... ... . ................ y 	autorizado 	mediante Resolución Suprema 
N°... .... . .................. de ........................solicito a usted autorización para la constitución de 
depósito transitorio para el almacenamiento de la maquinaria y equipo o unidad funcional consistente 
en, ......... .. ..................... ........................... . ......... ... . .................. .....en el depósito ubicado 

............................en aplicación del artículo 2 del Decreto Supremo N°  
29522 de 16/04/2008, bajo garantía prendaría de la misma mercancía, cuyos componentes se 
detallan a continuación, según consta en el contrato de previsión de maquinaria y equipo o unidad 
funcional de fecha................................................ 

Descripción de partes o 
componentes de la 

Maquinaria o Unidad 
Funcional 

Marcas Cód,io 
o serie 

Lugar de 
procedencia 

Valor CIF 
Bs. 

Valor C/F 
UFVS. 

TOTAL 

Tipo de cambio UFVa la fecha de presentación D J G.P. 	
[ 

Tributos suspendidos garantizados 	Importe en Bs. 	Importe en UFVs 

Aduana Nacional Elaborada: Revisado: Revisado: Aprobado: 
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Gravamen _Arancelario _(GA)  

Impuesto _al_Valor Agregado OVA)  

Impuesto _al_  consumo _específico _(ICE)  

Impuesto especial a los Hidrocarburos y los 
derivados_(IEHD)  

Total  

Condiciones de la garantía prendaría: 

La presente Declaración Jurada de Garantía Prendaría es irrevocable, incondicional a primer 
requerimiento ante el incumplimiento con sujeción a lo determinado en los artículos 78, 94 parágrafo 
II, 105, 107 y  siguientes del Código Tributario Boliviano, artículo 272 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, D.S. 25870 a favor de la Aduana Nacional por la suma de 
(numeral) ............................................. .. .... . ..... 	literal .............................. .(El 	100% 	de 	los 
tributos aduaneros suspendidos, sus intereses, actualizaciones y multas que correspondan en 
aplicación del artículo). Fecha de vencimiento. .........de..................de.................. 

Firma y sello 	 Aclaración de Firma 
Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública 	 Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad 

o Empresa con participación mayoritaria del 	 Pública o Empresa con participación mayoritaria 
Estado 	 del Estado 

Lugar y fecha............................. 
Juro la exactitud de la presente declaración, y voluntariamente me someto a lo establecido en la 
Ley General de Aduanas, Código Tributario Boliviano, sus respectivos Reglamentos; y demás 
disposiciones para su ejecución en caso de que vencido el plazo del depósito transitorio, la 
mercancía no sea sometida al régimen de importación para el consumo bajo la modalidad de 
despacho general. 

La presente auto declaración jurada por el representante legal de la Empresa Pública Nacional 
Estratégica tendrá vigencia indefinida a efectos de su ejecución. 
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ANEXO 6: Formulario de solicitud de retiro de valija diplomática 

A GATOS GENER$ES 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE 	RVD 

RETIRO DE VALIJA DIPLOMÁTICA 

54. li' de $00.d515 4.2 Adun 	tp44o 4.3.5' 4 	0 	otro. o, .rra040o. 

¿4 F.tno 4* *04.45 4440€ 4.0.0' de Pan. de ecean,S,  ¿a. 54*4004,55. Iran,po4. 

*7 P,i. 4.. ard.c.it4o. 44 Con.oe4anOdno., 

1 DATOS OPERADORES 

re de Nendrea Ro.eo Ooddf OEA 

DOC*TO%:0EEE5 PA4D. 	.---- 
Pi' Tare Ooaon,rd, O &n.n..t 

2 

4. r.gi.te. 	 Có44go da *.go.kidd 
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ANEXO 7: Formulario de Envíos de socorro 
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ANEXO 8: Formulario de retiro de restos humanos 
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PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE IMPORTACIÓN PARA EL 
CONSUMO 

1. OBJETIVO GENERAL 
Describir la aplicación del régimen aduanero de importación para el consumo, 
conforme a la normativa aduanera vigente, bajo los principios de legalidad, buena fe 
y transparencia. 

H. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a) Uniformar su aplicación bajo el régimen de importación para el consumo. 
b) Constituir responsabilidades para la aplicación del procedimiento de 

importación para el consumo. 
c) Señalar la secuencia de pasos a ser aplicados para el régimen de importación a 

consumo. 

III. MARCO LEGAL 

• Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana de 
la Organización Mundial de Comercio - OMC). 

• Decisión N° 571 de 12/12/2003 de la Comisión de la Comunidad Andina: "Valor en 
Aduana de las Mercancías Importadas". 

• Decisión N°574 de 12/12/2003 de la Comisión de la Comunidad Andina: "Régimen 
Andino sobre Control Aduanero". 

• Decisión N° 848 de 26/07/2019, Armonización de Regímenes Aduaneros, de la 
Comunidad Andina. 

• Decisión N° 856 de 26/05/2020, Condiciones para la emisión y recepción de 
Certificados de Origen Digital, de la Comunidad Andina. 

• Resolución N° 1952 de 09/10/2017 que sustituye la Resolución N° 1239 de 
29/05/2009 de la Comunidad Andina, sobre la adopción de la "Declaración Andina 
del Valor". 

. Resolución N°1456 de 28/02/2012 sobre casos especiales de valoración aduanera. 

• Resolución N° 1684 de 28/05/2014 que actualiza el Reglamento Comunitario de la 
Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas. 
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• Resolución N°  1828 de 12/02/2016 de la Comunidad Andina, sobre Modificación del 
Anexo de la Resolución N°  1684. 

• Ley General de Aduanas, Ley N°1 990 de 28/07/1999. 

• Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la Nación, Ley N° 1405 de 30/12/1992. 

• Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003. 

• Ley de Hidrocarburos, Ley N° 3058 de 17/05/2005. 

• Ley de Control al Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, Ley N° 259 de 
11/07/2012. 

• Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, 
Ley N° 164 de 08/08/2011. 

• Ley de Migración, Ley N° 370 de 08/05/2013. 

• Código de Comercio, Decreto Ley N° 14379 de 25/02/1977. 

• Reglamento de Exenciones Tributarias para Importaciones, Decreto Supremo N°  
22225 de 13/06/1989. 

• Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000. 

• Decreto Supremo N° 27295 de 20/12/2003 que reglamenta el artículo 37 de la Ley 
N° 1883 de Seguros, como reglamento único del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito. 

• Reglamento al Código Tributario Boliviano, Decreto Supremo N°  27310 de 
09/01/2004. 

• Decreto Supremo N° 2779 de 25/05/2016 que aprueba el Reglamento del Régimen 
Especial de Zonas Francas. 

• Decreto Supremo N° 0572 de 14/07/2010, sobre nómina de mercancías sujetas a 
autorización previa y/o certificación. 

• Decreto Supremo N° 1881 de 29/01/2014, que establece el mecanismo para la 
importación de mercancías realizadas por YPFB y EBIH. 

• Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015 que establece el Procedimiento de 
Nacionalización de Mercancías sobre Medios y/o Unidades de Transporte. 
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• Decreto Supremo N°  2357 de 13/05/2015, que realiza modificaciones e 
incorporaciones al Decreto Supremo N°  2295 de 18/03/2015, sobre procedimiento 
de nacionalización en frontera sobre medios y/o unidades de transporte. 

• Decreto Supremo N° 2752 de 01/05/2016 - Autorizaciones Previas otorgadas por el 
Viceministerio de Comercio Interno y Exportaciones. 

• Decreto Supremo N°  3267 de 02/08/2017, establece el procedimiento para las 
importaciones de material bélico, realizadas por el Ministerio de Defensa y las 
Fuerzas Armadas por seguridad y defensa del Estado. 

• Decreto Supremo N°  28963 de 06/12/2006 que aprueba el Reglamento para la 
importación de vehículos automotores, aplicación del arrepentimiento eficaz y la 
política de incentivos y desincentivos y sus modificaciones 

• Decreto Supremo N°  3244 de 05/07/2017 sobre Otorgación de Autorizaciones 
Previas por medio electrónico, para la importación de vehículos automotores, 
modificado por Decreto Supremo N°  3445 de 29/12/2017. 

• Decreto Supremo N°  29732 de 08/10/2008, que establece la regularización de para 
despachos anticipados de hidrocarburos líquidos importados por YPFB. 

• Decreto Supremo N°  28762 de 21/06/2006 que establece el plazo de regularización 
para despachos inmediatos de diésel oil. 

• Decreto Supremo N° 29166 de 13/06/2007 que establece el plazo de regularización 
para despachos inmediatos de G1-P. 

• Reglamento para la Autorización de la Importación de Mercancías de Manera 
Directa, Resolución Ministerial N°  566 de 22/07/2013 del Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas. 

W. ALCANCE 
El presente procedimiento se aplica: 

- En todas las administraciones aduaneras ubicadas en territorio nacional, así 
como en las áreas de control integrado (ACI) y centros binacionales de frontera 
(CEBAF) habilitados. 

Para la importación de mercancías consignadas a personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas. 

- De forma conexa con los procedimientos de otros Regímenes Aduaneros o 
Destinos Aduaneros Especiales o de Excepción. 
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V. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN 
Son responsables de la aplicación del presente procedimiento: 

En el nivel Central: 

- Presidencia Ejecutiva 
- Gerencia General 
- Gerencias, Departamentos y Unidades dependientes 

En el nivel Desconcentrado: 
- Gerencias Regionales 
- Unidades dependientes 
- Administraciones de Aduana 

VI. SANCIONES 
El incumplimiento del presente procedimiento será sancionado en estricta 
aplicación de la Ley N°1178, Responsabilidad por la Función Pública y el 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional vigente. 

VII. DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS 
1. Definiciones.- 

a) Acta de Intervención: Documento emitido cuando se presume la comisión 
de ilícitos de contrabando, contrabando contravencional, delitos aduaneros 
u otros delitos, conteniendo la relación circunstanciada de los hechos, 
actos, mercancías, elementos, valoración y liquidación emergentes, el cual 
deberá ser elaborado de acuerdo a lo establecido en normativa vigente. 

b) Acta de Reconocimiento/Informe de Variación del Valor: Documento 
elaborado y emitido por el técnico aforador en el SUMA, donde se 
registran los resultados del examen documental y/o reconocimiento físico, 
así como la liquidación de los tributos aduaneros omitidos y 
contravenciones aduaneras. El Acta de Reconocimiento! Informe de 
Variación de Valor, hará las veces de Vista de Cargo y/o Auto Inicial 
Sumario Contravencional, conforme la unificación de procedimientos 
establecida en el Artículo 169 del Código Tributario Boliviano. 

c) Aforo: Es la facultad que tiene la administración aduanera de verificar que 
la descripción de la mercancía, su clasificación arancelaria, su valoración, 
su origen y cantidad, sean completos, correctos y exactos respecto a la 
Declaración de Mercancías de Importación en adelante DIM, efectuado 
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mediante el examen documental y/o el reconocimiento físico de las 
mercancías. 

d) Certificado digital: Es un archivo de computadora firmado por una entidad 
certificadora autorizada por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes, que vincula los datos de una firma con 
el titular del certificado y confirma su identidad. Para firmar digitalmente un 
documento el interesado debe contar con un certificado digital 
almacenado en un dispositivo token. 

e) Consignatario/ImDortador: Los términos "u " e "Importador" 
se referirán a la misma persona natural o jurídica; quien a través del 
declarante presenta la DIM, con el cumplimiento de las formalidades 
aduaneras, en adelante el importador. 

f) Declaración de Adquisición de Mercancías: Es una declaración previa sin 
pago de tributos que contiene información de la factura comercial, la 
transacción y el detalle de las mercancías que son embarcadas en 
territorio extranjero con destino a territorio nacional. 

g) Declaración de Mercancías de Importación: Documento digital que 
contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al régimen de 
importación para el consumo, admisiones temporales en diferentes 
modalidades, firmada digitalmente por el Declarante, el cual se constituye 
en declaración jurada para efectos aduaneros. 

h) Declaración de Mercancías de Importación Simplificada: Documento que 
contiene una estructura simplificada de datos relacionada a las mercancías 
destinadas a la importación en diferentes modalidades, firmada 
digitalmente o de forma manuscrita por el Declarante, el cual se constituye 
en declaración jurada para efectos aduaneros. Es utilizado para despachos 
de importación de mercancías de menor cuantía, menaje doméstico y 
otros destinos especiales. 

i) Declarante: Se entiende por declarante: 

- Al Despachante de Aduana: Autorizado y habilitado para efectuar 
despachos aduaneros y gestiones inherentes a operaciones 
de comercio exterior, por cuenta de terceros. 

- Al Despachante Oficial de la Aduana Nacional: Autorizado para 
efectuar los trámites de Despachos Aduaneros de Importación 
para entidades y empresas del sector público. 
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- Al Importador o su representante habilitado para despacho directo: 
Registrado y autorizado por la Unidad de Servicio a Operadores 
para efectuar trámites de despachos aduaneros y gestiones 
inherentes a sus operaciones de importación de manera directa, 
sin intervención de Despachante de Aduana. 

j) Documentos digitales: Documentos digitalizados en formato PDF. 

k) Examen documental: Es la inspección digital a los documentos soporte de 
la declaración y demás documentos cuando son generados como resultado 
del examen documental. 

1) Imágenes digitales: Imágenes en formato JPEG. 

m) Parte de recepción de mercancías: Documento de recepción emitido por el 
responsable del depósito, por medios informáticos o manuales, que 
constituye el único documento que acredita la entrega de la carga por parte 
del transportador internacional a depósito aduanero autorizado bajo control 
aduanero. 

n) Parte de recepción agrulado: Documento generado en el sistema cuya 
emisión es efectuado por el declarante. El reporte detalla los números de 
partes de recepción, pesos y cantidades agrupados. 

o) Portal de Gestión Aduanera: Sitio web de la Aduana Nacional, desde el cual 
el operador de comercio exterior registrado y habilitado realiza distintas 
operaciones de comercio exterior, incluyendo la actualización de sus datos. 

p) Reconocimiento físico: Es la verificación de la cantidad, características y 
descripción de las mercancías en base a la DIM, se efectuará cuando la 
misma haya sido sorteada a canal rojo; excepcionalmente se efectuará 
cuando la DIM haya sido sorteada a canal amarillo. 

q) Sistema Único de Modernización Aduanera: Sistema informático oficial de 
la Aduana Nacional, aprobado e implementado para la gestión de 
operaciones aduaneras establecidas en el presente reglamento. 

r) Transacción comercial: Trato, convenio, negocio de compraventa efectuado 
entre partes la cual será evaluada a efectos de determinar la primera base 
para la determinación del valor en aduana, siempre y cuando exista una 
venta para la exportación a territorio aduanero nacional. 

2. SIGLAS 

a) ASP-B: Administradora de Servicios Portuarios - Bolivia. 
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b) EBIH: Empresa Boliviana de Industrialización de Hidrocarburos 

c) DIPROVE: Dirección de Prevención e Investigación de Robo de vehículos. 

d) IBMETRO: Instituto Boliviano de Metrología. 

e) OEA: Operador Económico Autorizado. 

f) SIN: Servicio de Impuestos Nacionales. 

g) YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

3. ABREVIATURAS 

a) AR/IVV: Acta de Reconocimiento/Informe de Variación del Valor. 

b) CREFA: Crédito fiscal aduanero. 

c) CIF: Costo, seguro y flete (Cost, insurance and freight). 

d) DAM: Declaración de adquisición de mercancías. 

e) DAV: Declaración andina del valor. 

f) DIM: Declaración de mercancías de importación. 

g) DIMS: Declaración de mercancías de importación simplificada. 

h) GLP: Gas licuado de petróleo 

i) LGA: Ley General de Aduanas. 

J) PRM: Parte de recepción de mercancías. 

k) PRA: Parte de recepción agrupado. 

1) RLGA: Reglamento a Ley General de Aduanas. 

m) RUP: Recibo único de pago. 

n) SOAT: Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito. 

o) SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera. 

VIII.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A. DESPACHO ADUANERO DE IMPORTACIÓN DE ACUERDO A LA 
MODALIDAD DE DESPACHO 
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1. Formalidades previas a considerar 
El importador que no realice despachos directos, define la agencia 
despachante que lo representará en el despacho cumpliendo lo siguiente: 

a) En el SUMA (ingresando con su usuario y contraseña) selecciona la(s) 
agencia(s) despachante(s) que puede(n) presentar despachos a su 
nombre. 

b) Físicamente en el reverso del documento de embarque consigna el 
nombre completo, número de documento de identidad o número de 
identificación tributaria y su firma o el de su representante, nombre 
completo y número de documento de identidad o número de 
identificación tributaria del Declarante a quien se endosa. 
El formato que debe cumplir el endoso para representación es el 
siguiente: 

ENDOSO PARA REPRESENTACON 
Nombre completo del Importado¡-- 

Número de Cl/NIT del importador 

Nombre completo del Declarante: 

Número de CIINIT del declarante 

Firma importador 

- El importador debe entregar físicamente al Declarante que lo representa todos 
los documentos referidos al despacho, para la elaboración de la DIM y su 
posterior resguardo. 

2. Modalidad de despacho general 
A continuación se detalla los pasos para la aplicación del procedimiento de 
importación para el consumo bajo modalidad de despacho general: 

N Actividad! 
Operaciones 

Responsable Tareas 

1 Elaborar, 	verificar, 1 Declarante 1.1 	Si 	la 	mercancía 	tiene 	más 	de 	un 	PRM, 
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N Actividad! Responsable Tareas 
o 

Operaciones  
registrar 	y previamente agrupa los PRM en el SUMA 
transmitir la DIM obteniendo un número de PRA el cual es 

asociado a la DIM. 
1.2 	Elabora la DIM en el SUMA; si el despacho 

tiene 	DAM 	recupera 	información de ese 
documento. Indica el número de PRM o PRA 
que se afecta con la DIM. 

1.3 	Declara y adjunta la documentación soporte 
digitalizada, 	a 	excepción 	de 	la 
documentación generada en los sistemas de 
la Aduana Nacional como ser: PRM o PRA, 
DAV u otros. 

1.4 	Verifica la consistencia de la información 
1.5 	Transmite la DIM mediante el SUMA. 

2 Numerar la DIM SUMA 2.1 	Asigna número a la DIM. 
3 Firmar la DIM Declarante 3.1 	Firma digitalmente la DIM. 
4 Aceptar la DIM SUMA 4.1 	Verifica la validez de la firma digital. 

4.2 	Asigna 	el 	número 	correlativo 	de 	registro 
único a la DIM, comunica al declarante la 
aceptación de la declaración. 

5 Pagar tributos Importador 5.1 	Realiza 	el 	pago 	de 	los 	tributos 	y cargos 
aduaneros 	liquidados 	en 	efectivo 	en 	la 
entidad financiera autorizada o en valores a 
través de los medios habilitados. 

6 Cobrar 	tributos 	y Personal 	de 	la 	entidad 6.1 	Procede al 	cobro registrando el 	pago de 
cargos aduaneros financiera autorizada tributos y cargos aduaneros. 

6.2 	Genera el RUP. 
7 Asignar canal SUMA 7.1 	Asigna canal a la DIM. 

7.2 	Comunica al declarante, el canal asignado. 
7.3 	En 	caso 	de 	Canal 	verde, 	se 	autoriza 	el 

levante de las mercancías» 
7.4 	En 	caso de 	canal 	rojo o amarillo, 	asigna 

responsable para el aforo de la DIM. 
8 Realizar aforo Técnico aduanero 8.1 	Verifica el cumplimiento de las formalidades 

para el despacho aduanero, el pago correcto 
de tributos y demás cargos, conforme el 
procedimiento de aforo. 

8.2 	Autoriza el levante de las mercancías. 
9 Emitir la Constancia Declarante/Importador 9.1 	Solicita 	al 	concesionario 	de 	depósito 

de Entrega aduanero 	o 	de 	zona 	franca, 	según 
corresponda a la aduana de despacho, el 
retiro de la mercancía mediante el SUMA, 
registrando el 	documento de 	identidad y 
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Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

datos de la persona autorizada para efectuar 
el retiro de las mercancías. 

10 Retirar 	las Persona autorizada 10.1 Presenta 	su 	documento 	de 	identidad 	al 
mercancías concesionario de depósito aduanero o de 

zona franca, según corresponda a la aduana 
de 	despacho, 	para 	el 	retiro 	de 	las 
mercancías. 

11 Entregar 	las Funcionario 	del 11.1 Verifica la identidad de la persona autorizada 
mercancías Concesionario 	de por el declarante/importador para el retiro de 

depósito aduanero o de las mercancías. 
zona franca 11.2 Verifica que el retiro de las mercancías se 

efectúe 	dentro 	de 	los 	plazos 	y 	en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas 	de 	acuerdo 	al 	tipo 	de 
mercancía. 

11.3 Registra en el SUMA el pase de salida para 
cada 	medio/unidad 	de 	transporte, 
consignando los datos del PRM, cantidad de 
bultos, 	medio 	de transporte, 	conductor y 
fecha de retiro efectiva de la mercancía. 

11.4 Emite y firma digitalmente la Constancia de 
Entrega de Mercancías/Pase de Salida 

Termina Procedimiento 

2.1 Despacho Abreviado en la modalidad general 

Seguirá el proceso descrito anteriormente considerando las siguientes 
características particulares del despacho abreviado: 

a) El despacho se realiza sobre medios y/o unidades de transporte, incluido el 
aforo. 

b) Tiene un plazo de dos días para la presentación de la DIM una vez arribada la 
mercancía. En el caso de las mercancías homogéneas que no arribaron en su 
totalidad, podrá realizarse el despacho aduanero por las mercancías arribadas a 
la aduana de destino dentro del plazo establecido para la presentación y pago 
de la DIM, el resto de las mercancías no arribadas dentro del plazo, deberán 
sujetarse a despacho aduanero con la presentación de una nueva DIM. 

c) Cuando la totalidad de las mercancías heterogéneas no arriben a la aduana de 
destino en el plazo establecido para la presentación y pago de la DIM, las 
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mercancías que hayan arribado serán descargadas en un almacén, debiendo el 
declarante presentar la DIM al arribo de la totalidad de las mercancías. 

d) Si los plazos para despacho abreviado no se cumplen a cabalidad, el despacho 
aduanero será efectuado ingresando la mercancía al régimen de Depósito. 

2.2 Despacho en frontera sobre medios vio unidades de transporte conforme el 
Decreto Supremo N°  2295 de 18/03/2021 

Seguirá el proceso descrito anteriormente considerando las siguientes 
características particulares establecidas en e! Decreto Supremo N°  2295 de 
18/03/2021: 

a) El despacho se realiza sobre medios y/o unidades de transporte, incluido el 
aforo, para mercancías alcanzadas por el Decreto Supremo 2295 de 
18/03/2021 y  en las administraciones aduaneras de frontera, señaladas en las 
Resoluciones Ministeriales emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. 

b) La DIM debe ser presentada a través del SUMA en el plazo de una (1) hora a 
partir de la emisión del Parte de Recepción de Mercancías; de tratarse de 
embarques parciales, el plazo para la validación de la DIM será computado a 
partir de la emisión del Parte de Recepción de Mercancías del último medio de 
transporte. 

c) Una vez presentada la DIM a través del SUMA, el pago de tributos aduaneros 
deberá efectuarse en el plazo de una (1) hora, en la entidad bancaria 
autorizada. 

d) El aforo en canal rojo de la DIM, deberá ser efectuado por el técnico asignado 
al despacho, en el plazo de tres (3) horas, computados a partir de la 
asignación, plazo que también deberá ser aplicado en los despachos 
anticipados o inmediatos. 

3. Modalidad de despacho anticipado 

a) 	Modalidad de despacho anticipado transportado vía terrestre o fluvial 
A continuación se detalla los pasos para la aplicación del procedimiento de 
importación para el consumo bajo modalidad de despacho anticipado y modalidad 
de transporte terrestre o fluvial: 

N 	Actividad! 	Responsable 	 Tareas 
0 	

Operaciones 
1 	Elaborar, verificar, Declarante 	 1.1 Elabora la DIM en el SUMA, previo al arribo 

registrar 	y 	 de la mercancía a territorio aduanero 
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N Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

transmitir 	la DIM nacional. 	Si 	el 	despacho tiene 	una 	DAM, 
recupera información de ese documento. 

1.2 	Adjunta 	la 	documentación 	soporte 
digitalizada 

1.3 	Verifica la consistencia de la información 
1.4 	Transmite la DIM mediante el SUMA. 

2 Numerar la DIM SUMA 2.1 	Asigne número a la DIM. 
3 Firmar la DIM Declarante 3.1 	Firma digitalmente la DIM. 
4 Aceptar la DIM SUMA 4.1 	Verifica la validez de la firma digital. 

4.2 	Asigna 	el 	número 	correlativo 	de 	registro 
único a la DIM, comunica al declarante la 
aceptación de la declaración. 

5 Comunicar 	al Declarante 5.1 	Comunica 	al 	transportador 	internacional 
transportador contratado, el número de la DIM para su 

registro en el Documento de Embarque y en 
el Manifiesto Internacional de Carga 

6 Pagar tributos Importador 6.1 	Realiza 	el 	pago 	de 	los 	tributos 	y 	cargos 
aduaneros 	liquidados 	en 	efectivo 	en 	la 
entidad financiera autorizada o en valores a 
través de los medios habilitados, previo al 
arribo de las mercancías a territorio nacional. 

7 Cobrar 	tributos 	y Personal 	de 	la 	entidad 7.1 	Procede al 	cobro registrando el 	pago de 
cargos aduaneros financiera autorizada tributos y cargos aduaneros. 

7.2 	Genera el RUP. 
8 Presentar 	la Transportador 8.1 	Presenta a 	la 	administración 	aduanera de 

mercancía 	en 	la ingreso el Manifiesto Internacional de Carga 
aduana de ingreso  y el Documento de Embarque. 

9 Procesar manifiesto Técnico aduanero 9.1 	Procesa el Manifiesto Internacional de Carga 
conforme el Procedimiento para la Gestión 
de Documentos de Embarque, Manifiestos y 
Tránsito Aduanero vigente. 

10 Asignar canal Técnico aduanero 10.1 A través del SUMA asigna canal a la DIM. 
10.2 Comunica al transportista, el canal asignado. 
10.3 En 	caso 	de 	canal 	verde, 	se 	autoriza 	el 

levante de las mercancías; el SUMA genera 
automáticamente el PRM. 

10.4 En caso de canal rojo o amarillo, autoriza el 
Manifiesto 	Internacional 	de 	Carga 	o 	el 
tránsito aduanero a la aduana de destino, 
según corresponda 

11 Asignar Personal 	 del 11.1 Emite el PRM, momento en el cual el SUMA 
responsable 	del concesionario 	de asigna el Técnico aduanero responsable del 
aforo depósito aduanero en la aforo de la DIM. 
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N Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

aduana de destino. 
12 Realizar aforo Funcionario de aduana 12.lVerifica el cumplimiento de las formalidades 

para el despacho aduanero, el pago correcto 
de tributos y demás cargos, conforme el 
procedimiento de aforo. 

12.2 Una vez arribada la totalidad de la mercancía 
o cuando el importador comunique que no 
arribará la totalidad consignada en la DIM, 
podrá autorizar el levante. 

12.3 Autoriza el levante de las mercancías. 
13 Emitir la Constancia Declarante/Importador 13.1 En caso de haberse procesado el punto 13, 

de Entrega solicita al concesionario de depósito aduanero 
el retiro de la mercancía mediante el SUMA, 
registrando 	el 	documento 	de 	identidad 	y 
datos de la persona autorizada para efectuar 
el retiro de las mercancías. 

14 Retirar 	las Persona autorizada 14.1 Presenta 	su 	documento 	de 	identidad 	al 
mercancías concesionario de depósito aduanero para 	el 

retiro de las mercancías. 
15 Entregar 	las Personal 	 de! 15.1 	Verifica la identidad de la persona autorizada 

mercancías concesionario 	de por el declarante/importador para el retiro de 
depósito aduanero. las mercancías. 

15.2 Verifica que el retiro de las mercancías se 
efectúe 	dentro 	de 	los 	plazos 	y 	en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas, 	de 	acuerdo 	al 	tipo 	de 
mercancía. 

15.3 Registra en el SUMA el pase de salida para 
cada 	medio/unidad 	de 	transporte, 
consignando los datos del PRM, cantidad de 
bultos, 	medio de transporte, 	conductor y 
fecha de retiro efectiva. 

15.4 Emite y firma digitalmente la Constancia de 
Entrega de Mercancías/Pase de Salida 

16 Regularizar Declarante 16.1 	En el plazo establecido el Declarante debe 
declaración regularizar 	la 	DIM 	a 	través 	del 	SUMA 

ratificando 	o 	registrando 	los 	documentos 
soportes 	correspondientes 	al 	despacho 
incluido el PRM. 

16.2 Si 	la 	mercancía tiene 	más de 	un 	PRM, 
previamente 	los 	agrupa 	en 	el 	SUMA 
obteniendo un numero de PRA el cual es el 
que se asocia a la DIM en la regularización 

Termina Procedimiento 
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b) Modalidad de despacho anticipado transportado vía aérea 
A continuación se detalla los pasos para la aplicación del procedimiento de 
importación para el consumo bajo modalidad de despacho anticipado y modalidad 
de transporte vía aérea: 

Actividad! Responsable Tareas 
0  

Operaciones  
1 Elaborar, 	verificar, Declarante 1.1 	Elabora la DIM en el SUMA, previo al arribo 

registrar 	y de 	la 	mercancía 	a 	territorio 	aduanero 
transmitir la DIM nacional. 

1.2 	Adjunta 	la 	documentación 	soporte 
digitalizada 

13 	Verifica la consistencia de la información 
1.4 	Transmite la DIM mediante el SUMA. 

2 Numerar la DIM SUMA 2.1 	Asigna número a la DIM. 
3 Firmar la DIM Declarante 3.1 	Firma digitalmente la DIM. 
4 Aceptar la DIM SUMA 4.1 	Verifica la validez de la firma digital. 

4.2 	Asigna 	el 	número 	correlativo 	de 	registro 
único a la DIM, comunica al declarante la 
aceptación de la declaración. 

5 Pagar tributos Importador 5.1 	Realiza 	el 	pago de 	los 	tributos 	y cargos 
aduaneros 	liquidados 	en 	efectivo 	en 	la 
entidad financiera autorizada o en valores a 
través de los medios habilitados, previo al 
arribo de las mercancías a territorio nacional. 

6 Cobrar 	tributos 	y Personal 	de 	la 	entidad 6.1 	Procede al 	cobro registrando el 	pago de 
cargos aduaneros financiera autorizada tributos y cargos aduaneros. 

6.2 	Genera el RUP. 
7 Presentar 	la 	DIM Declarante 7.1 	Presenta a 	la administración aduanera 	de 

en 	la 	aduana 	de ingreso el número de la DIM y el documento 
aeropuerto de embarque con el que arribó la mercancía. 

8 Asignar canal Técnico aduanero 8.1 	A través del SUMA asigna canal a la DIM. 
8.2 	Comunica al declarante, el canal asignado. 

9 Resultados 	del SUMA 9.1 	Comunica al declarante e importador el canal 
canal asignado asignado. 

9.2 	En 	caso 	de 	canal 	verde, 	se 	autoriza 	el 
levante de las mercancías. 

9.3 	En caso de canal rojo o amarillo, asigna un 
Técnico aduanero responsable del aforo. 

10 Realizar aforo Técnico aduanero 10.1 Verifica el cumplimiento de las formalidades 
para el despacho aduanero, el pago correcto 
de tributos y demás cargos, conforme el 
procedimiento de aforo. 

10.2 Una vez arribada la totalidad de la mercancía 
o cuando el importador comunique que no 
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Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

arribará la totalidad consignada en la 	DIM, 
autorizará el levante. 

10.3 Autoriza el levante de las mercancías. 
11 Emitir la Constancia Declarante/Importador 11.1 Solicita 	al 	concesionario 	de 	depósito 

de Entrega aduanero el retiro de la mercancía mediante 
el 	SUMA, 	registrando 	el 	documento 	de 
identidad y datos de la persona autorizada 
para efectuar el retiro de las mercancías. 

12 Retirar 	las Persona autorizada 12.1 Presenta 	su 	documento 	de 	identidad 	al 
mercancías concesionario de depósito aduanero para 	el 

retiro de las mercancías. 
13 Entregar 	las Funcionario 	del 13.1 Verifica la identidad de la persona autorizada 

mercancías concesionario 	de por el declarante/importador para el retiro de 
depósito aduanero las mercancías. 

13.2 Verifica que el retiro de las mercancías se 
efectúe 	dentro 	de 	los 	plazos 	y 	en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas. 

13.3 Registra 	en 	el 	SUMA el 	pase 	de 	salida, 
consignando los datos de cantidad de bultos, 
medio de salida y fecha de retiro efectiva. 

13.4 Emite y firma digitalmente la Constancia de 
Entrega de Mercancías/Pase de Salida 

14 Regularizar 	la Declarante 14.1 En el plazo establecido el Declarante debe 
Declaración regularizar 	la 	DIM 	a 	través 	del 	SUMA 

ratificando 	o 	registrando 	los 	documentos 
soportes 	correspondientes 	al 	despacho 
incluido el PAM, 

14.2 Si 	la 	mercancía 	tiene 	más de 	un 	PRM, 
previamente 	los 	agrupa 	en 	el 	SUMA 
obteniendo un numero de PRA el cual es el 
que se asocia a la DIM en la regularización 

Termina Procedimiento 

4. Modalidad de despacho inmediato 

A continuación se detalla los pasos para la aplicación del procedimiento de 

importación para el consumo bajo modalidad de despacho inmediato: 

N Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones 

1 Elaborar, 	verificar, Declarante 1.1 	Elabora la DIM en el SUMA. 
registrar 	y 1.2 	Adjunta 	la 	documentación 	soporte 
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N Actividad! Responsable Tareas 
0 

Operaciones  
transmitir 	la DIM digitalizada. 

1.3 	Verifica la consistencia de la información 
1.4 	Transmite la DIM mediante el SUMA. 

2 Numerarla DIM SUMA 2.1 	Asigna número a la DIM. 
3 Firmar la DIM Declarante 3.1 	Firma digitalmente la DIM. 
4 Aceptar la DIM SUMA 4.1 	Verifica la validez de la firma digital. 

4.2 	Asigna 	el 	número 	correlativo 	de 	registro 
único a la DIM, comunica al declarante la 
aceptación de la declaración. 

5 Pagar tributos Importador 5.1 	Realiza 	el 	pago 	de 	los 	tributos 	y cargos 
aduaneros 	liquidados 	en 	efectivo 	en 	la 
entidad financiera autorizada o en valores a 
través de los medios habilitados. 

5.2 	Para el caso de DIM del sector público el 
proceso de 	pago 	puede 	realizarse 	en 	la 
regularización de la DIM 

6 Cobrar 	tributos 	y Personal 	de 	la entidad 6.1 	Procede al cobro 	registrando el 	pago de 
cargos aduaneros financiera autorizada tributos y cargos aduaneros. 

6.2 	Genera el RUP. 
7 Asignar canal SUMA 

7.1 	Asigna canal conforme a lo siguiente: 

a) Para 	declaraciones 	con 	modalidad 	de 
transporte carretero terrestre o fluvial: 

- 	Efectuado 	el 	pago 	de 	los 	tributos 
aduaneros y/o demás cargos, cuando las 
mercancías se encuentren almacenadas 
en la aduana de destino; 

- 	Al arribo de las mercancías a la aduana de 
destino y pago de cargos, siempre que el 
despacho aduanero deba ser regularizado 
con el pago de tributos aduaneros o la 
presentación 	de 	la 	resolución 	de 
exoneración de los mismos. 

- 	Al arribo de las mercancías a la aduana de 
destino, 	para 	los 	despachos 	de 
importación de YPFB. 

b) Para 	declaraciones 	con 	modalidad 	de 
transporte aéreo: 

A través 	de 	la 	acción 	de 	un técnico 
aduanero 	una 	vez 	que 	el 	Declarante 
presente el número de la DIM con el 
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N Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

documento de transporte. 

7.2 	Comunica al declarante, el canal asignado. 
7.3 	En 	caso 	de 	Canal 	verde, 	se 	autoriza 	el 

levante de las mercancías. 
7.4 	En 	caso de 	canal 	rojo 	o amarillo, 	asigna 

responsable para el aforo de la DIM. 
8 Realizar aforo Técnico aduanero 8.1 	Verifica el cumplimiento de las formalidades 

para el despacho aduanero, el pago correcto 
de tributos y demás cargos, conforme el 
procedimiento de aforo. 

8.2 	Autoriza el levante de las mercancías. 
9 Emitir la Constancia Declarante/Importador 9.1 	Solicita 	al 	concesionario 	de 	depósito 

de Entrega aduanero el 	retiro de 	la 	mercancía 	en el 
SUMA, 	registrando 	el 	documento 	de 
identidad y datos de la persona autorizada 
para efectuar el retiro de las mercancías. 

10 Retirar 	las Persona autorizada 10.1 Presenta 	su 	documento 	de 	identidad 	al 
mercancías concesionario de depósito para 	el retiro de 

las mercancías. 
11 Entregar 	las Personal 	 del 11.1 Verifica la identidad de la persona autorizada 

mercancías concesionario 	de por el declarante/importador para el retiro de 
depósito aduanero las mercancías. 

11.2 Verifica que el retiro de las mercancías se 
efectúe 	dentro 	de 	los 	plazos 	y 	en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas. 

11.3 Registra en el SUMA el pase de salida para 
cada 	medio/unidad 	de 	transporte, 
consignando los datos del PRM (en caso 
aéreo no llena esta información), cantidad de 
bultos, medio de salida, conductor y fecha 
de retiro efectiva. 

11.4 Emite y firma digitalmente la Constancia de 
Entrega de Mercancías/Pase de Salida 

12 Regularización Declarante 12.1 En el plazo establecido el Declarante debe 
regularizar 	la 	DIM 	a 	través 	del 	SUMA 
ratificando 	o 	registrando 	los 	documentos 
soportes 	correspondientes 	al 	despacho, 
incluido el parte de recepción de mercancías. 

12.2 Si 	la 	mercancía 	tiene 	más 	de 	un 	PRM 
previamente 	los 	agrupa 	en 	el 	SUMA 
obteniendo un número de PRA el cual es el 
que se asocia a la DIM en la regularización. 
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N Actividad! 
Operaciones 

Responsable Tareas 

Termina Procedimiento 

B. MENAJE DOMÉSTICO 
Conforme la Ley de Migración N°  370 de 08/05/2013, el artículo 133 de la Ley 
General de Aduanas y el artículo 192°  de su Reglamento, el menaje doméstico 
introducido al país no está sujeto al pago de tributos aduaneros de importación. 
La importación de menaje doméstico se realizará mediante la presentación de la DIM 
Simplificada en adelante DIMS. 
A continuación se detalla los pasos para la aplicación del procedimiento de 
importación de menaie doméstico: 

Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

Elaborar, 	verificar y Declarante 1.1 	Elabora la DIMS en el SUMA 
registrar la DIMS 1.2 	Adjunta 	la 	documentación 	soporte 

digitalizada. 
1.3 	Verifica la consistencia de la información. 
1.4 	Transmite la DIMS mediante el SUMA. 

2 Registro 	previo SUMA 2.1 	Registra la DIMS asignándole un número en 
DIMS el formato: DIMSNNNN donde: 

DIMS Identificación del tipo de documento, 
NNNN 	es 	el 	correlativo 	asignado 	por 	el 
SUMA. 

3 Presentar Declarante 3.1 	Presenta los documentos soporte originales 
documentos de la DIMS a la administración de aduana. 
soporte de la DIMS  

4 Verificar 	menaje 	y Técnico aduanero 4.1 	Procesa la DIMS en el SUMA recuperando la 
registro 	de información con los datos del documento de 
resultados identificación del importador. 

4.2 	Verifica documentalmente que los requisitos 
establecidos para aplicar la exoneración del 
Menaje Doméstico hayan sido cumplidos a 
cabalidad. 

4.3 	De existir incumplimiento de cualquiera de 
los requisitos rechaza el trámite, 	indicando 
que el menaje debe proceder al pago de 
tributos correspondiente ya que no aplica la 
exoneración como menaje doméstico. 

4.4 	De 	cumplir 	todos 	los 	requisitos 	para 	la 
exoneración 	como 	Menaje 	Doméstico 
procede a la verificación física del Menaje 
Doméstico. 

4.5 	Verifica físicamente el menaje doméstico. 
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N Actividad! Responsable - Tareas 
Operaciones  

4.6 	En el SUMA registra los resultados: 
- Sin observaciones, transmite la DIMS 
- Con 	observaciones, 	describe 	la 

observación 	encontrada 	y 	transmite 	la 
DIMS para corrección de la DIMS por parte 
del Declarante 

5 Transmisión 	de 	la Declarante 5.1 	De 	ser 	aceptada 	la 	DIMS 	de 	menaje 
DIMS domestico sin observaciones firma la DIMS 

a través del SUMA. 
5.2 	De 	haber 	sido 	observado 	el 	Menaje 

Doméstico, 	realiza 	las 	correcciones 	a 	la 
DIMS y transmite firma a través del SUMA. 

6 Numerar la DIMS SUMA 6.1 	Una 	vez 	transmitida 	la 	DIMS 	por 	el 
Declarante, asigna el número correlativo de 
registro 	único 	a 	la 	DIM, 	comunica 	al 
declarante 	la aceptación 	de la declaración 
(Dl-G G G G-AAA-N N N N N N N). 

6.2 	Solicita la firma digital a la DIMS por parte 
del Declarante 

7 Pago de cargos y/o Importador 7.1 	Realiza el 	pago de cargos aduaneros y/o 
tributos aduaneros tributos liquidados en efectivo en la entidad 

financiera autorizada. 
8 Cobrar 	tributos 	y Personal 	de 	la 	entidad 8.1 	Procede al 	cobro 	registrando el 	pago de 

cargos aduaneros financiera autorizada cargos aduaneros y/o tributos. 
8.2 	Genera el RUP. 

10 Asignar canal SUMA 10.1 Asigna canal a la DIMS. 
10.2 Comunica al declarante, el canal asignado. 
10.3 En 	caso 	de 	canal 	verde, 	se 	autoriza 	el 

levante de las mercancías. 
10.4 En 	caso de 	canal 	rojo 	o 	amarillo, 	asigna 

responsable para el aforo de la DIMS 
11 Realizar aforo Técnico aduanero 11.1 Verifica el cumplimiento de las formalidades 

para el despacho aduanero, el pago correcto 
de tributos, conforme el procedimiento de 
aforo. 

11.2 Autoriza el levante de las mercancías. 
12 Emitir la Constancia Declarante 12.1 Solicita 	al 	concesionario 	de 	depósito 

de Entrega aduanero, el retiro de la mercancía mediante 
el 	SUMA, 	registrando 	el 	documento 	de 
identidad y datos de la persona autorizada 
para efectuar el retiro de las mercancías. 

13 Retirar 	las Persona autorizada 13.1 	Presenta 	su 	documento 	de 	identidad 	al 
- mercancías  concesionario de depósito aduanero para 	el 
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N Actividad! Responsable Tareas 
0  

Operaciones  
 retiro de las mercancías. 

14 Entregar 	las Personal 	 del 14.1 	Verifica la identidad de la persona autorizada 
mercancías concesionario 	de por el declarante/importador para el retiro de 

depósito aduanero las mercancías. 
14.2 Verifica que el retiro de las mercancías se 

efectúe 	dentro 	de 	los 	plazos 	y 	en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas. 

14.3 Registra en el SUMA el pase de salida para 
cada 	medio/unidad 	de 	transporte, 
consignando los datos del PRM, cantidad de 
bultos, 	medio 	de 	transporte, 	conductor y 

fecha de retiro efectiva. 
14.4 Emite y firma digitalmente la Constancia de 

Entrega de Mercancías/Pase de Salida 
Termina Procedimiento 

C. EXAMEN PREVIO 

Se realizará a mercancías que se encuentren en depósito aduanero o zonas francas. 
Debe ser realizado con la participación del declarante y el responsable del almacén en 
depósito aduanero o zona franca. 

El examen previo puede ser solicitado por el Declarante o puede ser instruido por la 
administración de aduana, en este último caso adicionalmente debe participar un 
Técnico aduanero. 

1. Examen previo solicitado por el Declarante 
El Declarante, podrá solicitar el examen previo antes del Despacho Aduanero, por 
uno de los siguientes motivos: 

a) Retiro de documentación comercial que haya sido remitida dentro del 
embalaje de la mercancía. 

b) Extracción de muestras de la mercancía para el análisis de laboratorio y/o 
merceológico a efectos de la determinación de su clasificación arancelaria. 

c) A solicitud de la empresa aseguradora, en cuyo caso se debe justificar el 
motivo. 

d) Requiera realizar una verificación voluntaria de las mercancías. 
e) Por dudas sobre la veracidad de la naturaleza, origen, estado, cantidad o valor 

de la mercancía 
f) Existencia de diferencias de cantidad de bultos y nso Pin l r'.tr'irSn 
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g) Otros, en cuyo caso se deberá especificar el motivo. 

En el proceso de Examen Previo voluntario por parte del Declarante, la aduana no 
participa de manera presencial; solo a través del SUMA para la numeración de la 
solicitud. 

2. Examen previo instruido por la administración de aduana 
Este proceso hace referencia al procedimiento de examen previo como 
consecuencia de la gestión de riesgo establecida por las instancias 
correspondientes de la Aduana Nacional. 

Descrioción del orocedimiento: 
No  Actividad! Responsable Tareas 

Operaciones 
Instrucción Administración de aduana 1.1 A través de los criterios de riesgo instruye el 

examen previo de acuerdo al procedimiento 
de Deposito de aduana vigente 

1.2 El 	SUMA 	genera 	automáticamente 	el 
número de formulario de examen previo y 
asigna un técnico de aduana al proceso. 

2 Acondicionamient Personal 	 del 2.1 Programa 	el 	acondicionamiento 	de 	las 
o concesionario de depósito mercancías, 	registrando 	en 	el 	SUMA 	la 

fecha y hora, así como la ubicación asignada 
en el depósito aduanero 

2.2 A 	través 	del 	SUMA 	se 	comunica 	al 
Transportador, 	Declarante 	y 	Técnico 	de 
aduana. 

2.3 En 	la fecha señala, 	el técnico de aduana 
acompaña 	la 	ruptura 	de 	precintos 	y 	la 
descarga de las mercancías. 

2.4 Realiza 	el 	acondicionamiento 	de 	las 
mercancías en el plazo de veinticuatro (24) 
horas 	(cuando 	la 	DAM 	o 	factura 
comercial/Lista de empaque contenga hasta 
100 ítems) y en cuarenta y ocho (48) horas 
(cuando la DAM o factura comercial/Lista de 
empaque 	contenga 	más 	de 	100 	ítems) 
computado a partir del control de arribo o 
autorización de ingreso según corresponda 

2.5 Registra en el SUMA la fecha y hora de 
finalización del acondicionamiento. 

3 Verificación Declarante 	Técnico 
Aduanero, 	personal 	del 

3.1 Concluido el acondicionamiento se realizan 
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N°  Actividad! Responsable Tareas  
Operaciones 

concesionario de depósito el examen físico a las mercancías. 

3.2 En 	la 	hoja 	de trabajo, 	el 	Declarante y/o 
funcionario 	aduanero 	registraré 	los 
resultados del examen previo efectuado a 
las 	mercancías. 	Concluida 	la 	verificación 
física, 	el 	Declarante 	firma 	y 	sella 	los 
formularios 	físicos 	elaborados 	durante 	la 
revisión 	y 	solicita 	la 	firma 	de 	los 
participantes en el mismo documento. 

Registro 	de Declarante 4.1 Registra los resultados del examen previo 
resultados en el SUMA, si existen observaciones a las 

descripciones 	de 	la 	mercancía 	u 	otro 
modifica la DAM. 

4.2 Adjunta 	al 	registro 	de 	resultados 	el 
documento firmado por los participantes. 

4.3 Transmite y firma la modificación. 
5 Aceptación 	del Técnico aduanero 5,1 En 	el 	SUMA, 	revisa 	las 	modificaciones 

examen previo realizadas a la DAM como resultado de las 
observaciones realizadas en la inspección. 

5.2 De 	no 	tener 	observaciones 	firma 
digitalmente en señal de conformidad 

5.3 Si 	tiene 	observaciones 	registra 	la 
observación 	en 	el 	SUMA; 	para 	que 	el 
Declarante 	realice 	la 	corrección 	y/o 
complementación correspondiente; en este 
caso el procedimiento vuelve al paso 4. 

Termina Procedimiento 

D. HISTORIAL DE CAMBIOS 	
Fecha de Aprobación de la Revisión 	

Descripción de los Cambios 	
nueva versión Revisada 	 - 
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E. ANEXOS 

Anexo 1. Declaración de Mercancías de Importación - DIM 

Aduana Nacional 4-1 	
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE 

IMPORTACIóN 
MM 

A. ldanitticaclóst de le DeclaracIón 

Al, N de declaraba;, ej Fetara do aceplaolón A3. U de reiermrcla Ad Aduafla do despacho 

AS Cesfrn ROgleren andorrero AS. Modabdad del régimen ¡Al Morlaldad de despacho AS. TraleeSedlo especial 

A)s Prado 	 Ato. U documento asociado 	AtOl. N parte de roeceprudo erl Forma 00005ta JAlO. Tcio da despacho 	 Ar3 Núnrero carpeta 

0. Operadores 

Erales Tilo de doalmeolo W de d000000flIO tim,tbrelftazdr) soca,  Calegotra Dntn.oho, ciUdad. Palo telel000. Feo. Gofren Elecarlemo 

si 

32 Dc:larantc 

C. Lugares 

CI Palo de ecporiao)do C2. Logar oc embarque C3 Fecha do embarque Cd. PaSa de procedencia 

OS Paro de transito CO. Aduano da ingreso 07 Deparrarsenro de destino CO. L500lSIod de destino 

O Transporte 	 - 
DI t.InCdldair de 	acopado hasta ironreea 	 02 Mndardarr de 000sporte desde frontera 	 1)3 Carga p$rigrcsa 

F. Toletes pare conidmi de la 000iaeaslón 

FI Total 14 Facturas Toral N de linero P3 Total 0 de bulles F4. Toral peso ofolo 1091 ES Tota) peoo Itero kg) 

Fc loto ualur ~USO,  rr.Gaere.s lraos caere el lugar de 
esporteosón 1550) 

ro Tel.) costada) segura ruso) FO Gastos de raiga, descargo. eldrspulos b 
clon gestes USO) 

TIC. Toral cace CO adUano 10001 

G. Observaciones generales de la declar.ión 

Liquidación retal O. tOtales, eaeeeraeloeat, suspeeslones u otros cargos 1 EspesaSe ao boliviana.) 
1Pn 	1 	 Delate 	 Liquidando de 1005155 	1 	besceraccees 	1 	Suep001iecms 	 Topetes d00000dcades 

Sabtlrt.laeJ 

Total trIbutos agagar 

El Datos de Prdveedop 	 El 1 Catagosta 

alnrrrUc.r. 10 a 

012 000didr3o del prOce000r 

PO. Pelo da adqcoldóe 	 1 53 N' dele laclnra 	 E4 Pecho de la lastare Es 000dlp3to de eelltega (INCOTERMS) ES Llagar ea aoleago IIWCOTERMS) 

£7. l005sealeaa dala tçaesaccidrl ES. Moneda de ea000ccido ES. Valer da transascido 

ElO, TIC esconde de trae500060 CII Desloo de la roetnaecla ESO Fautora 00mb a descuento 013 POema de pago Era Medo de pago 

E5V:lolF00os IUSDI 	 Ele. TIpo de reoca (USD000I 	El 7 Total caba pog (BOB) 	 E23. Seta CIF aduano 1511110001 	

1 
E2U. chiCO erogoemeel lUSOS 

K. Actaaclóisen 

000laeacts Aduae. Cudigo do regoldad 
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DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE Aduana Nacional *0,~: 

D1M 

H. identifIcacIón de (a mercancÍa por item 

___________________ -12 Tralareirinln espec;ai 03 SuEpunlida arancelaria 04 Cod Compluorenlane. 05 CeS Supiennentario 

Desceperón arancelarIa Hit. Unidad finca H7. Cantidad liEC 

08 Descdpciitn comercial de la mercancia 
DESCRIPCIONES MÍNIMAS DE LA MERCANCÍAI 

HO Unidad comercial H 	Cantidad comercial Hl. Preciouflitaoa(tJSO) H12 P015 de erigen 013 Acuerdo comercial 

014 Tipo de embalaje 010 Marints en bulto(s) H16 ROlanión Ítnnr-N' de builu(s) 1117 Peso Neto (89) H18 Estado de la niercancia 

(-119 Resolución RITEX 1-120 COdirijo ÍIITEX 021 Cantidad RITES 022 Declaración precedirnle 023 Mod régimen precedente J1124 itere precedente 

1. información y valores de transacción del dom 

it. Valor de nansacciloin 12 ValOr 1-OB del iteni lUSO) 01 Valar roe uratario (USO) 113. i3astnsriump itoertiaslala odriana dunmu.aenIUSDl 14 Costoveono itere (USO) 

(5. GaSlos porloarlos luSo) IB. Otros Gastes (USO) 	 17 Valor CIP itero aduana lUSO) IB Valor OF itere aduana (808) Idi. Otras erogaciones del ibm (USO) 

J. información adicional del llrInr 

Uquldaoión total da tributos, exonaraclonas, suspensiones a emes cargos (Expresado en bolivianos) 

Tipa 	 Detalle 	 Base imponible 	1 	Aiicaofa 	hg. de Tributos 	ExoneracionES 	J 	Sospeesicinos 	Tributos Ocletrnr, 

U. IdentIficacIón de la meecancia por (feOs 	 - - - 	 - 	- - 

_02. Trulareeelo esPecial 03. Sobpanida arancelaria 1(5. Cori Supinosnot

tana- 

04 CEO. Comçlemeolavo 

- lar derrrós T...comeroal 

HO Unidad fisica 

mercial de la mercando 
MINIMAS DE LA MERCANClA 

Hg. Unidad coroercod 1-410. Cantidad consercial Hl 1. Precro nonato (USO) H82. Pain de origen 1-113. Acuerdo comercial 

H14. Tipo do embalaje 1-118 Marcas en bobo(s) Hill Relación item-Pe de bulto(s) H17. Peso Neto 1h51 -116. Esladode la mercando 

019 Resolución RITES 	
I20 

Codigo RITEX 021 Cantidad RITES H22. Declaración precedenre 023. Mód régimen precedente 	1H24. Ítem precindenle 

(Información y  valores de transacción de) Ítem 

Ii Valor ce transacción 12 Valor POE del lIcor (USO) 	12.1 
1651190 

Valor POE oretano (050) Id Snioseisp roer Soda la uSuario druirgi000 USGI 14 Costo seguro itero (USO) 

15 Gastos porlrlanns (USD1 	 IV Otros Gastos (USO) 	 17 Valor CIP óenr aduano (USO) lo, Valor CIF itero adaaea (808) 19 OtraS erogaciones del itere (USO) 

J. Información adicional del Ítem 

Uqoldaclón total de tributos. exoneraciones. suspensiones u otros cargos (Expresado .n bolivIanos) 

Tipo 	 Delate 	 1 	Sout rorpoolbIe 	J 	Alicaola 	1 	1.15, de Tntxdos 	1 	E000eracrones 	Snspensrnneo 	1 	CriSoles Oelenv. 
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Aduana Nacional 4
DECLARACIÓN 

1. Documentos de la Declaruclón 

DE MERCANCÍAS DE Dff 

LXuJ;fle los Soporto 

N 	 Tipo docu~to O m* 	 Ftoho 	Moflto 
emisión 

flams 050óiónOo 	1 	Enlodo doe 	Ver 

M. lnformacrrsn adicional 
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Anexo 2. Declaración de Mercancías de Importación Simplificada - DIMS 

Aduana Nacional DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE 

IMPORTACIóN SIMPLIFICADA 

DIMS 

 CUANTIA DESPACHO DE PAENOR 
f4oja: 	112 

A, Identificación de la Declaración 

Al. Fi de Declaración dI Fxcha de aceOtamós Al N de 01 	nao A4 Adu,roode de'put nc 	 Al 000l.rcutoéOnleu aduanero Al MadoSdad de rOgasen 

8. Opor 

Tpo de .locronento W de docretsrnlo ldembrrdetazdn camal Domroho 
81 Inrpn.ladxn 

82, Declarante: 

t-ugalea O Transporte Liquidación Intel da siblaloS e000aracrcoes u otros cargos (Expresado as boltotenOs) 
CI. Pan de Chofe teocodernora C2 Depaltareesto de destino 

	~ "' 

Modaldad de transporte Santa la Ironleri. Tipo 	Lrqradacolrr de 1055105 	Exonerando 	Tflbotos delereorradus 

E. Datos totales do la transacción (Expresado en Dólares), bultos y pesos 
El. Valor total 

ESVatee CIF Adoaru 

82 Tpo dx canSo Os 

El VatorCIF total (Bu) 

E3 Fleto total 

58 Cansoad Se bultO 

E4. Seguro total 

89 Poso broto liad (kg1 

ES Otros 905100 

ErO. Peso neto total (kg 
Sub Torales 

Otros importes a sisiur 

TuIS! calculado 5115981 

8, lntørmaclón comercIal ynaloreu por item (Expresado nr. Dólares) 
Fr s, ten, P2. Nombre soerercral 13 Sobparteta arancetana Descopcibrr aMicrura- Los deetls F4 Unidad llora 	1 FI Cautelad tisn 

FO Descepoxo 000rrrcral de lo 'tercancla Liquidación de tributos, exoneraciones del itero )bxpnessdo en bolivianos) 
Tpo 	1 Base xrrpsroble Alrcaota 	toquidadoe do 	Exurroeacidn 	Tróutos 

tributos 	 deterreerurdos 

P14 Posones (kg)  

F7 Unidad conrerrrat 

PIEZA 	 1150 
FC. Can011ad comentad FE Valor de 000srrccide IUOD) 

1495.0 
FIO Precios~ 

135 

Fil. Pato de origen 

ARGENTINA 
P12 Acoerde comercial P13. Tipa da xmbakge 

SabTotaldelrenrl 

Fi. N itam P2. Nombre comercoot F3 Solqrortrde arancelada Descepado ar000eLooa F4. Uotdad burla 	1 PS. Cortedad tinca 

Fa. Descripción corrnrc.aI de la mercarlcra Liquidación de tributos, exoneraciones del iterriri )Expresado en bolivianos) 

T" Base nrOerbie 1 	AbcuIo 	1 Iqoidatade 
de tributos 

Euoonracote Tributos 
deterrnrnadorr 

P14 Perno neto (kg(  

FI, brotad ooenerootl 	FE CorridaS comercml FC Valer de transacraóe (USO) FIS PesCo untado 

FI 1, Pato de o.i5en 	F12 Acuerde comerco! F13. ipx oc eosbalrqe 

SuS Toral del irererl 

O. DocumentGu de la declaración 

G1 Documentas nomon 

Nr 1 	Trpodocomneto 	 Numero 	 Emisor 	Fec.Vanc. 	j 	Molttu 	Entado del douunrents , 

Actuaciones Código ele seguridad 
Firma del Declarante Axtaooion aduanera 
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Anexo 3. Declaración de Adquisición de Mercancías - DAM 

Aduana Nacional 4M-00.1_ 	
DECLARACIÓN DE ADQUISICIÓN 

DE MERCANCíAS 

A. tdenttficaElónde le declaración 

DAM 

Al FC de declararan A2 Fecha de registro a FC de referencio 44 Ad-ra de despacho 

Ah. Potrera do envio A5.1 Carga consolidada AA DeshnnrRfgrmnoardaarre,o AY Modalidad de régirneo 

A8. Modalidad de Despacho $r9 000trnolRégtmnn Posterior a depósito ATO. Modalidad de Despacho Posterior a depósito Al]. Emisión de Parte de Recepción 

E. Operadores 

Datos Tipo de docurrtenlni N de documento Nombrelrtazilo social Categoria 'Domicilio, Ciudad, Pate, Talétono, Fao, Como Eiectrooico 
81 Importador. 

82 Consignatario 

83. Destaraste. 

C.Lrag.res 

Cl Paro de ecporrariorr 32 Paro te procedencia C3 Parc do &otrsdu Cd Al—. de ingreso 

1

5 Aduana de destino CG Logar de entrega 

D. Transporte, 

Dl 1 Tipa de Documento de Embarque Dr 2 FC de dovnrveoio de embarque pi 3 Paro de embarque O 1 4 Logar de erribarrine 

Dl.5 Fecha de embarque 	
016 

Procreen de Zorra Franca 02 Modalidad do transporte hasta frootera 1 03. Modatidad de transporte desde frontera 104. Carga peligrosa 

Toletes pare control de la declaración 

Tutal ti' de facturas 	 Total ti' de Itorog 	

1 
Valor FOB Total (USO) 	

1 
Total ti' de bultos 	 Total peno bruto, IrigI 	

1 
Total peno noto 11151 

El. Prooeednr- El 1  CnediCióo E2. Patsdn adgnisrnóa 

E3 ti' de la factura E4 Fecha de la lactona E5 Coodrcino de entrega 	 EA Lugar de entrega El. Naloraleza transaccdms 

Efi. Moneda de transacción Eh Valor de t-anoaccóo ElE TIC nanoerda de buaosancido 	El t Onndmsn de la mnrcaocia E12 Façtrari, sujeta o descuento 

Detalles del pago de tu namrsacciórr Vatoresycoolos 

E13. Forera de trago 	 jErA t,ledin de pa5o El 	Valor FOR total (USO, Et6 Valor CIF total (USO) 

F. Totales pare control dele factura G. Observaciones generales de lo factura 
Fi 	Tntal ti' de pdqinao 

1 
F2 -retal ti' de iteren PS Toral peso octe Ikot 

H. Identificación dala mercancía por (1am 
143. Sabparoda anaocelana Descepada aravcelana- 	

1 
HO 	Jiridad 115r03 	

.7 
Cantidad tisica 

H8. Descnpción coreercial de tas erernaricias 
DESCRIPCIONES MININAS DE LA MERCANCIA 

141 Unidad comercial HIO. Cantidad cunneicial Hl 1. Precioueitano 	 H12. Pais de otlgeo H13. 

1-114 Cnterin denr,geo 

1 	
Emblajn It It. Peso reto (kg) 1117 Retando Itere-st0  bulto pa 	11118. Marcas en los bultos 	

tI 
9 Estado 

1 tndgtmaclóeuy metopas d*trgosacclónporctsm J Obsetyaclones del 11am 

II Valor de transacción ítem 
ID 

Valor FOB del itero (USO) 13 Valor POS unitario (LISO) 

4( Actuaciones Códl9ndo~dad 

Priva Deviararite 
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Anexo 4. Formularlo Examen Previo 

S  9.11  re a F. Mí. k] F."¡ f*TR". 	
M.@LADUANERO

XAMEN  PREVIO AL DESPACHO 
 DE M ERCANC lAS 

A Datos generales 

FORMULARIO 100 

Al N de Parle de rocepacin ¡A2 Forma de envio A3. N doouerenjc asociado 54. Morito de lo soliSilod 

5. Operadores 

Datos Tipo do doescrento N' de docunrenlo NombrieRaeco social 
81. Importador: 

82. Declarante: 

C. Doten de la carga recibido es depeelto 

Ct Caer, bultos recibidos C2 Faltante en canOdad C3, Peso recibido C4 Faltante en peso C5 Carga recibida 

C6 Otrser000lnrtes del Parte de recepción 

O. Infoaneclión para control 

Dl N do lastaras ¡D 	N do iteres 	 D3 Cantidad de bultos 	 04 Pesa bruto (kg) 

RESULTADOS DEL EXAMEN PREVIO 

H. Identificación dotas observaciones resultado del exornen previa de las nrernxncias. Nro de la factura: 1 

N de leer 	ldenttdcactón de la casillo 	 )ande dice 	 Cese decir Justificacoln 

Observaciones: 

Firma del Declarante: Código de seguridad: 

RECORDATORIO IMPDRt514 TE: 

El Pardgratn III del Art. 100 señala. 8e caso de encontrarte diferencias entre las inercanclas objeto do enareon poema y los documentos aduaneros respectivos, sobre la naturaleza, ungen, estado cantidad y 
catatad que afecten al calor de la merourtcta. el declarante deberá presentar la declaración de reencanolas, haciendo constar dichas diferencias para el correspondiente pago de tobaron aduaneros Sr las 
diferencias naemeirtarr La base unpniribte, la declaración de erercancias deberá incitar tales diferencias para el pago de (nautas aduaneros Por el contraen, si las diferencias anglnae un menor oaior, tos tributos 
aduaneros serán liquidados sobre la base imponibtc queso estableoca a partir del eoatneo previa de las mercancias 
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PROCEDIMIENTO DE AFORO DE MERCANCÍAS 

1. OBJETIVO GENERAL 
Establecer los lineamientos para la ejecución y registro de resultados del aforo 
mediante el examen documental y/o reconocimiento físico. 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
V Verificar que la declaración sea presentada de forma completa, correcta y 

exacta respecto a los documentos soporte y la mercancía. 
( Realizar la verificación de la naturaleza, origen, estado, cantidad, calidad, valor, 

peso, medida, clasificación arancelaria de las mercancías para la correcta 
determinación de tributos. 

/ Verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de acuerdo a 
normativa vigente. 

y' Establecer la responsabilidad para la realización del aforo. 

III. MARCO LEGAL 
• Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana 
de la Organización Mundial de Comercio - O MC). 

• Decisión N° 571 de la Comisión de la Comunidad Andina: "Valor en Aduana de las 
Mercancías Importadas". 

• Decisión N° 574 de la Comisión de la Comunidad Andina: "Régimen Andino sobre 
Control Aduanero". 

• Resolución N° 1952 de 09/10/2017 que sustituye la Resolución N° 1239 de 
29/05/2009 de la Comunidad Andina, sobre la adopción de la "Declaración Andina 
del Valor". 

• Resolución N° 1456 de 28/02/2012 sobre casos especiales de valoración 
aduanera. 

• Resolución N° 1684 de 28/05/2014 que actualiza el Reglamento Comunitario de la 
Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas. 

• Resolución N° 1828 de 12/02/2016 de la Comunidad Andina, sobre Modificación 
del Anexo de la Resolución N° 1684. 

• Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999. 
• Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003. 
• Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, 

Ley N° 164 de 08/08/2011. 
• Código de Comercio, Decreto Ley N° 14379 de 25/02/1977. 
• Reglamento a la Ley General de Aduanas. Derrt-tn qijnrpmn NO 7R27fl rfin  
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11/08/2000. 
• Reglamento al Código Tributario Boliviano, Decreto Supremo N° 27310 de 

09/01/2004. 
• Decreto Supremo N° 2779 de 25/05/2016 que aprueba el Reglamento del 

Régimen Especial de Zonas Francas. 
• Decreto Supremo N° 0572 de 14/07/2010, sobre nómina de mercancías sujetas a 

autorización previa y/o certificación. 
• Decreto Supremo N° 0772 de 19/01/2011 que reemplaza el Artículo 37 del 

Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004 modificado por Decreto Supremo N° 
27874 de 25/05/2016. 

• Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015 que establece el Procedimiento de 
Nacionalización de Mercancías sobre Medios y/o Unidades de Transporte. 

• Decreto Supremo N° 2357 de 13/05/2015, que realiza modificaciones e 
incorporaciones al Decreto Supremo N° 2295 de 18/03/2015, sobre procedimiento 
de nacionalización en frontera sobre medios y/o unidades de transporte. 

• Decreto Supremo N° 2752 de 01/05/2016 - Autorizaciones Previas otorgadas por 
el Viceministerio de Comercio Interno y Exportaciones. 

• Decreto Supremo N° 29863 de 06/12/2006 que aprueba el Reglamento para la 
importación de vehículos automotores, aplicación del arrepentimiento eficaz y la 
política de incentivos y desincentivos y sus modificaciones 

W. ALCANCE 
El presente procedimiento se aplica: 

En todas las administraciones aduaneras ubicadas en territorio nacional, as¡ 
como en áreas de control integrado (ACI) y centros binacionales de frontera 
habilitados (CEBAF). 
II. Para importación de mercancías consignadas a personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas. 
III. De forma conexa a los procedimientos de regímenes aduaneros o destinos 
aduaneros especiales o de excepción que realizan declaraciones para la importación 
para consumo. 

V. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN 
Son responsables de la aplicación del presente procedimiento: 

y' Administraciones de Aduana 

Bajo la supervisión de las Gerencias Regionales. 
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La administración aduanera, realizará el seguimiento de los procesos que se hubieran 
iniciado con base a los resultados del aforo, hasta la conclusión de los mismos. 

VI. SANCIONES 
El incumplimiento del presente procedimiento será sancionado en estricta aplicación 
de la Ley N°1178, Responsabilidad por la Función Pública y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional. 

VII. DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS 

1. Definiciones 

Acta de Intervención: Emitido cuando se presuma la comisión de ilícitos de 
contrabando, contrabando contravencional, delitos aduaneros u otros delitos, 
conteniendo la relación circunstanciada de los hechos, actos, mercancías, elementos, 
valoración y liquidación emergentes, el cual deberá ser elaborado de acuerdo a lo 
establecido en normativa vigente. 

Acta de Reconocimiento/Informe de Variación del Valor: Documento elaborado y 
emitido mediante el sistema por el técnico aforador y suscrito por el Administrador 
de Aduana/Responsable de Aduana, en el que se registran los resultados del examen 
documental y/o reconocimiento físico, así como la liquidación de los tributos 
aduaneros omitidos y contravenciones aduaneras. El Acta de Reconocimiento! 
Informe de Variación de Valor, hará las veces de Vista de Cargo y/o Auto Inicial 
Sumario Contravencional, conforme la unificación de procedimientos establecida en 
el Artículo 169 del Código Tributario Boliviano. 

Aforo: Es la facultad que tiene la administración aduanera de verificar que la 
descripción de la mercancía, su clasificación arancelaria, su valoración, su origen y 
cantidad, sean completos, correctos y exactos respecto a la Declaración de 
Mercancías de Importación en adelante DIM, efectuado mediante el examen 
documental y/o el reconocimiento físico de las mercancías. 

Aforo con observaciones: Las observaciones como resultado del aforo se constituyen 
de manera enunciativa y no limitativa en las siguientes: 

a) Observaciones de llenado de la declaración. 
b) Contravenciones aduaneras, las cuales no impiden la autorización de levante. 
c) Omisión de pago, entendido como el tributo omitido y sanción por omisión de 

pago generada cuando se evidencia observaciones al valor en aduana, 
clasificación arancelaria, demasías, tratamiento preferencial por origen. La falta 
de pago de la duda y/o sanción por contravención tributaria aduanera o la falta 
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de constitución de garantías, impedirá la autorización de levante de las 
mercancías consignadas en la DIM. 

d) Ilícitos/Delitos aduaneros 
e) Otros delitos 

Las observaciones de los incisos a), b) y c) serán registrados en el Acta de 
Reconocimiento/Informe de Variación del Valor; los incisos d) y e) serán registrados 
en el Acta de Intervención y/o derivados a la Unidad Legal de la Gerencia Regional 
para su proceso conforme a normativa específica. 

Carga de la prueba: Es la documentación o información presentada por el importador 
o su representante en el despacho para establecer que el valor en aduana declarado 
corresponde al valor realmente pagado o por pagar objeto de la transacción y en las 
condiciones previstas en su contrato o documento de compra. 

Consignatario/Importador: Los términos "Consignatario" e "Importador" se referirán 
a la misma persona natural o jurídica; quien a través del declarante presenta la 
declaración de mercancías de importación, con el cumplimiento de las formalidades 
aduaneras, en adelante el importador. 

Declaración de Mercancías de Importación (DIM): Documento que contiene datos 
relacionados a las mercancías destinadas al régimen de importación para el consumo, 
admisiones temporales en diferentes modalidades, firmada digitalmente por el 
Declarante, el cual se constituye en declaración jurada para efectos aduaneros. 

Declaración de Mercancías de Importación Simplificada (DIMS): Documento que 
contiene una estructura simplificada de datos relacionada a las mercancías 
destinadas a la importación en diferentes modalidades, firmada digitalmente o de 
forma manuscrita por el Declarante, el cual se constituye en declaración jurada para 
efectos aduaneros. Es utilizado para despachos de importación de mercancías de 
menor cuantía, menaje doméstico y otros destinos especiales. 

Declarante: Se entiende por declarante: 
a) Al Despachante de aduana: Autorizado y habilitado para efectuar despachos 

aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por 
cuenta de terceros. 

b) Al Despachante Oficial de la Aduana Nacional: Autorizado para efectuar los 
trámites de Despachos Aduaneros de Importación para entidades y empresas 
del sector público. 

c) Al Importador o su representante habilitado: Registrado y autorizado por la 
Unidad de Servicio a Operadores para efectuar trámites de despachos 
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aduaneros y gestiones inherentes a sus operaciones de importación de 
manera directa, sin intervención de Despachante de Aduana. 

Documento de trabajo: Copia electrónica de la Declaración de Mercancías de 
Importación, que genera de manera automática el sistema cuando se determina la 
existencia de observaciones que implican modificaciones a la Declaración como 
resultado del aforo. 

Documentos de aforo: Es la documentación digitalizada o generada en el SUMA, por 
el por el técnico aforador o presentada por el importador a través del declarante 
durante el examen documental y/o reconocimiento físico. 

Examen documental: Es la inspección digital a los documentos soporte de la 
declaración y demás documentos cuando son generados como resultado del examen 
documental. 

Formulario de Observaciones al Valor declarado: Documento elaborado y emitido en 
el SUMA, que contiene información respecto a duda razonable sobre el valor 
declarado basado en factores de riesgo. 

Parte de recepción agrupado: Documento generado en el sistema cuya emisión es 
efectuado por el Declarante. El reporte detalla los números de partes de recepción, 
pesos y cantidades agrupados. 

Reconocimiento físico: Es la verificación de la cantidad, características y descripción 
de las mercancías en base a la DIM, se efectuará cuando la misma haya sido 
sorteada a canal rojo; excepcionalmente se efectuará cuando la DIM haya sido 
sorteada a canal amarillo. 

Resolución Determinativa: Es el documento elaborado y registrado en el SUMA, 
suscrito por el Administrador de Aduana/Responsable de Aduana sobre la base de los 
resultados registrados en el Acta de Reconocimiento/Informe de Variación de Valor y 
documentos de descargo presentados por el importador o declarante; contendrá las 
especificaciones de la determinación de la deuda tributaria conforme lo establece el 
Artículo 47 del Código Tributario Boliviano. La Resolución Determinativa, de 
corresponder el caso hará las veces de Resolución Sancionatoria conforme lo 
establece el Artículo 169 del Código Tributario Boliviano. Será emitida para para 
desvirtuar las observaciones por tributos omitidos o cuando se hubiese realizado el 
pago. 

Resolución Sancionatoria: Es el documento elaborado y registrado en el SUMA, 
suscrito por el Administrador de Aduana/Responsable de Aduana sobre la base de los 
resultados registrados en el Acta de Reconocimiento/Informe de Variación de Valor y 
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documentos de descargo presentados por el importador o declarante sobre 
observaciones únicamente contravencionales; se emitirá cuando las pruebas sean 
insuficientes o no hubiesen sido presentados y se ratifique la contravención 
aduanera. 

Resolución Final: Es el documento elaborado y registrado en el SUMA, suscrito por el 
Administrador de Aduana/Responsable de Aduana sobre la base de los resultados 
registrados en el Acta de Reconocimiento/Informe de Variación de Valor y 
documentos de descargo presentados por el importador o declarante sobre 
observaciones únicamente contravencionales; se emitirá cuando se desvirtúen 
dichas observaciones o cuando se hubiera realizado el pago de la contravención 
aduanera. 

Sistema Único de Modernización Aduanera (SUMA): Es el sistema informático oficial 
de la Aduana Nacional, aprobado e implementado para la gestión de operaciones 
aduaneras establecidas en el presente procedimiento. 

Técnico aduanero en gestión operativa: Es el servidor público asignado para la 
realización del aforo del despacho, quien deberá verificar el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras y la correcta aplicación de la normativa aduanera, así como 
registrar los resultados del examen documental y/o reconocimiento físico en el Acta 
de Reconocimiento/Informe de Variación de Valor a través del SUMA, cuando existan 
observaciones, en adelante técnico aduanero. 

Transacción comercial: Es el trato, convenio, negocio de compraventa efectuado 
entre partes la cual será evaluada a efectos de determinar la primera base para la 
determinación del valor en aduana, siempre y cuando exista una venta para la 
exportación a territorio aduanero nacional. 

2. Siglas 

YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

3. Abreviaturas 

PIM: Declaración de Mercancías de Importación 

SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

Profesional en gestión aduanera Gerente Nacional de Normas 
UEPNSGA - DNPTC Jefe UEPNSGA Gerente General Presidenta Ejecutiva 

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

Visto Bueno - G.N.N 

Rubrica (: 
1 5nipm1'1 
IAeI 

n(G.G. - zon F. 

Al momento de ser impreso 	desóargado. de la página 	ficial de la Aduana Nacional e presente documento deja de constituirse en documento controlado 



Código: 	-i M)Cr-G-GNN/UEP-PD2 
1 

Aduana Nacional 	PROCEDIMIENTO DE AFORO DE MERCANCÍAS 	Versión N°de página 
  1 	Página 8de25 

VIII.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A. AFORO DE LA DECLARACÓN 

1. Realización del Aforo 

a) Acciones para el examen documental y/o reconocimiento físico 

Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

Administración 	de Administrador! 1.1 	Realiza la designación del personal asignado a 
personal para aforo Responsable de la administración para la realización de aforos 

aduana de 	acuerdo 	a 	la 	necesidad 	de 	la 
administración. 

1.2 Asigna 	rol de técnico aforador a través del 
SUMA. 

Programación 	de Administrador! 2.1 Selecciona el tipo de operación, 	sección y 
técnico 	aduanero Responsable de turno en el SUMA. 
para aforo aduana 2.2 Registra la fecha o rango de fechas para la 

programación. 
2.3 Selecciona el Técnico aduanero que realizará 

el aforo durante las fechas seleccionadas. 
2,4 Selecciona el Supervisor de Gestión Aduanera 

para 	verificación 	del 	aforo 	(cuando 
corresponda) 

Asignación 	de SUMA 3.1 Asigna 	canal 	a 	la 	declaración 	de 	forma 
declaraciones 	para aleatoria y/o de acuerdo a criterios de riesgo. 
aforo 3.2 Asigna técnico aduanero de forma aleatoria, 

en función de los técnicos programados por 
el administrador de forma previa a través del 
SUMA. 

Procesamiento 	de Técnico aduanero 4.1 Revisa 	a 	través 	del 	sistema 	las 	tareas 
aforos asignados asignadas en la bandeja de tareas. 

4.2 Prioriza 	la 	atención 	de 	los 	despachos 	de 
acuerdo al siguiente orden: 

- 	Animales vivos y mercancías perecederas, 
- 	Trámites 	de 	Operadores 	Económicos 

Autorizados y de otros operadores, para 
quienes 	la 	Aduana 	Nacional 	otorga 
beneficios 	de 	facilitación, 	de 	acuerdo 	a 
reglamentación específica, 

- 	Despachos sobre medios y/o unidades de 
transporte, 	en 	frontera 	y 	despacho 
abreviado, 
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No Actividad! Responsable j 	 Tareas 
Operaciones  

- 	Despachos 	de 	importación 	bajo 	las 
modalidades de inmediato y anticipado. 

5 Verificación 	de 	la Técnico aduanero 5.1 Verifica que los documentos presentados en 
presentación 	de el 	despacho 	sean 	legibles, 	correctos 	y 
documentos completos 	o 	en 	caso 	de 	despachos 
soporte anticipados de mercancías de ultramar verifica 

que cuente con documentos que respalden 
los gastos de transporte, gastos portuarios, 
etc. 

5.2 En caso de 	requerir, 	instruye 	a través del 
sistema 	la 	complementación 	de 	los 
documentos observados o faltantes. 

Complementación Declarante 4.1 Recibe la comunicación del técnico. 
de 	documentos 4.2 Complementa 	la 	presentación 	de 
soporte documentos soporte a través del SUMA. 

4.3 Transmite la DIM a través del SUMA. 

T Programación 	de Técnico aduanero 5.1 	Realiza la programación del reconocimiento 
reconocimiento físico, 	mediante 	el 	SUMA, 	para 
físico conocimiento 	del 	declarante 	y 	el 

concesionario de depósito aduanero o de 
zona franca, según corresponda. 

5.2 	Asimismo, 	participarán 	el 	importador, 	el 
transportador internacional y  representantes 
de las Cámaras de Comercio o Industria en 
calidad 	de 	observadores 	a 	solicitud 	del 
importador. 

5.3 La inasistencia del declarante, importador o 
Cámaras 	de 	Comercio 	e 	Industria, 	no 
impedirá 	la 	realización 	del 	reconocimiento 
físico. 

8 Reconocimiento Técnico aduanero 6.1 Efectúa 	el 	reconocimiento 	físico 	de 	las 
físico mercancías en la fecha y hora programada. 

6.2 El reconocimiento físico se llevará a cabo en 
predios comprendidos en zona primaria de la 
administración aduanera, conforme establece 
el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, 
pudiendo utilizarse para el efecto equipos de 
control no intrusivo (escáneres), de acuerdo a 
las 	condiciones 	de 	presentación 	de 	las 
mercancías. 

6.3 Las mercancías consistentes en sustancias 
controladas, serán sujetas del reconocimiento 
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N°  Actividad! 
Operaciones  

Responsable Tareas 

físico, 	en 	lo posible, 	con 	la 	participación 	de 
funcionarios 	de 	la 	Dirección 	General 	de 
Sustancias Controladas, con el fin de realizar 
la 	tarea 	de 	manera 	simultánea, 	cada 
institución en el ámbito de su competencia. 

6.4 Las mercancías almacenadas en 	depósitos 
transitorios serán sujetas de reconocimiento 
físico, con excepción de aquellas consideradas 
perecederas 	y 	los 	combustibles 	líquidos 
importados 	por YPFB, 	en 	virtud a 	su 	libre 
disposición, 	transformación 	y 	movilización, 
conforme 	establece 	el 	Artículo 	155 	del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas; por 
tanto, 	en estos casos el técnico aduanero 
considerará 	la 	información 	registrada 	en 	el 
Parte de Recepción. 

6.5 Para los casos en los que se requiere efectuar 
el despacho de las mercancías sobre el medio 
y/o unidad de transporte, conforme establece 
la 	normativa 	vigente 	y 	el 	presente 
procedimiento, el reconocimiento físico de las 
mercancías será realizado 	sobre el medio o 
unidad de transporte. 

6.6 En caso de despachos anticipados, cuando las 
mercancías sean homogéneas y arriben a la 
aduana de destino al amparo de más de un 
manifiesto de carga y la DIM se encuentre en 
aforo, efectuará el retiro de las mismas, en la 
medida 	en 	la 	que 	se 	vaya 	realizando 	el 
reconocimiento 	físico 	y 	no 	existan 
observaciones, contando con la autorización 
del técnico 	aduanero, 	para 	cada 	parte 	de 
recepción 	de 	mercancías; 	al 	efecto 	el 
concesionario de depósito aduanero emitirá la 
Constancia 	de 	Entrega 	de 	Mercancías. 	Al 
arribo 	del 	último 	medio 	de 	transporte; 
autorizará 	el 	levante de 	la 	Declaración a 	la 
conclusión 	del 	arribo 	del 	último 	medio 	de 
transporte o cuando el importador comunique 
a la administración aduanera que no arribará la 
totalidad de la mercancía. 

9 Apoyo logístico Concesionario 	de 7.1 	Brinda apoyo logístico, según corresponda, 
depósito o de zona para 	la 	manipulación 	de 	bultos, 	apertura y 
franca cierre 	de 	embalajes, 	una 	vez concluida 	la 

operación cierra los bultos utilizando el sello 
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No Actividad) Responsable Tareas 	- 	 - 

Operaciones  
aduanero 	"AFORADO 	- 	AN" 	(precinto, 
masking, etc.) 

10 Registro 	de Técnico aduanero 8.1 	Registra las diferencias sobre la descripción y 
observaciones cantidad de las mercancías aforadas en el 
identificadas 	en 	el documento de trabajo a través del SUMA, 
reconocimiento 8.2 Adjunta fotografías de las mercancías sujetas 
físico a 	reconocimiento físico, 	cuando 	considere 

necesario resaltar alguna característica física 
especial de las mercancías o cuando así se 
solicite a través del sistema. 

Ti Examen Técnico aduanero 9.1 Verifica que la información consignada en la 
documental DI 	sea completa, correcta y exacta respecto 

de sus documentos soporte.. 
9.2 Realiza 	la 	revisión 	de 	la 	documentación 

soporte presentado en formato digital y la 
consistencia con la declaración. 

9.3 Verifica la correcta clasificación arancelaria de 
acuerdo al Arancel de Importaciones vigente, 
aplicación 	de 	normas 	de 	origen 	(de 
corresponder), cantidad y descripción de las 
mercancías. 

9.4 Evalúa 	los 	elementos 	de 	hecho 	y 
circunstancias de la transacción comercial con 
base a la documentación presentada durante 
el 	despacho 	aduanero 	a 	efectos 	de 
determinar 	el 	valor 	en 	aduana, 	conforme 
establece 	el 	Acuerdo 	sobre 	Valoración 
Aduanera, 	Normativa 	Andina 	y 	los 
Procedimientos 	emitidos 	por 	la 	Aduana 
Nacional 	sobre 	valoración 	aduanera, 
priorizando la aplicación del Método de Valor 
de Transacción siempre y cuando se cumplan 
los requisitos previstos. 

12 Registro 	de Técnico aduanero 10.1 En caso de no existir observaciones, registra 
resultados 	del en el sistema, la autorización de levante y 
aforo firma digitalmente la DIM. 

10.2 En 	caso 	de 	identificar 	duda 	razonable 
respecto al valor declarado, procede con el 
registro del Formulario de Observaciones al 
Valor declarado (Inciso b). 

10.3 En caso de existir observaciones procede 
conforme 	lo 	establecido 	en 	Aforo 	con 
observaciones (inciso c). 
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b) Observaciones al valor declarado 

Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

Registro 	de Técnico aduanero 1.1 	Identifica 	la 	duda 	razonable 	sobre 	el 	valor 
observaciones 	al declarado, basado en factores de riesgo 
valor declarado 1.2 Registra el Formulario de Observaciones al Valor 

Declarado en el SUMA. 

2 Notificación de SUMA 2.1 Notifica al importador y al declarante. 
observaciones al 
valor declarado 

Presentación de Importador/ 3.1 Aporta la carga de la prueba a través del sistema, 
carga de la prueba Declarante dentro del plazo de dos (2) días hábiles a partir 

del día siguiente de la notificación del Formulario 
de Observaciones al Valor Declarado. 

3.2 De exceder el plazo sin que se haya presentado 
la 	documentación 	respectiva, 	el 	técnico 
aduanero prosigue con el aforo. 

Evaluación 	de 	la Técnico aduanero 4.1 Evalúa la documentación presentada en el plazo 
carga de la prueba de un (1) día hábil a partir de la presentación de 

la 	carga 	de 	la 	prueba 	o 	aclaraciones 	y/o 
complementaciones 	a 	la 	documentación 
presentada en el despacho; o del vencimiento 
del 	plazo, 	para 	subsanar 	o 	confirmar 	las 
observaciones al valor declarado. 

4.2 En caso de descartar las observaciones, registra 
en el sistema la autorización de levante y firma 
digitalmente la DIM. 

4.3 De persistir las observaciones al valor, prosigue 
conforme el inciso c) Aforo con observaciones. 
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c) Aforo con observaciones 

N° 	Actividad! 	Responsable 	 Tareas 
Operaciones  

Emisión del Acta de Técnico 	 1.1 Registra las observaciones al llenado de la DIM. 
Reconocimiento! 	Aduanero 	1.2 Registra en el sistema las contravenciones 
Informe de Variación de 	 aduaneras 	identificadas 	en el Acta 	de 
Valor 	 Reconocimiento/Informe de Variación de Valor. 

1.3 En caso de observaciones al valor en aduana, 
registra en el sistema la fundamentación del 
descarte y/o aplicación de los métodos de 
valoración aduanera. 

1.4 Identifica el método aplicable para determinar el 
valor en aduana. 

1.5 Registra en el Acta de Reconocimiento/Informe 
de Variación de Valor las observaciones 
relacionadas al valor declarado, clasificación 
arancelaria, demasías, tratamiento preferencial 

Administrador de 
Aduana 

por origen. 
1.6 Registra las observaciones relacionadas a 

ilícitos/delitos aduaneros y otros delitos. 
1.7 Modifica y/o complemente la información de la 

DIM, de acuerdo a las observaciones registradas 
en el Documento de Trabajo. 

1.8 Firma 	digitalmente 	el 	Acta 	de 
Reconocimiento/Informe de Variación del Valor y 
el documento de trabajo modificado. 

2.1 Verifica la correcta aplicación de la normativa en la 
elaboración de! Acta de Reconocimiento/Informe 
de Variación de Valor, en plazo de un (1) día a 
partir de la emisión de dicho documento. 

2.2 Cuando no tenga observaciones, registra su 
conformidad en el sistema, para remisión del Acta 
de Reconocimiento/Informe de Variación de Valor 
al Administrador de Aduana; caso contrario 
registra las observaciones para que sean 
consideradas por el técnico aduanero. 

2.3 Verifica la correcta aplicación de la normativa en la 
elaboración del Acta de Reconocimiento/Informe 
de Variación de Valor, en el plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas a partir de la remisión de 
dicho documento a través del sistema. 

2.4 En caso de existir observaciones, registra las 
mismas en el sistema a objeto de que sean 
revisadas, subsanadas y/o sustentadas por el 
técnico aduanero asignado al despacho. 

2.5 En caso de no existir observaciones o subsanadas 

2 	Revisión del Acta de Supervisor 
	

de 
Reconocimiento! 	Gestión 
Informe de Variación Aduanera 
del valor 
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N° Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

as 	mismas, 	firma 	digitalmente 	el 	Acta 	de 
Reconocimiento/Informe de Variación de Valor. 

3 Notificación del Acta de SUMA 3.1 	Realiza la notificación electrónica al declarante y al 
Reconocimiento/ importador 	con 	el 	Acta 	de 
Informe 	de 	Variación Reconocimiento/Informe de Variación del Valor y 
del Valor la DIM modificada, 

3.2 Genera la Constancia de Notificación Electrónica. 
4 Aceptación 	o 	rechazo Declarante/Impor 4.1 En caso de existir observaciones no sujetas a 

de 	los 	resultados 	del tador sanción por contravención aduanera, sujetas a 
aforo sanción por contravención aduanera y/o omisión 

de pago, verifica las observaciones contenidas en 
el Acta de Reconocimiento! Informe de Variación 
del Valor, debiendo aceptar total/parcialmente o 
rechazar 	las 	mismas 	mediante 	el 	sistema, 
pudiendo 	renunciar 	expresamente 	al 	plazo 
establecido para la presentación de descargos, a 
objeto de agilizar el despacho. 

4.2 En caso de aceptación de los resultados del aforo: 
4.2.1 	Registra la aceptación de las observaciones 

y 	de 	considerarlo 	pertinente, 	renuncia 
expresamente al plazo establecido para la 
presentación de descargos. 

4.2.2 	Firma digitalmente la DIM modificada. 
4.2.3 	En caso de existir una reliquidación de los 

tributos, efectúa el pago del reintegro en la 
entidad bancaria autorizada en el plazo de 
tres 	(3) 	días 	hábiles, 	a 	partir 	de 	la 
aceptación de las observaciones. 

4.2.4 En 	caso 	de 	existir 	observaciones 	por 
contravención 	aduanera 	o 	tributaria, 
procede al pago de la sanción en la entidad 
bancaria autorizada. 

4.3 En caso de 	Aceptación 	parcial, 	rechazo o no 
pronunciamiento respecto a 	los resultados del 
aforo: 
4.3.1 	Registra la aceptación parcial o rechazo. 
4.3.2 En 	caso 	de 	existir 	observaciones 	por 

contravenciones 	aduaneras 	o 	tributarias, 
procede al pago de la sanción en la entidad 
bancaria 	autorizada 	(cuando 	éstas 	sean 
aceptadas) 

Aceptación de los resultados del aforo  
5 Procesamiento 	de 	la Declarante 5.1 Registra en el sistema el (los) Recibo(s) único de 

Aceptación 	de Pago 	(RUP) 	del 	reintegro 	de 	tributos 	y/o 	la 
observaciones  sanción por contravención aduanera. 
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N° 	Actividad! 	Responsable 	 Tareas 

1 5.2 Firma 	digitalmente 	el 	Acta 	de 
Reconocimiento/Informe de Variación del Valor. 

6 	Emisión de Resolución 	Técnico 	 6.1 En caso que la observación esté relacionada a una 
aduanero 

	

	 sanción por contravención aduanera, proyecta la 
Resolución correspondiente. 

6.2 En caso que la observación esté relacionada a 
omisión de pago, proyecta la Resolución 
Administrativa en el plazo de sesenta (60) días a 
partir del registro de aceptación de las 
observaciones. 

7 	Revisión 	de 	la Administrador de 7.1 Revisa la Resolución. 
Resolución 	 aduana 	 7.2 En caso de existir observaciones registra las 

mismas en el sistema para consideración del 
técnico. 

7.3 En caso de no tener observaciones o subsanadas 
las observaciones, firma digitalmente la 
resolución. 

8 	Notificación 	de 	la SUMA 	 8.1 Realiza la notificación electrónica de la Resolución 
Resolución 	 al importador y al Declarante. 

8.2 Una vez efectuada la notificación genera la 
Constancia de Notificación Electrónica. 

Aceptación Parcial, rechazo o no pronunciamiento a los resultados de aforo 

9 	Procesamiento 	de la Declarante/Impor 9.1 Justifica las razones de rechazo de las 
Aceptación Parcial o tador 	 observaciones y presenta los descargos a través 
rechazo 	de 	las 	 del SUMA, en el plazo de treinta (30) días 
observaciones 

	

	 calendario a partir de la notificación del Acta de 
Reconocimiento/Informe de Variación de Valor. 

9.2 Registra el (los) Recibo(s) único de Pago (RUP) de 
las sanciones por contravención (cuando éstas 
hubieran sido aceptadas) 

9.3 Firma digitalmente la constancia de aceptación 
parcial 	o 	rechazo 	del 	Acta 	de 
Reconocimiento/Informe de Variación de Valor. 

SUMA 

	

	 9.4 Remite la constancia de aceptación parcial o 
rechazo del Acta de Reconocimiento/Informe de 
Variación del Valor, a la bandeja del técnico 
aduanero. 

10 Evaluación 	de Técnico 	 10.1 Realiza la evaluación de los descargos 
descargos 	 aduanero 	 presentados 	por 	el 	Declarante 	en 

representación del importador a través del 
SUMA. 

10.2 Registra los resultados del análisis técnico 
efectuado en el SUMA, pudiendo presentarse 
los siguientes resultados: 

10.3 Aceotación total de los descarnes 
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Actividad/ Responsable Tareas 
Operaciones  

10.3.1 	Firma digitalmente la DIM. 
10.4 Aceptación parcial los descargos: 

10.41 	Modifica la DIM. 
10.4.2 	Emite la Resolución que corresponda, en el 

plazo de sesenta (60) días a partir de la 
presentación de descargos o vencimiento 
del plazo para el efecto. 

10.4.3 	Remite 	la 	Resolución 	para 	firma 	del 
Administrador de Aduana. 

10.5 Rechazo o no presentación de los descargos: 
10.5.1 	Emite la Resolución que corresponda, en el 

plazo de sesenta (60) días a partir de la 
presentación de descargos o vencimiento 
del plazo para el efecto. 

10.5.2 	Remite 	la 	Resolución 	para 	firma 	del 
Administrador de Aduana. 

11 Revisión 	de 	la Administrador de 11.1 	Revisa la Resolución. 
Resolución Aduana 11.2 En caso de existir observaciones registra las 
Sancionatoria 	o mismas en el sistema para consideración del 
Determinativa técnico. 

11.3 En 	caso 	de 	no 	tener 	observaciones 	o 
subsanadas 	las 	observaciones, 	firma 
digitalmente la resolución. 

8 Notificación 	de 	la SUMA 12.1 	Realiza 	la 	notificación 	electrónica 	de 	la 
Resolución Resolución al importador y al Declarante. 

12.2 	Una vez efectuada la notificación genera la 
Constancia de Notificación Electrónica. 

Termina Procedimiento 

2. Acciones excepcionales en aforo  

a) Ampliación de plazo para registro de observaciones en aforo 

No Actividad! Responsable 
Operaciones  

Tareas 

Solicitar Técnico aduanero 1.1 Solicita a través del correo electrónico, la 
ampliación 	de necesidad de ampliación de plazo para el 
plazo para aforo registro de observaciones por única vez 

por motivos debidamente justificados. 
2 Ampliar plazo de Administrador/Responsable 2.1 Registra 	a 	través 	del 	SUMA, 	la 

aforo de aduana ampliación de plazo para el registro de 
observaciones por única vez. 
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N°  Actividad! Responsable - 	 Tareas 
Operaciones 

3 Comunicar SUMA 3.1 Comunica 	al 	técnico 	aduanero 	la 
ampliación 	de ampliación 	del 	plazo 	para 	registro 	de 
plazo  observaciones en aforo. 

b) Suspensión de plazo para registro de observaciones en aforo 

N Actividad! Responsable Tareas 
Operaciones  

Solicitar Técnico aduanero 1.1 	Solicita a través del correo electrónico, 	la 
suspensión necesidad de suspensión de plazo para el 
computo de plazo registro de observaciones por única vez por 
para aforo motivos de extracción y toma de muestras 

para 	solicitud 	de 	criterio 	de 	clasificación 
arancelaria en caso en los cuales se tenga 
duda respecto a si la mercancía requiere 
Autorizaciones Previas y/o certificaciones al 
despacho, 	hasta 	la 	remisión 	de 	los 
resultados. 

2 Suspender 	el Administrador/Responsable 2.1 Registra a través del SUMA, la suspensión 
computo de plazo de aduana del cómputo de plazo para el registro de 
para aforo  observaciones. 

3 Comunicar SUMA 3.1 Comunica 	al 	técnico 	aduanero 	la 
suspensión 	de suspensión 	del 	plazo 	para 	registro 	de 
plazo  observaciones en aforo. 

c) Reasignación de técnico para aforo: 

N Actividad/ Responsable Tareas 
Operaciones  

1 Reasignar 	técnico Administrador/Responsable 1.1 Selecciona 	a 	través 	del 	SUMA, 	la 
aduanero de aduana declaración en aforo a reesignar. 

1.2 Reas igna 	al técnico seleccionado para 	la 
realización del aforo. 

2 Comunicar 	la SUMA 2.1 Comunica al técnico aduanero la asignación 
asignación 	de 	la de la declaración para el aforo en la bandeja 
declaración 	en de tareas en el SUMA. 
aforo 

Termina Procedimiento 
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d) Levante con presentación de garantía 

--1N Actividad! Responsable Tareas 
0 

Operaciones  
Registro 	de 	la Importador 1.1 Registra la garantía en el -Sistema de 
Garantía Registro 	de 	Garantías 	Tributarias 	y 	de 

Actuación. 
1.2 Otorga al declarante el número de trámite 

generado y la garantía. 
2 Solicitud 	de Declarante 2.1 Registra la solicitud de levante con garantía 

Levante 	con en el SUMA consignando el número de 
garantía trámite otorgado por el importador. 

2.2 Adjunta la garantía digitalizada. 
3 Evaluación 	de 	la Técnico aduanero 3.1 Verifica que la información y el documento 

solicitud de levante de la boleta de garantía bancaria digitalizada 
con garantía sean correctas y cubran el 100% de los 

tributos omitidos y multas determinadas. 
3.2 En caso de no tener observaciones, registra 

la 	aceptación 	de 	la 	boleta 	de 	garantía 
bancaria para el despacho. 

3.3 En caso de tener observaciones, registra el 
rechazo justificando los motivos. 

4 Entrega física de la Importador/Declarante 4.1 En caso de no existir observaciones, debe 
garantía entregar la boleta de garantía bancaria de 

forma física en la Administración aduanera 
para su proceso conforme lo establecido en 
el Procedimiento de Gestión de Garantías 
tributarias y de actuación vigente. 

5 Verifica 	recepción Técnico aduanero 5.1 Registra 	la 	autorización 	de 	levante 	en 	el 
de la garantía SUMA. 

5.2 De 	forma 	paralela 	debe 	procederse 
conforme se establece en el 

IX. HISTORIAL DE CAMBIOS 
Revisión 
Revisada Descripción de los Cambios Fecha de Aprobación de la 

nueva versión 

O Versión inicial 
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X.ANEXOS 

ANEXO 1. FORMULARIO DE OBSERVACIONES AL VALOR DECLARADO 

FORMULARIO DE OBSERVACIONES 

TASPECITOSRAI.ES 
n Ile Mercancías de Importación: fechO dO aceptatión: 

rresponder): 

 NC Importadort 

Declarante: NC Declatanto: 

Mmiaisr,ación Aduanera: 

Técnico Aforador: 

CARGA DE LA PRUEBA 

fr, virtud a los factores de r:esgc sefialados en el FOnstuilario de Obsei-anctones al Valor Declarado se proporcionan las pruebas documentales respecto al salo 
declarado: 

a. 	No cuento con fa totalidad de la siguiente información 

Declaraciones de Importador, de mercancías idenlicas o similares con el mismo nivel comercial, el minino país de origen yuucrnrscialn,eete las mismas 
- 

	

	cantidades, que hasae Sido sujetas al control de actuada y en los cuales se haya aceptado e: Valor de Transacción, dentro de los 355 dios a partir del 
embarque de la mercancía 

Factura de venta interna en territorio nacional de cisercascius idénticas o sombres, vendidos al rrlaycir volumen de serlo posterior a su nacionalización. 
- 

	

	en elmismo estado en que seimportaron o en un estado d:frente a causo de un trabajo de transformación posreier. a compradores que no tengan 
VUlCUlación con el Importador. dentro 10590 diuca partir de la aceptación de la declurucón. 

• Estados de cuenca del proveedor que reflejen los costes de grcduccion de las mercanciau importadas 

b 	Cuento ron lo siguiente información 

Declaraciones de impotiaCion de mercancías idénticas o 

similares 
 con el 'cisme nivel comercial, el mismo país de origen 	sustancialmente las mismas 

• Cantidades, que hayan sido sujetas al control de aduana yen los cuales se haya aceptado el Valor de Transaccion, dentro de los 365 dina a partir del 
embarque de io mercancía 

Factura de venta interna en territorio nacional de niercancias idénticas o sim: lares, venados al mayor volumen de venta posterior a su nac:000lçzacion, 
• Ccl el mismo estado en que se importaron o cc, un estado diferente a causo de sIm trabajo de transformación posterior, a compradores tIste no tengan 

vinculaCión con el importador, dentro los 90 diosa partir cte la aceptación deja declarac:or 

- 	Estados de cuenta del proveedor que ief:ejen Inc costos de producción de lys mercancías importadas 

DESCRJPCION DE LA CARGA DE LA PRUEBA 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 

TIPO DE DOCUMENTO N DEL DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO ARCHNO 

RENUNCIA DE LOS PLAZOS 

Renuncio al plazo establecido para la presentación de pruebas y Solicito que la Administración Aduanera continúe tonel proceso 

correspondiente 

Fecha: 12/03/2015 

Firmado digitarmecte peri 
Código de Seguridad 

Declarante 

Nombre y apellidos: 

	*1,11 
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ANEXO 2. ACTA DE RECONOCIMIENTO - PARTES 1 Y 2 

Aduana Nacional 	 ACTA DE RECONOCIMIENTO 

PARTE 1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 DATOS DEL ACTA DE RECONOCIMIENTO 

No. Acta de Reconocimiento; Fecha emisión: 
Tipo de Cambio (Es. a USO): Valor de la UFV: 
Ciudad / Localidad: 

1.2 DATOS DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN 

Número de Declaración de 
Mercancías de Importación: 

Fecha de aceptación: 

Importador: NIT Importador; 
Declarante: NIT Declarante: 
Administración Aduanera: 

Técnico Aduanero: Técnico Analista de la Transacción: 

1.3 DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN 

Tipo documento Número 	 Emisor de EmIsión f±cha 

PARTE 2. OBSERVACIONES ESPECIFICAS 

Resuitado del examen SOcumentai y:o recoi-iocim;erito físico realizado al despacho se ha podido identificar las siguientes Observaciones. 

2.1 LLENADO Y TRANSCRIPCIÓN DE DATOS DE LA DECLARACIÓN 

Casilla de la Declaración Donde dice Debe Decir Sujeto a 
contravención 

2.2 OBSERVACIONES NO SUJETAS A CONTRAVENCIÓN ADUANERA 

2.3 OBSERVACIONES SUJETAS A CONTRAVENCIÓN ADUANERA 

Tipo de observación 

1 	

Descripción de la contravención Sujeto Monto do La sanción 

Justificación 

1 	Tipo de observación 	¡ 	Descripción de la contravención Sujeto Monto de la sanción 

Justificación 

Código de Seguridad Técnico Aduanero 

Firmado digitalmente por; 

 AdnlnisIraclor de Adsan.sRespoesalaie de Aduana 

El 
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OMISIÓN DE PAGO 

Datos de la Declaración 

Concepto (En USO) Declarado Final Diferencia 
Valor FOB Total 

Gastos de transporte hasta el lugar de importación  

Gastos de caros. descaroa y maniolilactón 

Costo de seguro 

Otros gastos 

Otras erogaciones no facturadas 

Tributos omitidos 

	

Detalle de Impuestos 	 En bol'rvianos  
(Gravamen arancelario) 

(Impuesto al Valor agregado) 

(Impuesto al consumo especifico) 

D (Impuesto especial a los hidrocarburos y sus derivados) 

it tributos a pagar (Bs.) 

II tributos a pagar (UFV) 

TOTAL PAGOS A REALIZAR 

Contravenciones aduaneras 

	

Descripcion de la Contravencion 	 1 	 Sujeto 	 1 	Monto IUFV'sl 

Tributos Omitidos 

Tipo de Observación 	 Monto (Bs.) 
Omision de Pago 

2.5 CONTRABANDO CONTRAVEN CIGNA). 

2.6 DELITOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y OTROS DELITOS 	 1 

De los hallazgos detallados Precedentemente, se estableció la presunta comisión de 

COMUNICACIÓN 

En la crudadilocalidad de ...................... en fecha ............ el funcionario de aduana que suscribe la presente Acta, comunica al IMPORTADOR 
Y al DECLARANTE ................................................................ la conclusión del examen documental y/o reconocimiento 

fleco, por toque debe proceder a la aceptación o rechazo de los resuitados de aforo en el plazo de 5 (cinco) dtas hables a partir de la notificación con el Acta. 
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VARIACIÓN DE VALOR 

DATOS DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN 

Número de Declaración de Mercancías de Importación: Fecha de aceptación: 

Técnico Analista de la Transacción Comercial: 

IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO Y GENERACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE 
Factores de riesgo identificados 

Factor de riesgo 	 Justificación 

Detamtlnacioa del Valor en Aduana 
En el marco del Acuerdo sobre Valoración Aduanera. Normativa Andina, el Procedimientos de Determinación del Valor en Aduana aprobado mediante RD 
01-012-19 de fecha 26103/2019 y  conforme a la documentación soporte de la transacción comercial presentada en el despacho, se procede a realizar la 
determinación del Valor en Aduana. 

Primer Método: Valor de Transacción de las mercancías Importadas: 

El Valor de Irarisacción, es el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías cuando estas se venden pera su exportación al territorio aduanero 
boliviano, ajustado de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 8 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. En tal sentido, para la aceptación y aplicación de 
este método, es necesario concurran los siguientes requisitos 
Requisitos JustifIcación 

En consecuencia: 

Segundo Método: Valor de Transacción da mercancias idénticas: 

Habiéndose establecido que el valor en aduana de las mercancías no puede determinarse en aplicación del primer método de valoración - Valor de 
Transacción de las Mercancías Importadas, se procedió con la aplicación del presente método tomando en cuenta lo establecido en los artículos 37. 38 y  39 
del Reglamento Comunitano, debiendo concurrir los siguientes. 

Requisitos Justificación 

En consecuencia: 

Tercer Método: Valor de Transacción de Mercancías Sknilaras: 
Habiéndose desestimado la aplicación del método de Valor de transacción de mercancias idénticas, se procede a la aplicación del presente método tomando 
en cuenta lo establecido en los artíCulos 41.42 v43 del Reolanienta Comunitarjo, debiendo concurrir los siquientes 

Requisitos Justificación 

En consecuencia: 

Cuarto Método: Valor Deductivo: 
Cuando tas mercancías no han podido valorarse con ninguno de los métodos de valoración expuestos antenorrnente. deberá aplicarse el Método del Valor 
Deductivo, el cual establece que para determinar el valor en aduana deberán realizaras ciertas deducciones al precio al que se venden dichas mercancias. u 
otras idénticas o similares a ellas, en el primer nivel comercial del país do importación. Se procede a determinar el valor en aduana en base al Método del 
Valor Deductivo, considerando lo establecido en los Artículos 45 y  46 del Reglamento Comunitario, debiendo cumplir el siguiente requisito para su aplicación: 

Requisitos Justificación 

En consecuencia: 

Quinto Método: Valor Reconstruido: 
Habiéndose desestimado la aplicación del primer, segundo, tercer y cuarto método, se procede a determinar el valor en aduana con el método Reconstruido, 
considerando lo establecido en el articulo 47 del Reglamento Comunitario. debiendo concurrir el siguiente requisito 

Requisitos Justificación 

En consecuencia: 

Sexto Método: Método del último recurso: 

En este sentido, el numeral 3 del Articulo 48 de la Resolución No 1684 indica lo siguiente: Si el valor en aduana de las mercancias importadas no se puede 
determinar aplicando los métodos indicados en los numerales 1 a5 del articulo 3 de la Decisión 571. desarrollados en los capítulos 1 y  II del presente lítulci. se  
aplicará el método del último recurso, conforme a las disposiciones del artículo 7 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. y su Nota Interpretativa, y la 
Opinión Consultiva 12.1. de la siguiente manera 

Evaluacion de la aplicación del metodo Justificación 
Flexibilidad Razonable 

Crlterlo Razcinablos 

En consecuencia: 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado: 

Profesional en gestión aduanera 
Gerente Nacional de Normas 

UEPNSGA - DNPTC Jefe UEPNSGA Gerente General Presidenta Ejecutiva 

Fecha: 07/06/2021 07/0612021 1O/0LQ?1 11/06/2021 

G.G. 	"1 

Visto Bueno. 1 Daniøisd'I 
Ciirota 	1 

Rubrica 
Cricun F. 1 

ç) 
' presente Al momento de ser impreso'dIargado, de la página oficial de la Aduana Nacional l 	documento deja de constituirse en documento controlado 



amoffiv 	 Código: 	
i MXT-13-GNN/UEP-PD2 1 

LAduana Nacional 	PROCEDIMIENTO DE AFORO DE MERCANCÍAS 	Versión N°depágina 
1 	1 Página 23 de 25 

Detalle de Mercancías en Aforo - Resumen 

jflcaclórt de la Declaración 

Al. N de declarac6u 

L - Fecha de aceptación 

A7. Modalidad de deapacho 

E. Operadores 

Doten d NOnEadRMÓ.t nodal Domicilio, Ceded, Paja, Telútno, Fue, Canco Electróaóco 
81. importador: 

82. Declarante: 

E. infarmaçfón y Valores totales dele factura 

[Factura 1 

IEL Proveedor 

jE2. N de la factura 

Encontrado 
HIN 

1am 
143. 

Sobpartlda 
arancelaria 

HO, DescrIpción 
comercial 

HO. Unidad 
comercial 

 (Ha.I) 
Cantidad 
Comercial 

HIE. 	IH12.Pajado 
Origen 

1121. Estado 12.1 Valor
oe unitario 

 usoj 

1,11Unidad 

(119.1) 

1110. 
Cantidad 
Comercial 

~«,:W  
H13. Palo de 

Origen 
H21. Eltado 12.1 Valar 

FOB unitario 
(1.150) 
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ANEXO 3. ACTA DE RECONOCIMIENTO - PARTE 3 

Aduana ______ 
	 PARTE 3 	 ARIVV 

ACTA DE RECONOCIMIENTO/ INFORME DE 	 Hoja ll 

VARIACION DE VALOR 
DATOS DEI. ACTA DE RECONOCIMIENTO 1 INFORME DE VARIACIÓN DEL VALOR 

N Acta de Reconocimiento: Feche da ,utluióa. 

C,cdadlLonalidad: 

DATOS DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN 

Numero da DIN: Facha de aceptación: 

Adm:nstraclón Aduanera: Técnico aForador: 

Soportador: NlTlnrportador: 

Declarante: BIT Declarante: 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS OBSERVACIONES DEL ACTA DE RECONOCIMIENTO/ INFORME DE VARIACIÓN DEL VALOR 
Resultada: El cajete hueco ecjeesa Su .. .............. a las cbcerva000es dtaabIeciUac en e! Acta de R00000c:ncenlo: Informe de conocen de Valor 

Fecha de aceptación de observaciones: 

DETALLE DE PAGOS REALIZADOS 

SUJETO DETALLE DEL PAGO N" DE RECIBO DE PAGO FECHA DE PACO 

JUSTIFICACIÓN DEL RECHAZO DE LAS OBSERVACIONES 

DOCUMENTOS DE RESPALDO PRESENTADOS 

TIPODEDOCUMENTO DE DOCUMENTO FECHA 

FIrmado dIgttaImotste par: 	
CodIgo de Segarldad Declarante 

I!I; 
Firmado por 
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ANEXO 4. ACTA DE RECONOCIMIENTO - PARTE 4 

____________ 	 PARTE 4 	 ARIVV 
ACTA DE RECONOCIMIENTO /INFORME DE 	 Ocio 11 

VARIACION DE VALOR 
DATOS DEL ACTA OS RECONOCIMIENTO ¡INFORME DE VARIACIÓN DEL VALOR 

N AR1VO: Fonha de Ondulad, 

Ciedadllonatidad: 

DATOS DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCLAS DE IMPORTACIÓN 

Namoro do O1U: Fecha de aceptación: 

Admini3troóón Aduanare: Tønico atorado,: 
Importador: OIT Impoet.adno 

Declarante: OIT Declarante: 

EVALUACIÓN DE DESCARGOS 

Rnoultado da la Evai000lóo: 

Fent,a da .............do descargan: 

Ecahiados tesdeocarpos peneoniadOs en la Parle 	del Acta de Rece 	nroanlo.lnfernrO de Var:acdn de Valor ...................... le annsnroe gua loo maneen topeen 	.pon tOque ce procederá ccc a 
ensere da a Rescluceon correspondiente. 

Firmado digitaimanto 

Técnico aduanenc, Cddgo en Seguridad 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN, DESISTIMIENTO O ANULACIÓN DE 

DOCUMENTOS GENERADOS EN EL SUMA 

1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos generales para el procesamiento de solicitudes de 
corrección y anulación de documentos procesados a través del sistema informático 
SUMA, como Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM), Documentos de 
Embarque, Manifiestos de Carga, Declaraciones de Importación, Declaraciones de 
Exportación y Parte de Recepción de Mercancías (PRM) y desistimiento de la DIM 
aceptada. 

H. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

'/ Establecer las formalidades aduaneras para el procesamiento de solicitudes de 
corrección o anulación de la Declaración de Adquisición de Mercancías. 

( Establecer las formalidades aduaneras para el procesamiento de solicitudes de 
corrección o anulación de Documentos de embarque, Manifiestos de carga 

( Establecer las formalidades aduaneras para el procesamiento de solicitudes de 
desistimiento de Declaraciones de Importación. 

y" Establecer las formalidades aduaneras para el procesamiento de solicitudes de 
corrección o anulación de Declaraciones de Importación y Declaraciones de 
Exportación. 

7 Establecer las formalidades aduaneras para el procesamiento de solicitudes de 
corrección o anulación de los Partes de Recepción de Mercancías. 

III. MARCO LEGAL 

• Ley N° 1990 de 28/07/1999 - Ley General de Aduanas. 
• Ley N° 2492 de 02/08/2003 - Código Tributario Boliviano. 
• Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 - Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 	 - 

IV. DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS 

1. Definiciones 

Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM): 
Es un documento previo sin pago de tributos que contiene información de la o las 
factura(s) comercial(es), la(s) transacción, adquisición(es) y el detalle de las 
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mercancías que son embarcadas en territorio extranjero con destino a territorio 
nacional. 

Declaración de Mercancías de Exportación: 
Documento que contiene datos relacionados a las mercancías destinadas a la 
exportación o reexportación en diferentes modalidades, firmada digitalmente o de 
forma manuscrita (según corresponda) por el Declarante, el cual se constituye en 
declaración jurada para efectos aduaneros. 

Los tipos de declaraciones de exportación son las siguientes: 

• Declaración de Exportación de Mercancías (DEX) 
• Declaración de Exportación de Mercancías Simplificada (DEXS) 

• Declaración de Exportación de Mercancías Simplificada Courier (DEXS) 

Declaración de Mercancías de Importación).- 

Documento que contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al régimen 
de importación para el consumo y admisiones temporales en diferentes 
modalidades, firmada digitalmente o de forma manuscrita (según corresponda) por el 
Declarante, la cual se constituye en declaración jurada para efectos aduaneros. 

Los tipos de declaraciones de importación son las siguientes: 

• Declaración de Importación de Mercancías (DIM) 
• Declaración de Importación de Mercancías Simplificada (DIMS) 

Documento: 

Para el presente procedimiento, se entiende por "documento" a los documentos 
aceptados y procesados a través del SUMA, en un despacho aduanero de 
importación o exportación de mercancías, dentro de los que se encuentran la DAM, 
documento de embarque, manifiesto internacional de carga, declaración de 
importación, declaración de exportación o parte de recepción de mercancías. 

Documento de Embarque: 

Documento que respalda la emisión de un manifiesto internacional de carga y/o una 
declaración de tránsito aduanero, el cual una vez suscrito por el transportador 
internacional autorizado establece que el mismo ha tomado las mercancías bajo su 
responsabilidad, obligándose a transportarlas y entregarlas de conformidad con las 
condiciones establecidas en este documento o en el contrato correspondiente. 

Los documentos de embarque por modalidad de transporte son los siguientes: 
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N°  Modalidad de transporte Tipo de D/E 
1 Carretero (ATIT) Carta de Porte Internacional (CRT) 
2 Carretero (CAN) Carta de Porte Internacional por carretera 

(CRIC) 
3 Férreo TIF/DTA 
4 Fluvial River BilI of Lading 
5 Aéreo Guía aérea (Air Way BilI) 
6 Consolidado Documento de embarque consolidado 

(DEC) 
7 Ductos N/A 
8 Courier Guía Courier 

Exportador: 
Persona natural o jurídica que presenta una declaración de exportación de mercancías 
de manera directa o a través de una agencia despachante de aduanas. 

Importador: 
A efectos de la aplicación del presente Procedimiento el "Importador" se refiere a la 
persona natural o jurídica; quien presenta la declaración de mercancías de 
importación simplificada o a consumo directamente o a través de una agencia 
despachante de aduanas o empresa de servicio expreso Courier, con el cumplimiento 
de las formalidades aduaneras. 

Manifiesto de Carga Internacional: 
Es el documento que contiene la información de los documentos de embarque, 
mediante el cual las mercancías se presentan y entregan a la Administración de 
Aduana. 

N°  Modalidad de transporte Tipo de manifiesto 
1 Carretero (ATIT) Manifiesto Internacional de Carga (MIC/DTA) 
2 Carretero 	(Comunidad 

Andina)  
Manifiesto Internacional de Carga Carretero (MCI) 

3 Férreo Boletín de tren 
4 Fluvial MIC/DTA Fluvial 
5 Aéreo Manifiesto Aéreo de Carga (MAC) 
6 Consolidado Manifiesto de Carga Consolidado (MCC) 
7 Ductos Manifiesto de Carga para transporte por instalaciones 

físicas 
8 Courier Manifiesto Expreso Courier (MEC) 
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Solicitante: 

Para el presente procedimiento, se entiende por "solicitante" al agente despachante 
de aduana, transportador internacional (carretero, férreo, fluvial, aéreo o Courier), 
Importador directo, exportador, Administración de aduana (en caso de PAM de una 
DIM anticipada canal verde) o concesionario de depósito de aduana que presentó un 
documento (DAM, documento de embarque, manifiesto internacional de carga, 
declaración de importación, declaración de exportación o parte de recepción de 
mercancías) para su aceptación y procesamiento a través del SUMA. 

Transportador internacional: 

Es toda persona autorizada por la autoridad nacional competente, responsable de la 
actividad de transporte internacional para realizar las operaciones de transporte 
internacional de mercancías, utilizando uno o más medios de transporte de uso 
comercial. 

2. Siglas 

• AN: Aduana Nacional 

• DIPROVE: Dirección de Prevención y Robo de Vehículos 

¡ATA: International Air Tra nsport Association. 

3. Abreviaturas 

• ATIT: Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 

• AWB: Guía Aérea - Air Waybill 

. GCO: Guía Courier 

CPIC: Carta de Porte Internacional por carretera 

• CRT: Carta de Porte Internacional 

• DAM: Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 

• DEC: Documento de embarque consolidado 

• DEX: Declaración de Exportación de Mercancías 

• DEXS: Declaración de Exportación de Mercancías Simplificada 

• DIM: Declaración de Importación de Mercancías 

. DIMS: Declaración de Importación de Mercancías Simplificada 

• FC: Formulario de corrección 

Aduana Nacional Elaborado: Revisado: Revisado: Aprobado.: 

Departamento! Profesional en Gestión Jefe UEPNSGA Gerencia General Presidenta Ejecutiva 
Unidad: Aduanera - UEPNSGA Gerente Nacional de Normas  

Fecha: 07/06/2021 07/06/2021 10/06/2021 11/06/2021 

( GG- 
Visto Bueno - Rúbrica sp Carola 

Czon Fj Ai, 
 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página of icíde1ána Nacional el presente documento 	de constituirse en documento controlado 



PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN, 	1 	Código: 

1 MXT-G-GNN/UEP-PD3 
DESISTIMIENTO O ANULACIÓN DE DOCUMENTOS Versión Nade página 

Aduana Nacional 	 GENERADOS EN EL SUMA 	 1 	Página 6de2o 

• FCI: Formulario de corrección de ingreso 

• FA: Formulario de anulación 

• FA¡: Formulario de anulación de ingreso 

• FOB: Free on board 

• LGA: Ley General de Aduanas. 

• MAC: Manifiesto Aéreo de Carga 

• MCC: Manifiesto de Carga Consolidado 

• MEC: Manifiesto Expreso Courier. 

• MIC/DTA: Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de tránsito aduanero 

• MCI: Manifiesto Internacional de Carga Carretero 

• NIT: Número de Identificación Tributaria 

• PRE: Parte de Recepción Expreso 

• PRM: Parte de recepción de mercancías 

• RLGA: Reglamento a Ley General de Aduanas. 

• SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera. 

• TIF/DTA: Transporte Internacional Férreo/Declaración de Tránsito Aduanero 

• VIN: Vehicle Identification Number 

V.ALCANCE 

Se aplicará en las administraciones de aduana y agencias exteriores de la Aduana 
Nacional donde se presenten solicitudes de corrección, desistimiento o anulación 
según corresponda de DAM, documentos de embarque, manifiestos de carga de 
ingreso y salida de mercancías, declaraciones de importación o exportación y parte 
de recepción de mercancías. 

VI. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN 

Son responsables de la aplicación y control de cumplimiento del presente 
procedimiento: 

En el nivel concentrado: 
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/ 	Unidad de Ejecución del Nuevo Sistema de Gestión Aduanera. 
/ 	Gerencia Nacional de Sistemas 

En el nivel Desconcentrado: 
/ 	Agencias de la Aduana Nacional en el exterior 
/ 	Administraciones de Aduana interiores, de frontera, fluviales y de 

aeropuerto. 

VII. SANCIONES. 

El incumplimiento del presente Procedimiento será sancionado en estricta aplicación 
de la Ley N° 1178 - Responsabilidad por la Función Pública y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional. 

VIII.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

A. Procedimiento para el procesamiento de solicitudes de corrección de DAM, 
documento de embarque, manifiesto internacional de carga, DIM, DEX o PRM a 
través del SUMA. 

N° Actividad Responsable Tareas 

Solicitud 	de Solicitante 
1.1. 	Realiza 	as 	correcciones 	de 	las 	Casillas 

corrección 
habilitadas (errores y/u omisiones de llenado) 
al 	documento 	que 	corresponda: 	DAM, 
documento 	de 	embarque, 	manifiesto 
internacional de carga, DIM, DEX o PAM), a 
través del SUMA. 

1.2. Justifica y detalle los motivos de la corrección 
del documento y cuando corresponda adjunte 
la 	documentación 	en 	formato 	pdf 	que 
sustenta las correcciones requeridas. 

1.3. Debe 	tomar 	en 	cuenta 	los 	siguientes 
aspectos específicos: 

a) DAM en estado recepcionado: si corrige 
descripción de la mercancía, origen, estado 
cantidad física, valor, debe solicitar examen 
previo. 

b) En caso DIM en estado concluido, cuando 
la 	corrección corresponda al 	número de 
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chasis, 	VIN 	o 	plaqueta 	de 	un 	vehículo 

automotor, 	debe 	adjuntar 	Certificado 	de 

Dl PR OVE. 

c) En caso que la corrección esté sujeta al 
pago de contravención aduanera, realiza el 
pago de la misma a través de formulario 
electrónico de 	pagos 	misceláneos en 	la 

entidad bancaria habilitada. 

d) En caso de una DIM anticipada asignada a 
canal verde, la corrección la debe realizar la 
administración de, aduana. 

1.4. Transmite el formulario de corrección a través 
del sistema y el SUMA genera la solicitud con 
los siguientes formatos: 

Ingreso: FCI-GGGG-AAA-NNNN 

Salida: 	FC-GGGG-AAA-NNNN 

1.5. Firma 	digitalmente 	el 	Formulario 	de 

Corrección. 

SUMA 
1.6. Autoriza 	la 	corrección 	automática 	en 	los 

siguientes casos: 

a) Documentos 	en 	estado 	aceptado 	o 

registrado. 
b) PRM, en estado Aceptado si se corrigió: 

Almacén/área, 	sección, 	partición, 	nivel, 
profundidad, 	observaciones 	del 

responsable de almacén. 

1.7. Envía el trámite a la 	bandeja de tareas de 
grupo de la administración de aduana donde 
se realizó la solicitud. 

1.8. En caso que el FCI - FC no haya sido firmado 
digitalmente, 	anular 	de 	forma 	automática 
después de quince (15) días calendario desde 
su transmisión. 

2 Evaluación 	de 	La Técnico 2.1. Ingresa al sistema y recupera la solicitud de 
solicitud 	de Aduanero corrección 	(FCI 	o 	FC) 	de 	la 	bandeja 	de 
corrección 

"Tareas de grupo,, a 	Mis tareas 

2.2. 	Evalúa 	la 	solicitud 	(FCI 	- 	FC), 	la 

documentación 	adjunta 	así 	como 	las 

correcciones 	efectuadas en 	el 	documento 
(DAM, documento de embarque, manifiesto 
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internacional de carga, DIM, DEX o RAM). 

a) En 	caso 	de 	modificación 	de 	DIM 
concluida de un vehículo automotor, debe 
realizar una inspección física del vehículo 
y tomar fotografías correspondientes para 
adjuntar al sistema. 

b) De 	no 	existir 	observaciones 	y/o 
inconsistencias, autoriza la corrección del 
documento, a través del SUMA. 

c) De 	existir 	observaciones 	y/o 
inconsistencias, 	rechaza 	la 	solicitud 	de 

corrección del documento a través del 
SUMA. 

d) En caso que el documento se encuentre 

bajo 	control 	aduanero 	o 	en 	etapa 	de 
control por fiscalización, o en proceso de 
contrabando u otro delito, 	no procede 
modificación alguna. 

2.3. Firma digitalmente el FCI - FC. 

Administrador . 
2.6. Desde la bandeja "Mis tareas 	en el SUMA, 

de aduana 
revise la evaluación del técnico de aduana y la 

(solo 	en 	caso 
solicitud 	de 	corrección 	de 	la 	DIM 	y 	de 

de 	corrección 
corresponder autoriza su enmienda, firmando 

d e DM) 
digitalmente 	la 	misma 	y 	comunica 	al 
solicitante los resultados de la evaluación. 
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B. Procedimiento para el procesamiento de solicitudes de corrección de DAM, 
documento de embarque, manifiesto internacional de carga, DIM, DEX o PRM 
de forma manual. 

N° Actividad Responsable Tareas 

1.  Solicitud 	de Solicitante 1.1 Cuando 	el 	sistema 	no 	permita 	realizar 	la 

Corrección solicitud de corrección a través del sistema, ya 
sea porque la casilla se encuentra bloqueada o 
porque ya se realizó una anterior al documento 
solicitud 	(en 	caso 	de 	declaraciones 	de 
importación 	o 	exportación); 	mediante 	nota 
escrita solicita la corrección del documento con 
las 	justificaciones 	que 	correspondan 	y 	la 
presenta en ventanilla de la administración de 
aduana donde se procesó el documento, para 
generación de hoja de ruta. 

2.  Evaluación 	de Técnico 	de 2.1 Evalúa la solicitud así como las justificaciones 

solicitud Aduana presentadas 	y 	en 	caso 	de 	autorización, 
proyecta 	Resolución 	Administrativa 
debidamente justificada. 

3.  Evaluación 	de Administrador 3.1 Revisa 	el 	Proyecto 	de 	Resolución 

Resolución de Aduana Administrativa, si no tiene observaciones firma 

Administrativa y sella la misma. 
3.2 Instruye la generación de hoja de ruta, para su 

remisión a la Unidad del Proyecto del Nuevo 
Sistema de Gestión Aduanera (UEPNSGA) o 
Gerencia Nacional de Sistemas (GNS), según 
corresponda. 

4.  Corrección 	del UEPNSGA 	o 4.1 Corrige el documento en el sistema según 

documento 	en GNS Resolución Administrativa. 

sistema 
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C. Procedimiento para el procesamiento de solicitudes de desistimiento de la DIM 

N° Actividad Responsable Tareas 

Solicitud 	de Declarante 1.1 	Dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
desistimiento aceptación de 	la 	DIM (y sin que se haya 

efectivizado el pago de tributos aduaneros), 
elabora en el sistema el FA¡, registrando de 
manera específica el motivo y justificativo del 
desistimiento. 
De corresponder adjunta en formato pdf la 
documentación 	que 	sustenta 	el 
requerimiento. 

1.2 Transmite 	el formulario de desistimiento a 
través del sistema y el 	SUMA genera 	la 
solicitud con los siguientes formatos: 

Ingreso: FA¡-GGGG-AAA-NNNN 

1.3 Firma 	digitalmente 	el 	Formulario 	de 
Anulación. 

SUMA 1.4 Anula la declaración de importación. 
1.5 En caso que la solicitud no haya sido firmada 

digitalmente, anular la solicitud después de 
15 días calendario del registro del formulario. 

D. Procedimiento para el Procesamiento de Solicitudes de Anulación de DAM, 
documento de embarque, manifiesto internacional de carga, DIM, DEX o PRM a 
través del SUMA 

N° Actividad Responsable Tareas 

Solicitud 	de Solicitante 1.1 Elabora 	en 	el 	sistema, 	el 	FA¡ 	o 	FA 	del 
Anulación documento que requiere anular, registrando de 

manera específica el motivo y justificativo de la 
solicitud. 
De corresponder adjunta en formato pdf la 

documentación que sustenta el requerimiento. 
1.2 Transmite el formulario de anulación a través 

del sistema y el SUMA genera la solicitud con 
los siguientes formatos: 

Ingreso: FA¡-GGGG.-AAA-NNNN 

Salida: 	FA-GGGG-AAA-NNNN 

1.3 Firma digitalmente el Formulario de Anulación. 
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SUMA 1.4 En caso que el documento se encuentre en 
estado 	registrado 	o 	aceptado, 	anula 	el 
documento de forma automática 

1.5 Envía el trámite a 	la 	bandeja de tareas de 
grupo de la administración de aduana donde se 
presentó la solicitud. 

1.6 En caso que la solicitud no haya sido firmada, 
anular 	la 	solicitud 	después 	de 	15 	días 
calendario. 

Revisión 	de Técnico 2.1 Recupera la tarea (FA¡ o FA) de la bandeja de 
la 	solicitud Aduanero grupo. 
de anulación 2.2 Revisa el FAI o FA, la documentación adjunta y 

el documento sujeto a anulación. 
a) De 	no 	existir 	observaciones 	y/o 

inconsistencias, autoriza la anulación del 
documento, a través del SUMA- 

b) De 	existir 	observaciones 	y/o 
inconsistencias, 	rechaza 	la 	solicitud 	de 
anulación 	del 	documento a 	través 	del 
SUMA. 

2.3 Firma digitalmente el FAI - FA. 

Administrador 2.4 Revisa la evaluación del técnico de aduana y la 
de 	aduana solicitud 	de 	anulación 	de 	la 	DIM 	y 	de 
(solo en caso corresponder autoriza su anulación, firmando 
de 	anulación digitalmente la misma. 
de_DIM)  
SUMA 2.5 Comunica a la empresa de servicio expreso los 

resultados de la solicitud del FAI - FA. 
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E. Procedimiento para el Procesamiento de Solicitudes de Anulación de DAM, 
documento de embarque, manifiesto internacional de carga, DIM, DEX o PRM 
de forma manual 

N° Actividad Responsable Tareas 

Solicitud 	de Solicitante 1.1 Cuando 	el 	documento 	se 	encuentre 	en 
Anulación estado concluido o el sistema 	no permita 

realizar la solicitud de anulación, 	la solicitud 
de anulación se presentará mediante nota 
escrita 	con 	las 	justificaciones 	que 
correspondan 	en 	ventanilla 	de 	la 
administración de aduana donde se procesó 
el documento, para generación de hoja de 
ruta. 

2 Evaluación de Técnico 	de 2.1 	Evalúa la solicitud así como las justificaciones 
solicitud Aduana presentadas 	y 	en 	caso 	de 	autorizar 	la 

anulación, 	proyecta 	Resolución 
Administrativa debidamente justificada. 

3 Evaluación de Administrador 3.1 Revisa 	el 	Proyecto 	de 	Resolución 
Resolución de Aduana Administrativa, 	si 	no 	tiene 	observaciones 
Administrativa firma y sella la misma. 

3.2 Instruye la generación de hoja de ruta, para 
su envío a la Unidad del Proyecto del Nuevo 
Sistema de Gestión Aduanera (UEPNSGA) o 
Gerencia 	Nacional 	de 	Sistemas, 	según 
corresponda. 

4 Corrección del UEPNSGA 	o 4.1 Anula 	el 	documento 	en 	sistema 	según 
documento GNS Resolución Administrativa. 
en sistema  

IX. HISTORIAL DE CAMBIOS 

Revisión 
Revisada 

Descripción de los Cambios Fecha de aprobación de 
la nueva versión 

O Versión inicial 
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X.ANEXOS 
ANEXO 1 

FORMULARIOS DE CORRECCIÓN 

Formulario de corrección (FC) 

Solicitud: 

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS 	1 FC.2020211-211 

[INFORMACIÓN GENERAL 
N de formulario <le solicitud 	 Fecha de solicitud 	 Aduana de tram1e 

Solicitante 	 Tipo de documento 	 N de documento 

Fecha do registro/aceptación 	 Estado del documento 

DETALLES DE LA CORRECCIÓN 

Aclaración de los motivos para la corrección 

Detalle de casillas modificadas 

Casilla Dice ~N*ft_ 

j 

Debe decir 	 Justificación ] 

Documentación de respaldo 
Existe documentación de que respalde la solicitud de correcciónn Si - No - 

N 	Tipo Documento 	N documento 	Emisor 	 Feche da 	Fecha 	 Justlficacton 
emisión 	i Vencimiento 

Firma del Declarante Declaración Jurada Código de seguridad 

Juro la exactitud de los datos de la presente solicitud as¡ 
como la autenticidad de los documentos que se presentan.  
Mi mismo, afirmo que ni la declaración que solicito rectificar 
ni la mercancia que ésta apara se encuentran en proceso de 
fiscalización, investigación, intervención o cualquier tipo de 
control a cargo de la Aduana Nacional. De faltar a la verdad, 
asumo las consecuencias legales administrativas ylo penales 
establecidas en la normativa vigente,  
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Evaluación: 

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS 	
FC-2020.211-1 212 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA SØUCITUD 

AdrnnistracÓn de Aduana 	 [1c111c0 Asignado 	 Fecha de evaUacÓn 

INFORME TÉCNICO 

AUTORIZACION DE LA CORRECCION 

Firma del Técnico Aduanero 	 Códigodeseguridad 

lo 

Nombre  Apellido 
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Formulario de corrección de ingreso (FCI) 

Solicitud 

wrsIINa!1rÍI_ 	SOLICITUD DE CORRECCIÓN 
DE DATOS 

eW0AciÓNGEIERAL 

ir de oem,.)d* soc*, Fbct,a de 4deCiJd Aduana de (re4. 

tve a. ae.Ad'- etO ir a. dec,,n.*e 

F.e. de ie,jer..pi.e.ón dei 

CerAu.Es DE t.ACORRECCióN 

de b ed5de 5d 

Pr 	1 

DOGUMT*ÇÓHDE RESPA~ 

EeMe 
 

tipo Oo.rneseio Pr do.uinet. P.de 	,deM.s F.cha V.edmi.nPo 

I

DE RAVENcSON 

N* R.ebo &RUPi u de p iUFVe, 

Fimia del Declarante Declaración Jurada Código de seguridad 

Juro la exactitud de los datos de la presente solicitud as¡ 
corno la autenticidad de los documentos que se presentan. 
Mi mismo, afirmo que ni la declaración que solicito rectificar 

!J 

- 	: ni la mercancia que ésta ampara se encuentran en proceso de 
fiscalización, investigación, intervención o cualquier tipo de 
control a cargo de la Aduana Nacional. De faltar a la verdad. 

• asumo las consecuencias legales administrativas y/o penales 
establecidas en la normativa vigente- 
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Evaluación 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD Aduana Nacional 
DE CORRECCION 

2021 -701-6640 

NFOPME TECP4fCO 

RESULTADO DE LA EVALUAcION DE LA SOLICITUD 0€ CORRECCIÓN 

IAUTORACt0N 0€ LA CORR€CCgN 

Fma aol T4cnlo Aao.00,o - 	Ffrn. dol Ad 	,Ltr.4o do Adoo CódIgo do o5d 

nano  

Nombres y apellidos Nombres y apellidos LEL 
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ANEXO 2 
FORMULARIOS DE ANULACIÓN 

Formulario de anulación (FA) 

SOLICITUD DE ANULACIÓN FA-2020-421-4920 

INFORMACIÓN GENERAL  
N de formulario de solicitud Fecha de Solicitud Aduana de tramite 

Solicitante Tipo de documento Numero de documento 

Fecha de registro/aceptación Estado de4 documento 

DETALLES DE LA SOLICITUD DE ANULACIÓN 

Aclaración de los motivos pera la solicitud de anulación 

Documentos de respaldo 

¿Existe documentación de que respalde la solicitud de anulación' 	Si - No - 

Firma dOl Declarante Declaración Jurada Código de seguridad 

Juro la exactitud de los datos de la presente solicitud as¡ 

• 

como la autenticidad de los documentos que se presentan. 
As¡ mismo, afirmo que ni la declaración que solicito rectificar 

(J 

.- . ni la mercando que ésta amparo se encuentran en proceso de 
fiscalización, investigación, intervención o cualquier tipo de 

. 	. control a cargo de la Aduana Nacional. De faltar a la verdad. (I - • . -. asumo las consecuencias legales administrativas y(o penales 
establecidas en la normativa vigente.  
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Formulario de anulación de ingreso (FA¡) 

Solicitud 

SOLICITUD DE ANULACIÓN 

FeRM

Re., 

"«—u- 

FAI-2021-201-4474 

 

S 

INFORM O   SWETO A ANULACIÓN 

B2 N,nemdeddeiSntG 

86. ElIdIo del dOVdiWde ES 1.8686 SEer86o 

C..JUSFICANDELAA$1LAcIÓN - 
CI. Ad.sES deN, mSESS p.e.e reqi..xe le %Sde 

02 5Eeee 	krllecN.i ESe ,eNieide l 	eSoMd de ersdeç86'  

O. DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA 

01T86 L14 FJ, 1 1 

Firma del Declarante Declaración Jurada Código de seguridad  

Juro la exactitud de los datos de la presente solicitud as¡ 
como la autenticidad de los documentos que se presentan, 
As¡ mismo, afirmo que ni la declaración que solicito rectificar  
ni la mercançia que ésta ampara se encuentran en proceso de 
fiscalización, investigación. intervención o cualquier 	po de 
control a cargo de la Aduana Nacional. De faltar a la Verdad. 
asumo las consecuencias legales administrativas yfo penales 
establecidas en la normativa vigente.  
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Evaluación 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 	FA12020441 437

ANULACIóN 
E, EVALUACIÓN CE LA SoucmD 
El Téco0*a- * E2 10 100 

E4 inIo.nw TéccO 

ES Rdv*dvlo de la  

FinIta del Técnico Adulona 

Nombres y apaildcn 

Fana del Ado,:nI%&ado, C. AduOfla 

FonblnI y apeilldo5 

C04190 do coEurflud 

na 	1tfíJ 
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